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CARTA DEL PRESIDENTE 

 

El Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (RDL 2/2011) incorpora la sostenibilidad como 

uno de los principios que deben regir el modelo de planificación y de gestión de los puertos. 

Este principio de gestión sostenible implica, entre otras cosas, realizar una gestión racional y eficiente de los recursos eco-

nómicos y naturales, así como minimizar el impacto ambiental de la operativa portuaria. 

Por otro lado el marco normativo comunitario, y en particular la Directiva 2012/27/UE, establecen la necesidad de avanzar 

en la implantación de medidas de eficiencia energética que permitan limitar la dependencia de las importaciones energéticas 

de la economía europea, así como reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

En este contexto, la Guía de Gestión Energética en Puertos tiene por objeto estimular y apoyar el desarrollo de estrategias e 

iniciativas dirigidas a la consecución de los siguientes objetivos: 

 Contribuir a mejorar la competitividad de los puertos. Reduciendo los costes de gestión energética y realizando un uso 

más eficiente de la energía. 

 Impulsar la sostenibilidad ambiental del trasporte marítimo. Reduciendo las emisiones contaminantes ligadas al uso de 

la energía en los puertos. 

Para ello la guía comienza con un proceso de diagnóstico que ayude a cada Autoridad Portuaria a identificar posibles caren-

cias y líneas de avance, para continuar, posteriormente, con recomendaciones de mejora del desempeño energético de los 

puertos. 

La guía no solo pretende estimular la implantación de medidas de control y ahorro energético, sino también promover, 

cuando ello sea posible, la progresiva entrada del sector privado en la gestión energética como fórmula para mejorar las 

infraestructuras de distribución eléctrica de los puertos y los costes de comercialización de la energía en el dominio público 

portuario. 

Así mismo, el documento proporciona una prospectiva general del uso de fuentes de energía alternativas en buques, para lo 

que se analizan las implicaciones técnicas y económicas de suministro de Gas Natural Licuado y energía eléctrica a buques. 

Finalmente quisiera agradecer al conjunto de Autoridades Portuarias su colaboración en la elaboración de este documento, 

que permitirá, sin duda, impulsar nuevas iniciativas de mejora del desempeño energético en los puertos, así como catalizar 

futuros foros de encuentro entre Autoridades Portuarias que sirvan de intercambio de las experiencias desarrolladas en un 

entorno tal específico como es el portuario.  

 

 

 

 

José Llorca Ortega 

Presidente de Puertos del Estado 
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1. Introducción 

1.1. El sistema portuario 

El sistema portuario español de titularidad estatal está inte-

grado por 46 Puertos de Interés General, gestionados por 

28 Autoridades Portuarias, cuyo control de gestión corres-

ponde al Organismo Público Puertos del Estado, órgano 

dependiente del Ministerio de Fomento, que tiene atribuida 

la ejecución de la política portuaria del Gobierno. 

Las Autoridades Portuarias a cargo de los Puertos de Interés 

General son organismos públicos empresariales, con perso-

nalidad jurídica y patrimonio propios, con plena capacidad 

de obrar para el desarrollo de sus fines.  

La Ley de Puertos atribuye a las Autoridades Portuarias la 

gestión y administración de sus recursos en un marco de 

eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental. 

Las funciones y competencias básicas de las Autoridades 

Portuarias son, entre otras: 

 La gestión y control de los servicios portuarios y comer-

ciales. 

 La prestación de servicios generales del puerto. 

 La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los 

usos portuarios. 

 Promover, mantener y explotar infraestructuras portua-

rias. 

 
Fuente: Puertos del Estado 

 

 

Figura 1.1 Puertos de Interés General 
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 Gestionar el dominio público portuario. 

 Optimizar la gestión económica y la rentabilidad de su 

patrimonio y recursos. 

 Fomentar las actividades comerciales, logísticas y, en 

su caso, industriales relacionadas con el tráfico maríti-

mo o portuario. 

 Coordinar las operaciones de distintos nodos de trans-

porte en el puerto. 

 La ordenación y coordinación del tráfico portuario, 

tanto marítimo como terrestre. 

Los puertos integrados en el sistema portuario de interés 

general siguen el modelo de gestión Land Lord Port. 

Bajo este modelo las Autoridades Portuarias proveen espa-

cio e infraestructuras portuarias y regulan las operaciones 

desarrolladas en el puerto, pero no prestan los servicios 

portuarios o comerciales, tales como los técnico-náuticos 

(practicaje, remolque y amarre), de manipulación de mer-

cancías o los vinculados al pasaje, entre otros. 

En general, estos servicios son prestados por operadores 

privados, con medios técnicos y humanos propios bajo 

regímenes de concesión, autorización o licencia. 

Sin embargo, si corresponde a la Autoridad Portuaria la 

prestación de los servicios generales, los cuales son desa-

rrollados directamente por la Autoridad Portuaria o por 

terceros a través de empresas de suministro de servicios. 

Corresponde a este caso la iluminación de viales y zonas 

comunes, así como la provisión de energía eléctrica a los 

operadores del puerto. 

En este contexto, es importante tener en cuenta que las 

Autoridades Portuarias han de ser autosuficientes desde el 

punto de vista económico, es decir han de financiarse con 

sus propios recursos, generados principalmente por la apli-

cación de tasas a la ocupación, actividad y utilización apli-

cadas a los distintos operadores y usuarios del puerto. 

Por ello resulta esencial optimizar los costes de explotación, 

siendo en este sentido relevante el coste asociado al uso de 

la energía en el puerto. 

1.2. Marco normativo 

La gestión de la energía constituye un pilar fundamental de 

la legislación europea y nacional, ya que la reducción del 

consumo de energía, especialmente de origen fósil, resulta 

esencial para garantizar la competitividad de la economía 

europea y lograr un adecuado control de las emisiones 

contaminantes ligadas al trasporte. 

Por ello tanto a nivel comunitario como nacional se ha desa-

rrollado un marco normativo dirigido a racionalizar el con-

sumo de la energía y limitar las emisiones ligadas al uso de 

la misma. 

Iniciativas y legislación comunitaria 

 Directiva 2006/32/CE sobre eficiencia en el uso final 

y los servicios energéticos. Esta directiva definió un 

marco que implicaba, entre otros, un objetivo orientati-

vo de ahorro de energía aplicable a los Estados miem-

bros, obligaciones para el sector público en materia de 

ahorro de energía y de contratación con criterios de efi-

ciencia energética, así como medidas de promoción de 

la eficiencia energética y de los servicios energéticos. 

 Directiva 2010/31/CE sobre eficiencia energética de 

edificios, que establece un marco regulador para impul-

sar la adopción de medidas de eficiencia energética en 

edificios. La trasposición de esta directiva culminó con 

el R.D. 235/2013 por el que se aprueba el procedimien-

to básico para la certificación de la eficiencia energética 

de los edificios. 

La Directiva establece textualmente que “deberán ob-

tener su correspondiente certificado energético todos 

los edificios en los que una autoridad pública ocupe una 

superficie útil total superior a 500 m2 y que sean fre-

cuentados habitualmente por el público. El 9 de julio de 

2015 el umbral de 500 m2 se reducirá a 250 m2.” 

Así mismo, todos los edificios nuevos que se construyan 

a partir del 31 de diciembre de 2020 serán edificios de 

consumo de energía casi nulo. En el caso de las Admi-

nistraciones Públicas este plazo se adelanta en dos 

años. 
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 Estrategia Europa 2020 para un crecimiento inteli-

gente, sostenible e integrador, donde se establecen ob-

jetivos cuantificables en materia de energía y cambio 

climático hasta el 2020, como son: 

 Reducir al menos en un 20% las emisiones de 

gases de efecto invernadero en comparación con 

los niveles de 1990. 

 Incrementar el porcentaje de las fuentes de 

energía renovable en nuestro consumo final de 

energía hasta el 20%. 

 Aumentar un 20% la eficacia en el uso final de la 

energía. 

 Directiva 2012/27/UE, la cual establece un marco 

común de medidas para el fomento de la eficiencia 

energética destinado a conseguir un objetivo de ahorro 

energético de un 20% para 2020. 

Es de especial relevancia para el sector público su ar-

tículo 5 según el cual debe desarrollarse una función 

ejemplarizante de los edificios de los organismos públi-

cos por lo que a partir del 1 de enero de 2014, el 3% 

de la superficie total de los edificios con calefacción y/o 

sistema de refrigeración en propiedad y ocupados por 

parte de la Administración General se renueve cada 

año, de manera que cumpla al menos los requisitos de 

rendimiento energético mínimos que se fijen en aplica-

ción de la Directiva 2010/31/UE 

Iniciativas y legislación nacional 

Las políticas y legislación españolas en materia de gestión 

energética y medio ambiente están vinculadas a la política 

comunitaria y otros compromisos internacionales adquiridos, 

siendo relevantes para el cumplimiento de dicha política las 

siguientes iniciativas: 

 Estrategia Española de Ahorro y Eficiencia Ener-

gética 2004-2012, más conocida como E4. Fue 

aprobada el 28 de noviembre de 2003 e identificó los 

objetivos de carácter estratégico, así como la senda 

que la política energética debería recorrer para alcanzar 

dichos objetivos, es decir, asegurar la seguridad de su-

ministro en cantidad y precio con unos niveles de auto-

abastecimiento umbrales, tomando en consideración el 

impacto medioambiental que su uso conlleva, y aten-

diendo a la importante componente en relación a la 

competitividad de nuestra economía. Ha sido desarro-

llada mediante diversos Planes de Acción. 

 Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en los 

Edificios de la Administración General del Estado 

(PAEE-AGE) y los de sus organismos y sociedades de-

pendientes, aprobado en Consejo de Ministros el 20 de 

julio de 2007. Este Plan estableció un objetivo de aho-

rro energético genérico para todos los edificios de la 

AGE de un 20% en 2016, mediante la realización de 

medidas de ahorro y eficiencia energética así como 

aprovechamiento de energías renovables, apoyándose 

en contratos de colaboración público privada. 

 Plan de Impulso a la Contratación de Servicios 

Energéticos aprobado el 16 de julio de 2010 en Con-

sejo de Ministros, diseñado para promover la eficiencia 

energética en los edificios públicos. Este Plan, conocido 

como el Plan 2000ESE, articula un conjunto de medi-

das para reducir al menos en un 20% el consumo de 

energía en los edificios de las diferentes Administracio-

nes Públicas distintas a la AGE mediante un contrato de 

servicios energéticos con una ESE. 

 Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética 

para el periodo 2011-2020, aprobado el 29 de julio 

de 2011 en Consejo de Ministros. Este Plan fija un obje-

tivo de ahorro de energía primaria de un 20% en 2020, 

coherente con el objetivo comunitario de mejora de la 

eficiencia energética recogido la Estrategia Europea pa-

ra el Horizonte 2020 propuesta por la Comisión Euro-

pea. 

Este nuevo Plan de Acción considera prioritarias las 

medidas propuestas para los sectores difusos, estos 

son, transporte al que asigna un 33% de objetivo de 

ahorro, y edificación y equipamiento, con un objetivo 

de ahorro del 15,6%.  
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 Ley 2/2011 de Economía Sostenible, aprobada el 5 

de marzo de 2011. Incluye un variado elenco de inicia-

tivas legislativas, reglamentarias y administrativas. Se 

persigue la garantía de la seguridad del suministro, la 

eficiencia económica y el respeto al medio ambiente, 

así como los objetivos nacionales para 2020 sobre aho-

rro y eficiencia energética. Se obliga asimismo a toda la 

Administración General del Estado a optimizar su con-

sumo energético mediante contratos de servicios ener-

géticos, impulsando así la entrada de las empresas de 

servicios energéticos en el sector público. 

 Plan de Energías Renovables 2011-2020, aproba-

do el 11 de noviembre de 2011 en Consejo de Minis-

tros, cuyo objetivo es lograr que en el año 2020, al 

menos el 20% del consumo final bruto de energía en 

España proceda de fuentes renovables. Sin embargo se 

ha paralizado el desarrollo efectivo de este Plan (la co-

nocida como “moratoria renovable”) con el Real Decre-

to Ley de 27 de enero de 2012, que determina entre 

otras medidas la suspensión de las primas a tecnologías 

de generación renovable. 

 Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en el 

Transporte y la Vivienda, de aplicación al Minis-

terio de Fomento y a todas sus entidades dependien-

tes, que recoge el conjunto de estrategias y actuacio-

nes orientadas a conseguir la reducción del consumo 

energético y del impacto medioambiental de los secto-

res del transporte y la vivienda.  

En lo que concierne a la explotación portuaria alguna 

de las medidas propuestas son: 

 Fomento de la eficiencia energética en los servicios 

portuarios. Mediante criterios e indicadores de 

desempeño energético en las condiciones que re-

gulan la prestación de servicios portuarios. 

 Fomento de la eficiencia energética en terminales 

marítimas de mercancías y pasajeros. Valorando 

aspectos ligados a la eficiencia energética en el 

otorgamiento de concesiones. 

 Generación y empleo de energía renovable en los 

puertos. Instalación de sistemas de energía reno-

vable en los casos en que se verifique su viabilidad 

técnico-económica.  

 Aumento de la intermodalidad marítimo-ferroviaria 

en los puertos. Potenciando la entrada y salida de 

mercancías por ferrocarril en los puertos, en aque-

llos puertos donde el volumen de tráfico rodado lo 

justifique. 

 Optimización de accesos portuarios y de movilidad 

interna. Mediante actuaciones en materia de infra-

estructuras y de explotación tendentes a optimizar 

tanto los accesos externos al puerto como la movi-

lidad interna, minimizando tiempos de espera y re-

corridos de camiones, trenes y maquinaria móvil. 

 Establecimiento de memorias de sostenibilidad, ob-

jetivos e indicadores ambientales. En el marco de 

las memorias de sostenibilidad que elaboran las 

Autoridades Portuarias se incluirán objetivos e indi-

cadores específicos de ahorro y eficiencia energéti-

ca relacionados con la utilización de todas aquellas 

instalaciones directamente a cargo de las Autorida-

des Portuarias. 

Otras iniciativas voluntarias 

Word Port Climate Initiative (WPCI) 

La WPCI es una iniciativa promovida por IAPH (International 

Association of Port and Harbors), la cual agrupa un conjunto 

de puertos que, de modo voluntario, se comprometen a 

impulsar acciones que contribuyan a la reducción de emi-

siones de gases de efecto invernadero generadas en el 

trasporte marítimo y la actividad portuaria. 

En el momento de publicación de este documento, forman 

parte de la WPCI las siguientes Autoridades Portuarias de 

nuestro país: Autoridad Portuaria de Algeciras, Autoridad 

Portuaria de Barcelona, Autoridad Portuaria de Vigo, Autori-

dad Portuaria de Valencia y Autoridad Portuaria de Vigo. 
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European Sea Ports Organisation (ESPO) 

Desde su origen la asociación ESPO, formada por autorida-

des portuarias, asociaciones portuarias y administraciones 

de los puertos de la UE y Noruega, ha trabajado para con-

seguir que la gestión ambiental y de los recursos naturales 

sea parte integrante de la gestión portuaria como condicio-

nes fundamentales para lograr un desarrollo portuario sos-

tenible. 

Con este propósito, desde 1994 se han elaborado diversos 

códigos de conducta ambiental que culminan con la edición 

en junio de 2012 de la Guía Verde de ESPO: Hacia la exce-

lencia en gestión ambiental portuaria y sostenibilidad. 

Este documento identifica la eficiencia energética como una 

prioridad en la gestión portuaria e incorpora las siguientes 

recomendaciones generales para que las Autoridades Por-

tuarias promuevan un mejor uso de la energía en los puer-

tos: 

 Ejercer un papel ejemplarizante. Gestionar los consu-

mos energéticos propios y mejorar la eficiencia energé-

tica de las instalaciones 

 Proporcionar las condiciones adecuadas para que los 

usuarios del puerto mejoren su despeño energético. 

Promover la mejora de las instalaciones de suministro 

de energía, estudiar la viabilidad de proyectos de ener-

gía renovable y facilitar la cooperación entre empresas 

en proyectos de gestión de la energía 

 Incentivar el uso de los puertos más verdes. Aplicar 

sistemas de incentivos a operadores y propietarios de 

barcos que emprendan iniciativas de ahorro energético. 

 Cooperar y compartir habilidades y conocimientos con 

usuarios y autoridades. Trabajar conjuntamente con 

usuarios y autoridades en el desarrollo de iniciativas 

que permitan lograr un uso más eficiente de los recur-

sos energéticos y limitar las emisiones de gases conta-

minantes. 

 Establecer normas y asegurar su cumplimiento. Contro-

lar el desempeño de los concesionarios introduciendo 

índices orientativos de consumo energético y de efi-

ciencia en contratos y licitaciones, incorporar criterios 

de consumo energético y buenas prácticas operaciona-

les en procesos de licitación de concesiones y autoriza-

ciones y llevar a cabo inspecciones para asegurar el 

cumplimiento de estas normas y acuerdos. 















 

 

Estructura de la demanda 

energética 

 

1. Concepto de estructura de la demanda 
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1. Concepto de estructura de la 

demanda 

Conocer la demanda energética de una instalación constitu-

ye el primer paso a dar antes de implantar medidas de 

control o mejora energética. Tan sólo precisando de forma 

adecuada la demanda existente será posible tomar decisio-

nes acertadas sobre el camino a seguir. 

El concepto de demanda energética abarca múltiples face-

tas, las más importantes son: 

 Tipos de suministros energéticos. Se trata de co-

nocer qué materias primas energéticas están siendo 

empleadas en las instalaciones. Frecuentemente se en-

contrará electricidad, gasóleo, gas natural, propano o 

butano. También pueden encontrarse otras fuentes 

menos convencionales como biomasa.  

 Histórico de consumos. Un registro de varios años 

de consumos energéticos para cada tipo de suministro 

permitirá determinar la tendencia de consumo así como 

disponer de valores promedio, siempre más confiables 

que un valor puntual, para posteriores cálculos del po-

tencial de ahorro energético o económico. 

 Distribución de consumos. Resulta tremendamente 

valioso disponer de datos de consumo energético de 

cada usuario (poder distinguir entre edificios ocupados 

por la AP o por empresas concesionarias) o de cada sis-

tema (iluminación, climatización, maquinaria). Esta in-

formación es clave para priorizar la atención sobre 

aquellos consumos más relevantes o que reflejan un 

mayor potencial de ahorro. 

 Características del sistema de control y segui-

miento. El sistema de control y seguimiento es la prin-

cipal fuente de datos de la estructura de la demanda. 

Integra lecturas de contadores, facturación de provee-

dores de suministros energéticos, estimaciones, esta-

dísticas, etc. La precisión, fiabilidad, organización y ex-

plotación de todos estos datos determina la calidad de 

la información en la que debe basarse la gestión. La in-

formación no sólo debe existir sino además estar dispo-

nible en el formato adecuado para la toma de decisio-

nes por parte de los gestores energéticos. 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 2.1.1 Alcance de la información suministrada por las AAPP sobre 
estructura de la demanda energética 
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El mayor o menor conocimiento de todas estas facetas es 

uno de los primeros indicadores del nivel de la gestión 

energética que se lleva a cabo en una instalación. 

La figura 2. 1.1 muestra el alcance de los datos suministra-

dos por las AAPP participantes en la elaboración de esta 

Guía para los puertos gestionados por éstas. 

Como puede apreciarse en muchos casos la información no 

está sistematizada. En aquellos casos en los que sí lo está, 

los datos permiten discriminar usuarios, es decir, distinguir 

entre los consumos propios de la AP y de empresas conce-

sionarias. Esto probablemente es así dado que los consu-

mos de las empresas concesionarias con frecuencia se re-

facturan, motivo por el que el seguimiento de éstos es de 

gran importancia. El histórico de consumos está disponible 

en la mayoría de los casos, abarcando un periodo represen-

tativo de al menos 5 años. Menos frecuente es que exista 

conocimiento de la discriminación de consumos por siste-

mas, y en el caso de existir se limita a la electricidad. Esto 

podría denotar que las instalaciones de forma individual no 

han sido todavía objeto de estudio de su potencial de aho-

rro energético en profundidad. 

A continuación se detalla la información disponible en cada 

uno de los aspectos mencionados de la estructura de la 

demanda de las AAPP, para al final del apartado dar unas 

pautas para evaluar el nivel de control existente y detectar 

campos de mejora. 

2. Tipos de suministros energéti-

cos 

2.1 Electricidad 

Este suministro energético es prácticamente universal. Rara 

es la instalación en la que no se encuentra algún equipo 

alimentado por electricidad.  

A partir de los datos de consumos energéticos proporciona-

dos por las AAPP para la última Memoria de Sostenibilidad, 

estos consumos anuales oscilaron en 2011 entre los 1.000 

MWh y los 23.000 MWh, dependiendo de la AAPP. 

Respecto a las AAPP participantes en la elaboración de esta 

Guía, sus consumos de energía eléctrica se encuentran 

entre los 3.300 y los 18.000 MWh con un coste anual entre 

los 370.000 € y los 2.100.000 € en términos absolutos. En 

términos relativos, el coste por kWh en estas AAPP (exclu-

yendo IVA) estaría comprendido entre los 0,113 y 0,166 

€/kWh. 

Aplicando estos valores al total del consumo reflejado en los 

datos proporcionados por las AAPP para la última Memoria 

de Sostenibilidad, los costes de electricidad para el conjunto 

del sistema portuario de interés general podrían estimarse 

en alrededor de 15 millones de euros anuales (excluyendo 

IVA). 

La electricidad es uno de los suministros energéticos sobre 

los que más suele incidirse en materia de ahorro energético 

y económico dada su presencia en la práctica totalidad de 

las instalaciones, las importantes posibilidades de ahorro 

sobre equipos eléctricos que las nuevas tecnologías permi-

ten y su elevado precio en relación con otros suministros.  

Además, las características peculiares de la estructura de 

costes (tarifas y términos) que se aplica a este suministro 

proporcionan importantes posibilidades de optimización 

económica, como se tratará en los apartados 2.2 y 3.2.  

Otro aspecto a destacar es el impacto del ahorro en electri-

cidad sobre el medio ambiente. Dado que una parte muy 

importante de la electricidad que consumen los usuarios 

finales procede de centrales térmicas (carbón, gas natural, 
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grupos diésel) y que estas instalaciones tienen rendimientos 

muy inferiores al 100%, el ahorro de un kWh de electricidad 

en el usuario final se traduce en el ahorro de entre 2 y 3 

kWh en el origen, y por tanto supone un descenso propor-

cional de las emisiones de CO2 y otros gases contaminantes 

a la atmósfera. 

 

2.2 Gas natural 

El gas natural es un suministro energético de uso habitual 

en sistemas de producción térmica para climatización y 

producción de agua caliente sanitaria (ACS). También se 

emplea en instalaciones como cocinas para alimentar equi-

pos a gas tales como hornos o cocinas. Asimismo cabe 

destacar su empleo en sistemas de cogeneración o trigene-

ración. 

Se trata de un suministro que no siempre se encuentra en 

todas las instalaciones, a diferencia de la electricidad, bien 

porque no hay equipos que lo demanden o no existe la 

posibilidad de disponer de éstos al no haber suministro de 

gas natural en el punto geográfico en que se localizan. 

A partir de los datos de consumos energéticos proporciona-

dos por las AAPP para la última Memoria de Sostenibilidad, 

puede apreciarse que tan sólo 4 de las 29 AAPP consumen 

gas natural. Estos consumos anuales oscilaron en 2011 

entre los 65 m3 y los 31.000 m3, dependiendo de la AAPP. 

El gas natural es el protagonista de algunas medidas clási-

cas de ahorro energético, basadas fundamentalmente en la 

sustitución de equipos de generación térmica que emplean 

gasóleo (calderas o generadores de vapor) por otros que 

empleen gas natural. Las ventajas de esta sustitución, cues-

tión en la que se profundiza en los apartados 2.3 y 3.3, son 

el empleo de tecnologías de mayor eficiencia y una reduc-

ción del coste asociado por el menor importe unitario del 

combustible. Asimismo, el gas natural es un combustible 

con un contenido muy bajo en azufre, por lo que las emi-

siones de compuestos azufrados a la atmósfera se ven 

reducidas al sustituir otros combustibles como el gasóleo 

por gas natural. 

El gas natural por todas estas ventajas añadidas a un mejor 

rendimiento de los generadores que operan con él, es ade-

más el combustible de uso preferente en sistemas de coge-

neración y trigeneración, tal como se detalla en el apartado 

3.4. 

 

2.3 Gasóleo 

El gasóleo es un suministro energético de uso habitual en 

sistemas de producción térmica para climatización y produc-

ción de agua caliente sanitaria (ACS) y en motores diésel. 

Existen tres categorías de gasóleo, A, B y C, empleándose 

como sigue: 

 Gasóleo A. Vehículos, embarcaciones y maquinaria 

industrial 

 Gasóleo B. Maquinaria agrícola 

 Gasóleo C. Climatización y producción de ACS 

A partir de los datos de consumos energéticos proporciona-

dos por las AAPP para la Memoria de Sostenibilidad de 

2011, puede apreciarse que 18 de las 28 AAPP consumen 

gasóleo, sin embargo no existe en estos datos detalle de la 

clase de gasóleo, ni de los precios de suministro de dichos 

combustibles. Estos consumos anuales oscilaron en 2011 

entre los 1.000 m3 y los 4.500.000 m3, dependiendo de la 

AAPP. 

Como ya se ha mencionado, una medida habitual de ahorro 

energético es la sustitución del gasóleo C por gas natural.  

En cuanto a los gasóleos A y B existen hoy en día composi-

ciones de este combustible que incorporan pequeñas canti-

dades de biocombustibles (biodiesel) para hacerlo más 

sostenible. Un mayor detalle de esta cuestión queda refleja-

do en el capítulo 4 de esta Guía. 

 

 

 

 



 

Guía de Gestión Energética en Puertos 

23 Estructura de la demanda energética 

2.4 Propano y butano 

El propano y el butano, también denominados gases licua-

dos del petróleo (GLP) se distribuyen envasados y tienen 

aplicaciones similares al gas natural en cuanto a su aprove-

chamiento en calderas, cocinas, hornos, etc. 

Tan sólo 4 de las 28 AAPP proporcionaron datos de consu-

mo de propano en la Memoria de Sostenibilidad de 2011. 

Estos consumos anuales oscilaron en 2011 entre los 7 m3 y 

los 24 m3, dependiendo de la AAPP. Esto son pequeños 

consumos en el global del consumo energético del sistema 

portuario de interés general.  

 

2.5 Biomasa 

La biomasa es un suministro energético de creciente im-

plantación a pequeña escala para la generación térmica en 

sistemas de calefacción y de ACS. Estos sistemas emplean 

formas de biomasa más o menos tratada como son astillas, 

pellets, briquetas, hueso de aceituna, etc. para alimentar 

calderas y calentar agua. 

Una implantación mucho más restringida es la de los siste-

mas de cogeneración mediante biomasa. Estas aplicaciones 

son rentables a día de hoy tan sólo en casos muy específi-

cos en los que la biomasa que participa en el proceso es un 

residuo o subproducto industrial con un coste de tratamien-

to o deposición, por ejemplo en caso de empresas de pro-

cesado de madera o papeleras. 

No existen hoy en día sistemas alimentados por biomasa en 

las AAPP participantes en la elaboración de esta Guía. 

Las ventajas de la biomasa son fundamentalmente de tipo 

ambiental. Se considera que estos sistemas permiten apro-

vechar una materia prima en muchos casos residual y que, 

además ha tomado de la atmósfera en su crecimiento la 

misma cantidad de dióxido de carbono que emitirá en su 

combustión. Cabe destacar que este planteamiento, que es 

el que sustenta la consideración de la biomasa como una 

materia prima energética con “cero emisiones” de CO2, no 

es del todo preciso, ya que obvia costes energéticos como 

son los que intervienen en el procesado y transporte de la 

biomasa e incluso en otras tareas agrícolas de en caso de 

que la biomasa proceda de cultivos forestales ex profeso. 

En el apartado 3.4 se añadirá más información sobre aplica-

ciones de la biomasa viables en puertos. 
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Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 2.1.3 Porcentaje de AAPP por tendencia de consumo 
de combustibles en el periodo 2009-2011 

4. Distribución de consumos 

4.1 Distribución de consumos por usua-

rios 

Algunas AAPP distribuyen electricidad a empresas concesio-

narias de forma más o menos generalizada. Las AAPP parti-

cipantes en la elaboración de esta Guía y que han aportado 

datos recomercializan energía en valores entre los  1.200 

MWh anuales a 11.700 MWh anuales. 

En algunos casos el porcentaje de energía que recomerciali-

za la AP excede con creces el que consume en sus propias 

instalaciones. En otros casos este suministro se limita a 

casos puntuales. Otras AAPP han cedido las redes de distri-

bución interna de los puertos a compañías distribuidoras y 

cada consumidor dispone de su propio contrato de suminis-

tro eléctrico con una comercializadora independiente. 

Las AAPP participantes en la elaboración de esta Guía 

transmiten que en los casos en que se recomercializa ener-

gía eléctrica, el conocimiento del consumo a facturar está 

bien controlado mediante contadores, con tan sólo alguna 

excepción de consumos compartidos entre varios usuarios 

en los que ha de estimarse el consumo de cada uno a partir 

de una única lectura. Mayor complejidad y menos control 

parece encontrarse en aquellos casos en que lo que se 

refactura es energía transformada en algún modo. Este es 

el caso de dependencias climatizadas por sistemas que 

dependen de la AP y en las que el bien a refacturar (calor o 

frío) es más difícil de medir. 

Dado que las situaciones son muy diversas no es posible 

realizar un análisis de conjunto. Los apartados 2.2 y 3.2 

tratarán de entrar en mayor profundidad a analizar cuestio-

nes como la recomercialización y la mejora del desempeño 

energético de terceros. 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2.1.4 Niveles de control estructura de la demanda energética 

 

  

Existen un archivo ordenado de con-

tratos, facturas, etc. integrado en un 

sistema global de gestión de la ener-

gía o base de datos 

Se dispone de una red de contadores 

y analizadores de redes integrados en 

un sistema de gestión para la lectura 

en tiempo real, gestión remota,  alar-

mas, generación de informes, etc. 

  chivo ordenado de contratos  facturas  etc  

Se dispone de contadores adicionales para el control de 

distintos usuarios o distintas instalaciones 

Se realizan estimaciones allí dónde no alcanzan los equi-

pos de medida 

Existe un registro histórico anual o mensual completo y 

consistente para los distintos suministros energéticos 

No existen archivos ordenados de contratos, facturas, etc. 

Sólo se dispone de los contadores en las acometidas propiedad de las empresas suministradoras 

No se registran las lecturas en el tiempo o los históricos no son suficientemente consistentes pa-

ra realizar un seguimiento 
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El área de la gestión económico-administrativa de la energía 

abarca múltiples aspectos. Estos pueden agruparse en los 

siguientes epígrafes: 

 Contratación de suministros energéticos. La con-

tratación de suministros energéticos puede abordarse 

desde distintas estrategias, válidas en principio para 

cualquier suministro energético.  

 Contratación de otros servicios relacionados con 

la energía. Hay otros servicios vinculados a la gestión 

energética cuya existencia puede denotar una buena 

gestión de la energía. 

 Inversiones en eficiencia energética y energías 

renovables. Las inversiones en actuaciones de eficien-

cia energética y energías renovables son un buen indi-

cador de la existencia de una gestión activa de la ener-

gía. El apartado 2 intenta mostrar el nivel de inversión 

existente actualmente apoyándose en los datos aporta-

dos por las AAPP participantes en el desarrollo de esta 

Guía. 

 Recomercialización de energía. Un número impor-

tante de las AAPP recomercializan energía, específica-

mente electricidad, a otros usuarios en el puerto. Esta 

es una actividad particular que merece su análisis en el 

apartado 4.  

 Sistemas de gestión de la energía. En el apartado 5 

se describen las pautas existentes en materia de siste-

mas de gestión de la energía en las AAPP. 

 Gestión energética de terceras partes. En los 

puertos existen consumidores de energía importantes 

además de la propia AP. En el apartado 6 se describen 

estas actividades. 

1. Contratación de suministros 

energéticos 

Las AAPP así como otras administraciones públicas, orga-

nismos y entidades pertenecientes al sector público se rigen 

en materia de contratación por la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público cuyo contenido y 

modificaciones posteriores quedaron unificadas mediante el 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público. 

Esta Ley recoge los procedimientos aplicables en materia de 

contratación por parte del sector público y es aplicable a la 

contratación de suministros energéticos, así como otros 

servicios vinculados a la energía como pueden ser los servi-

cios energéticos. 

En el ámbito de esta Ley, los contratos de suministro eléc-

trico o de combustibles son  contratos de suministro. Cuan-

do se integran en un servicio integral, más amplio, como es 

el caso del servicio energético pueden adoptar la forma de 

contratos mixtos de suministro o servicios o contratos de 

colaboración público privada. El apartado 3.2 se centra más 

en profundidad en el análisis de estas alternativas. 

Este apartado realiza primeramente un breve análisis de las 

metodologías y tipos de contratación que las AAPP están 

aplicando a los suministros energéticos. Se analiza a conti-

nuación en mayor profundidad el caso de la electricidad por 

su particular complejidad y peso sobre los costes energéti-

cos de las AAPP. 

1.1. Metodologías y tipos de contratación 

En cuanto al estado actual de la contratación de suministros 

energéticos en las AAPP participantes en la elaboración de 

esta Guía existe todo un abanico de metodologías de con-

tratación y tipos de contrato como tratan de reflejar las 

tablas 2.2.1 y 2.2.2. 

En el apartado 3.2 se incluyen recomendaciones sobre me-

todologías y tipos de contratación para optimizar el resulta-

do de estas contrataciones en las AAPP. 
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res. Por otro lado pueden vender energía bien a los 

consumidores mediante la libre contratación, bien direc-

tamente al mercado diario e intradiario, en el mercado 

a plazo y a otros comercializadores.   

 
 

Fuente: Red Eléctrica Española 
 

 

 
Figura 2.2.1 Esquema del sector eléctrico peninsular 

 

En un origen todas estas actividades se integraban en com-

pañías que generaban, transportaban, distribuían y comer-

cializaban por zonas. Es decir, ostentaban un monopolio 

geográfico y los usuarios en cada territorio eran clientes 

cautivos de la compañía que operaba en éste. Los precios 

estaban regulados por el Estado. 

Una vez España ingresó en la Unión Europea, ésta tuvo que 

adaptarse a la normativa comunitaria y liberalizar su merca-

do eléctrico de modo que los usuarios tuvieran libertad de 
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contratar su suministro eléctrico con distintos operadores y 

de este modo dotar al sistema de libre competencia. 

España inicia dicho proceso de liberalización en el  año 1997 

en el que se publica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 

del Sector Eléctrico. Sin embargo, existe una barrera a la 

liberalización total del sector: De entre todas sus activida-

des, el transporte y la distribución de electricidad constitu-

yen un monopolio natural.  

Se tratan estas de actividades intensivas en capital, que 

requieren conexiones directas con los consumidores, cuya 

demanda de un producto no almacenable, como la energía 

eléctrica, varía en períodos relativamente cortos de tiempo. 

Esto significa que, del mismo modo que ocurre con la red 

de distribución de agua o de telefonía fija, no es viable 

económicamente ni adecuado operativamente que existan 

varias redes superpuestas pertenecientes a distintos opera-

dores con el mismo fin, lo óptimo es que exista una única 

red a la que cualquier usuario tenga acceso, y que los cos-

tes de dichas infraestructuras se repercutan entre todos 

estos usuarios. Además, la imposibilidad de almacenar elec-

tricidad requiere que la oferta sea igual a la demanda en 

cada instante de tiempo, lo que supone necesariamente una 

coordinación de la producción de energía eléctrica, así como 

la coordinación entre las decisiones de inversión en genera-

ción y en transporte de energía eléctrica. Es decir, se re-

quiere de una entidad que opere dicha red asegurando la 

equivalencia de flujos en todo momento, para ello contro-

lando necesariamente la actividad de generación para adap-

tarla en cada momento a la demanda. 

Por todo lo anteriormente descrito, transporte y distribución 

son actividades necesariamente reguladas y es por ello que 

en la facturación de la energía eléctrica figuran una serie de 

conceptos que se denominan peajes de acceso (de po-

tencia y de energía activa), cuyo importe es establecido 

por el Estado. Estos importes son de aplicación a todos los 

usuarios y son los que repercuten, entre otros costes gene-

rales del sistema, los costes de transporte, distribución y 

operación de la red.  

En el proceso de liberalización ya mencionado, en una pri-

mera fase se separaron las actividades reguladas (trasporte 

y distribución) y las no reguladas (producción y comerciali-

zación). Las empresas eléctricas se vieron obligadas a sepa-

rar contable y jurídicamente esas actividades que en un 

origen se integraban en una única compañía. Este es el 

motivo de que ahora encontremos compañías con un nom-

bre muy similar, pero que con distinto CIF, que operan 

como generadoras, distribuidoras o comercializadoras. 

En posteriores fases, mediante la Ley 17/2007, de 4 de 

julio, del Sector Eléctrico, y el Decreto 485/2009, de 3 de 

abril el proceso de liberalización del mercado eléctrico se 

completa, eliminando las tarifas reguladas, tan sólo a ex-

cepción de la Tarifa de Último Recurso (TUR) restringida a  

suministros de baja tensión y potencia contratada inferior a 

10 kW. Esto significa que las tarifas, es decir, los precios de 

la electricidad ya no están controlados por el Estado y las 

empresas distribuidoras ya no comercializan directamente al 

cliente la electricidad. Esta actividad la realizan las empresas 

comercializadoras en situación de libre competencia y cada 

usuario escogerá la comercializadora que considere más 

conveniente en función de los precios y otras condiciones 

que le ofrezca. En el caso de la TUR se establecen varias 

Comercializadoras de Último Recurso que son las que reali-

zan la actividad de comercialización, ésta si, a un precio 

regulado por el Estado. Este es el motivo de la aparente 

paradoja de que la distribución de electricidad a unas insta-

laciones la realice una compañía pero el contrato esté sus-

crito con otra que actúa como comercializadora, que es la 

que factura todo el servicio, realizando posteriormente la 

transferencia de los importes correspondientes a transporte, 

distribución y otros costes del sistema a las entidades a las 

que correspondan. 

Estos precios ofertados por cada comercializadora son los 

que figuran en contratos y facturas de electricidad como 

precio de la comercializadora o integrando parte del 

llamado término variable, y son los que a diferencia de 

los peajes de acceso, pueden mejorarse a través de la con-

tratación con una u otra compañía. 

Una última cuestión a destacar es que las tarifas que se 

aplican responden a una estructura que se encuentra regu-

lada. Son las llamadas tarifas de acceso a la red y todos los 
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 Impuesto sobre el valor añadido 

Excesos de potencia y potencias contratadas por 

encima de las necesidades reales 

Los contadores de energía eléctrica incorporan un maxíme-

tro o bien, en los cuadros generales, se incorpora un Inte-

rruptor de Control de Potencia (ICP). La función de ambos 

es controlar la potencia efectivamente demandada por la 

instalación.  

El ICP es un relé de tipo térmico que, en caso de detectar 

una demanda de potencia superior a aquella que se contra-

tó, y que coincidirá con la nominal del propio ICP, desconec-

ta la instalación. Si el ICP se rearmarse sin que se hayan 

desconectado en la instalación tantas cargas como excedie-

sen la potencia contratada éste vuelve a desconectar el 

circuito. Los ICP suelen emplearse en pequeñas potencias 

contratadas, como pueden ser usuarios domésticos (tarifas 

hasta la 3.0A). En estos casos nunca puede superarse la 

potencia contratada. 

En potencias mayores (tarifas desde la 3.0A incluida hasta 

las del grupo 6) se incorporan los maxímetros que miden y 

registran las máximas potencias demandadas. En estos 

casos pueden demandarse por las instalaciones mayores 

potencias de las contratadas y en la facturación éstas se 

reflejan como recargos por exceso de potencia. 

Es un tipo de penalización más habitual de lo que pueda 

parecer. Cuando se realizan las instalaciones eléctricas de 

los edificios, y se solicita suministro eléctrico para las mis-

mas, la potencia que se contrata suele adecuarse con un 

cierto margen de seguridad a la instalada. Sin embargo, con 

el paso del tiempo, se instalan nuevos equipos más poten-

tes, se realizan ampliaciones, etc. sin modificar a la par 

dichos contratos. Entonces comienzan los recargos por 

exceso de potencia.  

Del mismo modo pero en sentido inverso (cierre de instala-

ciones, desplazamientos de personal a otros edificios) pue-

den llegar a estar contratadas potencias muy superiores 

a las efectivamente necesarias. Esto resulta más difícil 

de detectar ya que no aparece en las facturas recargo al-

guno. Suponen igualmente un sobrecoste, al abonarse una 

potencia muy superior a la necesaria.  

En el caso de las AAPP pueden existir estos problemas, muy 

en especial de aquellas que recomercializan energía, dado 

que no controlan directamente las cargas adicionales que 

introducen  las empresas concesionarias. Otro factor a tener 

en cuenta son los posibles enganches ilegales que puedan 

existir en sus redes y que contribuyen a incrementar las 

potencias demandas de una forma no previsible. 

Este aspecto de la gestión de los costes de la energía aún 

ofrece líneas de mejora en un número significativo de Auto-

ridades Portuarias que recomercializan la energía mediante 

tarifas planas que no gestionan límites y excesos de poten-

cia en la venta a concesiones. 

El apartado 3.2 aporta recomendaciones para mantener 

controlados estos parámetros. 

Energía reactiva 

En cualquier instalación eléctrica pueden existir elementos 

tales como bobinas y condensadores que al ser atravesados 

por corrientes alternas producen un desfase de la corriente 

respecto de la tensión. 

En el caso de las bobinas este efecto es de retraso de la 

onda senoidal de corriente 90º respecto de la de tensión a 

causa de la inducción electromagnética que se produce en 

la bobina al ser expuesta a una corriente variable en el 

tiempo, lo cual a su vez genera un campo magnético varia-

ble, y en consecuencia una fuerza electromotriz que se 

opone a la causa que la genera. 

En el caso de los condensadores este efecto es de adelanto 

de la onda senoidal de corriente 90º respecto de la de ten-

sión a causa de las sucesivas cargas y descargas del con-

densador al someterse a una corriente que alterna su pola-

ridad. 

Son elementos habituales de una instalación que constan de 

bobinados los motores (bombas, ascensores, ventiladores, 

etc.). A estos elementos se los denomina cargas inductivas. 
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 Elementos habituales dotados de condensadores son equi-

pos electrónicos tales como fuentes de alimentación (por 

ejemplo, las de los ordenadores). A estos elementos se los 

denomina cargas capacitivas. 

La presencia de estos elementos en su conjunto ocasiona 

un desfase de la corriente respecto de la tensión que será 

de carácter capacitivo o inductivo en función de las cargas 

predominantes en el sistema.  

La consecuencia de este desfase, debido a la componente 

vectorial de los términos, es que la potencia demandada a 

la red (potencia aparente) será mayor a la estrictamente 

necesaria para generar trabajo útil (potencia activa) al exis-

tir esta potencia. 

La relación existente entre la potencia reactiva y la potencia 

activa se expresa como coseno del ángulo fi o factor de 

potencia, siendo fi el ángulo que forman los vectores de la 

potencia activa (en kW) y la potencia aparente (en kVA). 

Dado que una potencia reactiva elevada ocasiona un au-

mento de la potencia aparente obligando a las distribuidoras 

de energía eléctrica a sobredimensionar las redes de distri-

bución, éstas penalizan a los consumidores con cosenos de 

fi bajos (por debajo de 0,95). 

En general, las AAPP controlan la energía reactiva en su red 

mediante comprobaciones periódicas de los equipos de 

compensación. No obstante, este aspecto  aun admite espa-

cio de mejora ya que no todas las AAPP han cuantificado y 

analizado de modo completo la contribución de este fenó-

meno a sus costes energéticos. 

El apartado 3.2 aporta recomendaciones para corregir esta 

circunstancia. 

Alquiler de contadores 

Los contadores pueden ser propiedad del titular del contrato 

o de la compañía eléctrica. En el segundo caso se cobra un 

alquiler. Es un importe habitualmente muy pequeño sobre el 

global de las facturas de electricidad y que, salvo anomalía, 

no merece mayor atención. 

 

Impuesto sobre la electricidad 

El impuesto eléctrico es actualmente un 4,864% con una 

ponderación de un 1, 05113. 

Se aplica sobre todos los conceptos de la factura anterior-

mente descritos excepto el alquiler de contadores. 

Es un cargo ineludible sobre el suministro, sin embargo, al 

aplicarse sobre otros conceptos, las reducciones en éstos 

reducen también su valor absoluto. 

Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 

Actualmente el IVA sobre la electricidad es del 21% y se 

aplica sobre el total de la factura, incluyendo todos los con-

ceptos (potencia, energía, recargos, penalizaciones, impues-

to eléctrico y alquiler de contadores). 

Al igual que el impuesto eléctrico, es un cargo ineludible 

pero que al aplicarse sobre otros conceptos, las reducciones 

en éstos reducen también su valor absoluto. 
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2. Contratación de otros servicios 

relacionados con la energía 

Existen otros servicios relacionados con la energía y su 

gestión sobre los que se ha encuestado a las AAPP partici-

pantes en esta Guía como son: 

 Consultoría 

 Certificación 

 Servicios Energéticos Integrales 

De las AAPP que respondieron a esta encuesta un  57% 

disponían de contratos de este tipo. 

En el apartado 3.2 se abordan recomendaciones sobre ser-

vicios relacionados con la energía que puede ser de utilidad 

contratar o abordar con medios propios para una mejor 

gestión. 

2.1. Consultoría 

El coste anual en este tipo de servicios en las AAPP partici-

pantes ascendía a más de 78.000 €.   

Dentro de los servicios de consultoría existentes se encon-

traron distintos tipos de servicios: 

 Control de energía reactiva 

 Estudios de eficiencia energética 

 Control de consumos 

 Elaboración de documentación técnica sobre instalacio-

nes 

2.2. Certificación 

Servicios de certificación relacionados con la energía son: 

 Certificaciones de acuerdo a sistemas de gestión volun-

tarios (ISO 50001) 

 Certificaciones energéticas de edificios. Obligatorias en 

edificios propiedad de la Administración Pública y de 

pública concurrencia según el Real Decreto 235/2013, 

de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 

básico para la certificación de la eficiencia energética de 

los edificios 

A fecha de edición de este documento no hay una implanta-

ción significativa de sistema de gestión energética certifica-

dos en el sistema portuario.  

2.3. Servicios Energéticos Integrales 

Los servicios energéticos integrales o modelo de Empresas 

de Servicios Energéticos se basan en la externalización de 

una serie de funciones a una organización especializada. 

Más en concreto, las ESE son organizaciones que proporcio-

nan servicios energéticos en las instalaciones de un usuario 

determinado, estando el pago de los servicios basado en la 

obtención de ahorros de energía. 

Estos ahorros se conseguirán a través del desarrollo de 

mejoras de la eficiencia energética de las instalaciones o 

mediante la utilización de fuentes de energía renovable. 

En realidad, el ámbito de actuación de estas empresas es 

muy amplio, dado que pueden abarcar todos los servicios 

energéticos posibles, con el fin único de mejorar la eficien-

cia en el uso de la energía y reducir los costes energéticos 

de una instalación. Las ESE pueden así diseñar, financiar, 

instalar, poner en marcha y controlar un proyecto determi-

nado, asumiendo total o parcialmente el riesgo técnico y 

económico del proyecto. 

Todos estos servicios pueden ser independientes entre sí o 

desarrollarse de forma conjunta y complementaria por una 

misma ESE. El desarrollo de forma conjunta es precisamen-

te una de las ventajas del servicio suministrado por una 

ESE, el cual permite al cliente disponer de un único interlo-

cutor y externalizar todos los servicios requeridos en una 

única organización. 

El alcance de los servicios de una ESE se adapta, por tanto, 

a las necesidades del cliente en cada caso. En las empresas 

que posean una gran experiencia en materia energética, 

una ESE podrá simplemente desarrollar la construcción e 

instalación de un proyecto específico, o únicamente desa-

rrollar la explotación de un proyecto anteriormente instala-

do. Sin embargo, en aquellos casos en los que las empresas 

deseen externalizar por completo los aspectos energéticos 

de su negocio para centrarse en su actividad principal, una 
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ESE podrá desarrollar la totalidad de sus servicios ofertados 

de forma conjunta. 

En nuestro país, el Ministerio de Industria, Energía y Turis-

mo, a través del IDAE tiene el objetivo de impulsar el mer-

cado de Servicios Energéticos mediante  empresas ESE. 

Este mercado supone una gran oportunidad para la reduc-

ción del consumo energético en nuestro país y el alcance de 

los objetivos nacionales y europeos de ahorro y eficiencia 

energética. 

Este tipo de servicios son una forma de financiar actuacio-

nes en materia de eficiencia energética y energías renova-

bles por lo que un mayor detalle de su funcionamiento y 

modo de implantación se encuentra en el apartado 3.2 junto 

con otras recomendaciones para conseguir la financiación 

de estas inversiones. 

En el momento de publicación de este documento solo una 

Autoridad Portuaria tiene firmado un contrato de Servicios 

Energéticos Integrales, siendo su importe de 1.423.000 €. 

Estos importes elevados son habituales en este tipo de 

contratos dado que la ESE asume un compromiso plurianual 

en el que se integran múltiples servicios.  

3. Inversiones en eficiencia ener-

gética y energías renovables 

De las AAPP participantes en la elaboración de esta Guía, y 

que aportaron datos sobre sus inversiones, un  71% había 

llevado a cabo en los últimos 5 años, o estaba actualmente 

ejecutando, actuaciones de generación de energía renova-

ble o que mejoraron la eficiencia energética de sus instala-

ciones. 

La figura 2.2.3 muestra la distribución de estas inversiones. 

En cuanto al mecanismo de financiación de estas inversio-

nes: 

 El 28% fueron acometidas con fondos propios 

 El 21% se llevaron a cabo vía un modelo de servicios 

energéticos 

 El 50% fueron ejecutadas combinando fondos propios 

con subvenciones 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 2.2.3 Inversiones que mejoraron la eficiencia energética o contribuyeron a aumentar la generación renovable 
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4. Recomercialización de energía 

Como ya se ha indicado un gran número de Autoridades 

Portuarias recomercializan la energía eléctrica dentro del 

puerto, es decir, compran energía eléctrica, encargándose 

de su distribución y comercialización a las empresas conce-

sionarias que operan en el puerto. En función de las carac-

terísticas del puerto, la energía recomercializada puede 

suponer más del 60% de la energía total comprada por la 

Autoridad Portuaria, por lo que la adecuada gestión de este 

proceso puede resultar relevante en los costes de explota-

ción de la Autoridad Portuaria y de las concesiones. 

La venta de energía a terceros se realiza, en general, a 

precios superiores a los de compra con facturaciones linea-

les que no suelen incorporar potencias máximas contratadas 

ni penalizaciones por superación de las mismas. 

El precio de reventa de energía a terceros muestra diferen-

cias significativas de un puerto a otro, moviéndose en la 

horquilla de 0,0953 €/Kwh a 0,25 €/Kwh. Por otro lado, no 

es posible establecer una relación directa entre precios de 

compra y precios de venta dentro del sistema portuario, ya 

que los incrementos de precio introducidos por las Autorida-

des Portuarias tienen por objeto recuperar los costes de 

mantenimiento y actualización de la red eléctrica, siendo 

dichos costes muy distintos de un puerto a otro. 

Este esquema de compra y recomercialización de la energía 

eléctrica no resulta satisfactorio por las siguientes razones: 

 A pesar de recomercializar la energía con precios supe-

riores a los de compra, en muchos casos, el balance 

global del proceso de venta de energía es deficitario, de 

modo que no siempre se consigue recuperar los costes 

de compra de energía y mantenimiento de la red. 

 El proceso de reventa se desarrolla en un marco de 

incertidumbre jurídica, ya que la actividad de reventa 

de la energía en el puerto no encuentra un fácil encaje 

en el marco normativo, que por un lado exige separar 

el proceso de distribución y comercialización de la 

energía, al tiempo que señala al titular de un contrato 

de suministro como último eslabón en el proceso de 

distribución de la energía. 

En las siguientes subsunciones se analizan con más detalle 

las fuentes de inseguridad normativa planteadas, así como 

los motivos que dificultan una modificación del escenario 

actual. 

4.1. La separación entre actividades de 

comercialización y distribución 

En muchos casos las Autoridades Portuarias disponen de un 

contrato de suministro de electricidad y posteriormente, a 

través de su propia red de distribución, suministran electri-

cidad a otros usuarios facturándoles por ella, están inte-

grando dos actividades diferentes: distribución y comerciali-

zación. 

No obstante, como se ha descrito en el apartado 1.2, las 

actividades de distribución y comercialización fueron sepa-

radas legalmente y la distribución fue fuertemente regulada 

en el proceso de liberalización del sector eléctrico que se 

inició en 1997. En este sentido el Texto Consolidado de 5 de 

junio de 2012, de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, esta-

blece lo siguiente: 

La operación del sistema, el transporte y la distribución 

tienen carácter de actividades reguladas, cuyo régimen 

económico y de funcionamiento se ajustará a lo previsto en 

la presente ley (extracto del apartado 2, artículo 11). 

Las sociedades mercantiles que desarrollen alguna o algu-

nas de las actividades reguladas a que se refiere el apartado 

2 del artículo 11 deben tener como objeto social exclusivo el 

desarrollo de las mismas sin que puedan, por tanto, realizar 

actividades de producción, de comercialización o de servi-

cios de recarga energética, ni tomar participaciones en 

empresas que realicen estas actividades (artículo 14). 

Lo anterior, no sólo conlleva la necesaria separación de las 

actividades de distribución y comercialización, sino que 

además determina la existencia de unas condiciones estric-

tas para la ejecución de la actividad de distribución, que 

debe hacerse mediante la aplicación de los peajes y tarifas 
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que determina la Administración a través de las correspon-

dientes Instrucciones Técnicas Complementarias de publica-

ción periódica en el BOE. 

La integración de la distribución y comercialización dificultan 

la generación de un libre mercado de la energía dentro del 

puerto, por lo cual los usuarios de energía eléctrica dentro 

del mismo, operan como clientes cautivos sin capacidad 

para negociar individualmente el importe de sus contratos 

de suministro. 

4.2. La reventa de energía eléctrica 

El Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 

regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica, establece en su artículo 

79, apartado 3, lo siguiente: 

El contrato de suministro es personal, y su titular deberá ser 

el efectivo usuario de la energía, que no podrá utilizarla en 

lugar distinto para el que fue contratada, ni cederla, ni 

venderla a terceros. 

Por tanto, sería deseable que cada usuario final de la ener-

gía en el puerto, es decir, cada concesionario, dispusiese de 

su propio contrato y que ningún consumidor revenda su 

electricidad a terceros.  

No obstante, existe un informe de la Comisión Nacional de 

la Energía (CNE) titulado “Informe solicitado por una Comu-

nidad Autónoma sobre suministro de energía eléctrica a 

consumidores dentro de un puerto” que emite una opinión 

contraria y al que pueden acogerse las Autoridades Portua-

rias que recomercializan energía eléctrica. La conclusión de 

dicho informe es que las Autoridades Portuarias no ejercen 

como distribuidor ni como comercializador ya que todas las 

instalaciones dentro del puerto son de su propiedad de 

modo que lo que hace es actuar como un único consumidor 

final y por tanto, no revende energía en ningún caso sino 

que la utiliza en sus propias instalaciones. 

En cualquier caso el informe de la CNE no aclara por com-

pleto el marco normativo, pues para que dicha informe sea 

vinculante ha de ser elevado a categoría de circular publica-

da en el BOE, cosa que no se ha materializado. Por otro 

lado, no resulta evidente que la Autoridad Portuaria sea 

consumidor final, ya que, en última instancia, el consumo lo 

realizan empresas privadas que operan en régimen de con-

cesión. 

4.3. Dificultades para modificar el actual 

escenario 

A pesar de que el actual escenario de trabajo no resulte 

satisfactorio ni desde el punto de vista normativo, ni desde 

la gestión de costes de energía, lo cierto es que para las 

Autoridades Portuarias no resulta sencillo modificarlo, pues 

para las empresas privadas que se dedican a la distribución 

o comercialización no siempre resulta atractivo, desde el 

punto de vista económico, la entrada en el puerto para 

prestar sus servicios directamente a los operadores del 

mismo. 

En el caso de las comercializadoras, ellas tienen actualmen-

te un contrato con la AAPP por el total de la energía que se 

consume en el puerto. Que ese consumo se reparta en más 

o menos contratos no afecta al volumen global consumido 

ni por tanto a sus ingresos por consumo. El proceso de 

gestión se simplifica al operar con un único cliente. 

En el caso de las distribuidoras, como alguna AP ha podido 

comprobar, no siempre se muestran abiertas a aceptar la 

cesión de las redes de distribución interna de los puertos. 

Esto puede resultar a simple vista poco comprensible, ya 

que si lo hiciesen podrían percibir los peajes de acceso de 

todos y cada uno de los usuarios que se encuentran en el 

puerto, cuando en la situación actual sólo perciben los pea-

jes por un usuario, el puerto en su conjunto. Sin embargo, 

la regulación actual obliga a las distribuidoras a mantener 

sus redes en unos estándares de calidad y adecuación a 

normativa muy elevados, estándares que no siempre cum-

plen las redes de distribución interna de los puertos. Esto 

podría suponer para la compañía que asumiese esta red una 

inversión en su mejora relevante. Si la compañía estima que 

esa inversión va a superar el beneficio potencial del aumen-

to de puntos de suministro será reticente a asumir esa red, 
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a no ser que la Autoridad Portuaria realice una inversión 

previa para en la mejora de la red. 

Por otra parte, la cesión de la red eléctrica del puerto a una 

empresa distribuidora ha de hacerse en régimen de conce-

sión, lo cual implica el pago de unas tasas por parte de la 

empresa distribuidora ligadas a la ocupación y uso del do-

minio público portuario. El importe de dichas tasas unido a 

los posibles costes de reestructuración de la red resultan 

elementos que dificultan o ralentizan la entrada en el puerto 

de empresas distribuidoras de energía eléctrica. 

5. Sistemas de gestión de la 

energía 

Un sistema de gestión energética (SGE) es la parte del 

sistema de gestión de una organización dedicada a desarro-

llar e implantar su política energética, así como a gestionar 

aquellos elementos de sus actividades, productos o servicios 

que interactúan con el uso de la energía. 

Se trata de un sistema paralelo a otros modelos de gestión 

como puedan ser los sistemas de gestión ambiental o de la 

calidad, para la mejora continua en el empleo de la energía, 

su consumo eficiente, la reducción de los consumos de 

energía y los costes financieros asociados, la reducción de 

las emisiones de gases de efecto invernadero, la adecuada 

utilización de los recursos naturales, así como el fomento de 

las energías alternativas y las renovables. 

Actualmente la referencia internacional en materia de sis-

temas de gestión energética es la ISO 50001. Se trata de 

una norma voluntaria, que establece los requisitos que debe 

poseer un sistema de Gestión Energética, con el fin de reali-

zar mejoras continuas y sistemáticas del rendimiento ener-

gético de las organizaciones. 

Los SGEs basados en la ISO 50001 se basan en el llamado 

ciclo de mejora continua PDCA (Planificar-Hacer-Verificar-

Actuar). Esta nueva norma se ha diseñado de manera simi-

lar a otras normas como la ISO 14001 (sistemas de gestión 

ambiental) o la ISO 9001 (sistemas de gestión de la cali-

dad), por lo que resulta una herramienta complementaria, 

compatible e integrable con estos otros sistemas de gestión, 

haciendo más sencilla su implantación en el caso de que ya 

exista alguno de éstos. 

Los SGEs de acuerdo a la ISO 50001 son certificables. La 

certificación se dirige a aquellas organizaciones que quieren 

demostrar que han implantado un sistema de gestión ener-

gética, hacen un mayor uso de energías renovables o exce-

dentes, y/o han sistematizado sus procesos energéticos, 

buscando su coherencia con la política energética de la 

organización. Sin embargo, no existe ninguna obligación de 

certificar estos sistemas una vez implantados y la ISO 

50001 puede ser empleada como herramienta de ayuda 
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6. Gestión energética de terceras 

partes 

En los puertos existen consumidores de energía importantes 

además de la propia AP, por lo general, empresas concesio-

narias que disponen de sus propias instalaciones. 

La AP no puede controlar de forma directa el desempeño 

energético de estos usuarios pero si puede intentar orientar-

lo de alguna manera indirecta para que de ese modo el 

puerto en su conjunto realice una mejor gestión energética. 

Algunas iniciativas en este sentido pueden ser: 

 Establecer políticas energéticas comunes u otras inicia-

tivas entre las empresas concesionarias y la AP 

 Incluir en los contratos con las empresas concesionarias 

cláusulas específicas sobre la gestión, uso y optimiza-

ción de la energía 

 Establecer mecanismos de bonificación por buen uso y 

aprovechamiento de la energía 

 No utilizar tarifas lineales en la venta de energía a ope-

radores del puerto. Implantar sistemas de tarificación 

por tramos y/o por usuarios.  

No suele ser práctica habitual el establecer políticas energé-

ticas comunes entre las AAPP y las empresas concesionarias 

en su documentación contractual, lo cual incentivaría un 

consumo responsable por parte de dichas empresas. 

El apartado 3.2 de esta Guía recoge recomendaciones para 

el establecimiento de mecanismos que resulten útiles a la 

hora de orientar el desempeño energético de terceras par-

tes. 

7. Caracterización de la gestión 

económico-administrativa de la 

energía 

La siguiente lista de verificación proporciona unas pautas 

para analizar la gestión económico-administrativa de la 

energía en de las AAPP y detectar posibilidades de mejora.  

En cuanto a sistemas de gestión energética, se recomienda 

emplear la tabla 2.2.7. 

 





 

Guía de Gestión Energética en Puertos 

49 Gestión económico-administrativa de la energía 

 





 

 

Análisis energético de 

instalaciones 

 

1. Envolvente 

2. Iluminación 

3. Sistemas de generación térmica 

4. Sistemas de distribución y/o acondicionamiento de 

fluidos 

5. Sistemas de comunicación vertical u horizontal  

6. Ofimática y CPDs  

7. Otros consumidores  

8. Caracterización de las instalaciones desde el punto de 

vista energético 

2.3 
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Las características técnicas de los elementos que conforman 

una instalación, en especial aquellas relacionadas con el 

consumo energético, son un factor clave que determina un 

uso más o menos eficiente de la energía. Sin embargo, no 

sólo las características técnicas de los equipos determinan 

este consumo, la adecuación de la tecnología a las edifica-

ciones, climatologías y usos, así como un correcto manteni-

miento, preventivo y conductivo, influyen de manera decisi-

va en el consumo global de las instalaciones. 

De cara al estudio de estos elementos y su relación con la 

energía, es una convención habitual agruparlos en dos 

tipologías: elementos pasivos y elementos activos. 

 Los elementos pasivos de consumo energético: 

son aquellos que influyen sobre un mayor o 

menor consumo de energía en forma de calor, 

frío o radiación electromagnética.  Dentro de estos 

elementos se encuentran los siguientes: 

 Envolvente. 

 Luminarias. 

 Climatización: Entendida como las condiciones de 

funcionamiento de ésta y/o sistemas de regulación 

y control así como ciertos sistemas de acondicio-

namiento de fluidos. 

Las medidas de mejora sobre los elementos pasivos, tal 

como se propondrán en el capítulo 3 de esta Guía en su 

apartado 3.3, consisten en alcanzar un correcto estado de 

las instalaciones, sustituir aquellos elementos para los que 

existan mejores alternativas desde el punto de vista de su 

influencia sobre el consumo y conseguir unos regímenes de 

funcionamiento óptimos de forma que se eviten pérdidas 

y se racionalice el consumo. 

Las líneas de actuación de estas medidas comprenden me-

joras de la envolvente para aumentar su aislamiento, insta-

lación de sistemas de control de la iluminación y la climati-

zación, etc. 

 Los elementos activos de consumo energético 

son aquellos implicados en la generación o 

transformación de energía en sus distintas 

formas como calor, frío, energía mecánica o radia-

ción electromagnética. Dentro de estos elementos 

se encuentran los siguientes: 

 Sistemas de generación térmica o frigorífica (calde-

ras, enfriadoras, bombas de calor, etc.). 

 Sistemas de distribución de fluidos. 

 Lámparas. 

 Sistemas de comunicación vertical u horizontal. 

 Otros consumidores, por ejemplo, la ofimática. 

Las medidas de mejora sobre los elementos activos, como 

se recoge en el capítulo 3 de esta Guía en su apartado 3.3, 

consisten en alcanzar un correcto estado de las instalacio-

nes, sustituir aquellos elementos para los que existan mejo-

res alternativas desde el punto de vista de su eficiencia en 

la transformación de la energía y conseguir unos regímenes 

de funcionamiento óptimos de forma que se maximice la 

energía útil obtenida respecto del total consumido. 

Las líneas de actuación de estas medidas comprenden la 

posibilidad de realizar un cambio del combustible, mejoras 

en las instalaciones de producción de calor para calefacción 

y ACS o producción de frío para refrigeración. 

En realidad, esta clasificación, no es más que una forma de 

agrupar toda una serie de elementos dispares y a la vez 

relacionados entre sí, que trata de hacer especial incidencia 

en la existencia de dos mecanismos para reducir el consumo 

de energía en las instalaciones: 

 Limitar la demanda, mediante actuación sobre 

elementos pasivos. 

 Aumentar las ratios de transformación de 

unos tipos de energía en otros, mediante actuación 

sobre elementos activos. 

De hecho, y dado que algunas líneas de actuación frecuen-

temente agrupan actuaciones sobre elementos pasivos y 

activos simultáneamente, o afectan a elementos pasivos y 

activos que están íntimamente relacionados, puede resultar 
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muy difícil seguir esta clasificación a la hora de describir el 

estado de una instalaciones o las medidas a efectuar sobre 

éstas. Por ejemplo, en el caso de instalaciones de ilumina-

ción la relación estrecha en conjunto luminaria-lámpara 

conlleva a su estudio en un único apartado.  

Por todo lo anterior, este apartado se estructura en los 

siguientes epígrafes: 

 Envolvente. 

 Iluminación, incluyendo lámparas, luminarias y sus 

sistemas de regulación y control. 

 Sistemas de generación térmica, incluyendo aque-

llos para ACS y climatización y sus sistemas de re-

gulación y control. 

 Sistemas de distribución y/o acondicionamiento de 

fluidos. 

 Sistemas de comunicación vertical u horizontal. 

 Ofimática y CPDs. 

 Otros consumidores. 

A lo largo de estos epígrafes se realizará una descripción de 

estos elementos y su relación con el consumo de energía y 

se analizará su estado en las AAPP participantes en la elabo-

ración de esta Guía. El capítulo 3 en su apartado 3.3 pro-

porciona pautas para la mejora de la eficiencia energética 

de estos elementos.  

1. Envolvente 

1.1. Valoración de la eficiencia energéti-

ca de la envolvente 

La envolvente es uno de los elementos pasivos de un edifi-

cio. Está compuesta por los cerramientos que se definen 

como los elementos constructivos del edificio que lo separan 

del exterior, ya sea aire, terreno u otros edificios. 

Los cerramientos se dividen en cerramientos opacos y ce-

rramientos translucidos. A su vez se distinguen los siguien-

tes elementos: Muros de fachada, cerramientos en contacto 

con el terreno, suelos, cubiertas, huecos y lucernarios. 

Otros elementos de la envolvente también influyen sobre el 

consumo energético del edificio, como la geometría o la 

orientación del mismo, sin embargo, habitualmente son sólo 

modificables en las fases de diseño de las edificaciones, no 

pudiendo actuar sobre ellos una vez el edificio ya está cons-

truido. 

Volviendo a los cerramientos de un edificio, el Código Técni-

co de la Edificación (CTE) en vigor desde 2006, supuso un 

antes y un después en los requerimientos a los edificios en 

materia de limitación de pérdidas a través de su envolvente. 

En su documento básico HE, sección HE1, recoge unos 

valores límite de transmitancia térmica de los cerramientos 

en función de la zona climática en que se encuentra el edifi-

cio así como de factor solar modificado para huecos y lucer-

narios. Estos valores no son de obligado cumplimiento para 

aquellos edificios construidos con posterioridad a la publica-

ción del CTE, sin embargo, pueden resultar de utilidad para 

valorar la calidad de la envolvente de cualquier edificio en 

relación a sus pérdidas energéticas. 

Cómo se ha mencionado, los límites que impone el CTE a 

las pérdidas energéticas a través de la envolvente son más 

o menos estrictos en función de la severidad climática. La 

tabla 2.3.1 resume los valores de estos límites en distintas 

zonas climáticas. La clasificación en zonas climáticas del 

territorio español puede encontrarse en  el apéndice D de la 

sección HE1 del documento básico HE del CTE. 
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2. Iluminación 

Los elementos básicos que constituyen un sistema de alum-

brado son: 

 La lámpara y sus equipos auxiliares. Se trata 

de elementos activos, que transforman la energía 

eléctrica en luz. 

 La  luminaria. Elemento pasivo, encargado de 

distribuir la luz que proporciona la lámpara. 

 Los sistemas de control y gestión de la ilumi-

nación que permiten regular las condiciones de 

iluminación y adaptarlas a los usos de los espacios 

iluminados. 

A su vez pueden distinguirse iluminación interior e ilumina-

ción exterior y dentro de cada uno de estos grupos pueden 

encontrarse subdivisiones, en función del uso de los espa-

cios. Por ejemplo, las necesidades de iluminación en el 

interior de un edificio de oficinas serán distintas en pasillos, 

aseos o puestos de trabajo. 

2.1. Valoración de la eficiencia energéti-

ca de la iluminación  

Iluminación interior 

En cuanto a la eficiencia energética en instalaciones de 

iluminación interior el documento de referencia es, como en 

caso de la envolvente, el CTE. La sección HE3 de su docu-

mento básico HE establece los requisitos de eficiencia ener-

gética de las instalaciones de iluminación. Al igual que ocu-

rre con las edificaciones, esta normativa no afecta a instala-

ciones ya existentes, pero resulta una referencia para valo-

rarlas.  

Este documento introduce el Valor de Eficiencia Energética 

de la Instalación (VEEI) que se define como: 

 

 

 

Las unidades del VEEI son W/m2 por cada 100 lux, que es la 

unidad en la que se mide la iluminancia (flujo luminoso por 

unidad de superficie).  

Para este valor se establecen unos valores mínimos, dife-

renciándose dos tipos de zonas: las de representación de las 

de no representación (ver tabla 2.3.2): 

 Se entienden por zonas de representación 

aquellas dónde el criterio de diseño, imagen o es-

tado anímico que se quiere transmitir al usuario 

con la iluminación, son preponderantes frente a los 

criterios de eficiencia energética. Los requisitos de 

eficiencia para estas zonas son más laxos. 

 Por el contrario las zonas de no representación 

son aquellas dónde los criterios como el nivel de 

iluminación, confort visual, seguridad y eficiencia 

energética son más importantes que cualquier otro 

criterio. 

En el caso de edificios de oficinas y talleres en las AAPP 

primará la presencia de zonas de no representación, que-

dando limitadas las zonas de representación a edificios o 

estancias con usos especiales como museos, salones de 

actos, etc. 

Dentro de las zonas de no representación, más específica-

mente aquellos en los que se realiza una actividad laboral, 

el CTE se refiere a la norma UNE-EN 12464-1 “Iluminación 

en lugares de trabajo. Parte I: Lugares de trabajo interio-

res” y a la Guía técnica para la evaluación y prevención de 

los riesgos relativos a la utilización de lugares de trabajo, 

que adopta la propia norma UNE-EN 12464.  

Esta norma se basa en la definición de tres magnitudes para 

caracterizar la iluminación y establecer límites a cumplir. 

Estos son: 

 Iluminancia mantenida en la superficie de referen-

cia  

 Índice de deslumbramiento unificado (UGR) 

 Rendimiento de color (Ra) 
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Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 2.3.2 Distribución de la potencia instalada en alumbrado interior de oficinas y talleres en AAPP por tecnología 
 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 2.3.3 Distribución de la potencia instalada en alumbrado exterior en AAPP por tecnología 
 

 

A continuación se realiza una breve descripción de estas 

tecnologías. 

Lámparas incandescentes 

El funcionamiento de una lámpara incandescente con-

vencional es muy sencillo. Al atravesar la corriente un 

filamento resistivo éste alcanza una gran temperatura, unos 

2.000ºC, poniéndose al rojo blanco, o sea incandescente, lo 

que provoca una emisión de radiaciones luminosas. Han 

sido muy utilizadas por su bajo coste y facilidad de montaje, 

sin embargo su rendimiento luminoso es muy bajo, por lo 

que progresivamente se encuentran en desuso. Están for-
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madas por una ampolla de vidrio que contiene gases nobles 

y un filamento resistivo de tungsteno o wolframio. 

Las lámparas conocidas como halógenas son lámparas 

incandescentes, construidas de tal forma que se consigue 

elevar su vida útil y su eficacia luminosa. Se introduce en la 

ampolla en elemento halógeno, como el yodo, en combina-

ción con los habituales gases nobles. El yodo reduce la 

volatilización del tungsteno del filamento al formar yoduro 

de tungsteno que nuevamente reacciona con el tungsteno 

del filamento, regenerándolo. Esta reacción se produce a 

altas temperaturas, por encima de los 2.000ºC y requieren 

que la ampolla sea de muy pequeñas dimensiones, por lo 

que las ampollas se construyen en un material más resisten-

te que el vidrio, cuarzo.  

La vida útil de estas lámparas se alarga hasta las 3.000 

horas, su eficacia luminosa es de unos 20 lm/W, proporcio-

nan una luz cálida y su índice de reproducción cromática es 

de 100. Estas lámparas son de uso habitual en espacios 

decorativos, como salas de exposiciones, o escaparates. En 

la gama de alta potencia (hasta unos 2.000W) en combina-

ción con aparatos de proyección son habituales para el 

alumbrado exterior de edificios y monumentos. Asimismo, 

también es habitual encontrarlas en otros espacios como 

aseos. En algunos casos, cuando el tiempo de encendido de 

la lámpara es suficientemente elevado para compensar el 

sobrecoste a través del ahorro, son sustituidas por lámparas 

LED, como se describe en el apartado 3.3 de esta Guía. 

Estas lámparas, generalmente funcionan a bajas tensiones 

(12 V) a través de un transformador. 

Lámparas de descarga 

El funcionamiento de las llamadas lámparas de descarga 

difiere totalmente de las incandescentes. En estas lámparas, 

la corriente eléctrica debe atravesar un gas o un vapor 

metálico que está encerrado en un tubo, donde se despren-

de luz a baja temperatura (luz fría). Es decir, se basan en el 

fenómeno de luminiscencia, consistente a grandes rasgos 

en la emisión de luz por determinados elementos químicos 

al volver a un estado de reposo después de haber sido 

excitados por el choque con un electrón. 

Una de las características de estas lámparas es que no 

funcionan de forma espontánea cuando son conectadas 

directamente a red, por lo que es necesario equiparlas con 

un circuito de arranque (equipo auxiliar). Este equipo, tam-

bién llamado balasto incorpora habitualmente una reactan-

cia y un cebador (balastos electromagnéticos). Existen va-

riaciones en función del tipo de lámpara de descarga en 

estos equipos de arranque, por lo que unas lámparas de 

descarga no siempre son directamente sustituibles por 

otras. La utilización de reactancias produce un factor de 

potencia bajo que se corrige mediante un condensador de 

compensación.  

En la actualidad se fabrican balastos electrónicos, que au-

mentan la frecuencia de alimentación hasta los 28 kHz, 

aumentando la eficacia luminosa de las lámparas y por 

tanto, reduciendo el consumo energético.  

 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 2.3.4 Peso del tipo de balasto en función de la po-
tencia instalada en lámparas de descarga en alumbrado 

interior de oficinas y talleres en AAPP 
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equipo de arranque especial con reactancias de al-

to poder inductivo. 

 Vapor de sodio de alta presión. En estas lám-

paras la descarga se realiza a través de vapor de 

sodio de alta presión. Su rendimiento luminoso es 

mejor que en las lámparas de vapor de mercurio, 

de 60 a 130 lm/W. Su índice de reproducción cro-

mática es de entre 65 y 80 y su vida útil de 12.000 

horas. Su equipo de arrancado es muy similar al de 

las lámparas de halogenuros metálicos por lo que 

resultan directamente sustituibles. 

LEDs 

LED significa Light Emiting Diode. Son lámparas de estado 

sólido construidas a base de semiconductores. No poseen ni 

filamentos, ni gas, ni ampollas de vidrio. El LED es un semi-

conductor unido a dos terminales, cátodo y ánodo, recubier-

to por una resina epoxi transparente. Cuando se hace circu-

lar corriente a través de los terminales del LED se produce 

luz, gracias a un efecto llamado electroluminiscencia. Las 

ventajas del LED son su alta eficiencia luminosa, la posibili-

dad de fabricarlas en cualquier color simplemente variando 

el material del chip-reflector, su alta resistencia a golpes y 

vibraciones, su baja generación de calor y su vida útil ex-

tremadamente larga, de 50.000 a 100.000 horas.  Las lám-

paras LED también necesitan de un equipo auxiliar para su 

encendido, al que suele llamarse driver. El driver de una 

lámpara LED no es más que una fuente de alimentación que 

convierte la corriente alterna de la red en corriente continua 

y reduce los valores de tensión.  

Actualmente, no existe ninguna lámpara capaz de competir 

con el LED en términos de ahorro energético, sin embargo, 

su elevado precio hace que no siempre sea viable su aplica-

ción.  

Sistemas de regulación y control 

En cuanto a sistemas de regulación y control, los más fre-

cuentes en alumbrado interior son: 

 Detectores de presencia en zonas de uso in-

termitente. Encienden o apagan la iluminación en 

función de que exista movimiento en el rango de 

alcance del sensor.  

 Reguladores de intensidad lumínica en fun-

ción de la luz natural. Son sistemas accionados 

por fotocélulas. Éstas responden a los niveles de 

iluminación natural controlando la intensidad eléc-

trica que atraviesa la lámpara. En el caso de lám-

paras de descarga este control se realiza a través 

del equipo auxiliar de las lámparas y es necesario 

que dicho equipo auxiliar sea electrónico. 

 Temporizadores en espacios de uso puntual. 

Son dispositivos habituales en aseos o pasillos que 

mantienen la luz encendida unos instantes después 

de ser accionado un pulsador para después apa-

garla. 

 Integración de la iluminación en un sistema 

de gestión centralizado. Existen sistemas auto-

matizados que permiten configurar patrones de 

encendido y apagado, niveles de iluminancia, etc. 

así como integrar y supervisar otros elementos de 

control del sistema como detectores de presencia o 

fotocélulas así como las propias lámparas y lumina-

rias. Estos sistemas proporcionan un elevado con-

trol sobre los consumos de la instalación. 

Disponer de una correcta sectorización de circuitos es 

necesario para poder realizar una implantación de estos 

elementos con resultados satisfactorios. Asimismo se reco-

mienda realizar mediciones de niveles de iluminación 

para detectar zonas e iluminación inadecuada de acuerdo a 

los parámetros de mencionados con anterioridad.  

En el caso del alumbrado exterior los elementos de regula-

ción más frecuentes son: 

 Reguladores de tensión. Son sistemas que evi-

tan los picos de tensión que pueden dañar la insta-

lación y que permiten regular en varios niveles la 

intensidad lumínica. 
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Asimismo, cabe destacar que dichas instrucciones técnicas 

incluyen un gran número de indicaciones en relación a cues-

tiones vinculadas al correcto diseño y dimensionado de las 

instalaciones, potencias térmicas, requisitos de fracciona-

miento, conexionado y un largo etcétera. El resumen a 

continuación no refleja todos estos aspectos del Reglamento 

sino que se centra preferentemente en parámetros de las 

instalaciones como aquellos relativos al rendimiento y tipo-

logías de máquinas. Por un lado porque son indicadores 

más sencillos de valorar sin necesidad de acudir a cálculos 

complejos y por otro porque los primeros son más difícil-

mente modificables en una instalación ya ejecutada. Para 

una relación completa de los requisitos de eficiencia energé-

tica de una instalación se recomienda acudir al propio RITE 

a las instrucciones técnicas reseñadas.  

IT 1.2. Exigencia de eficiencia energética en el 

diseño y dimensionado de la instalación 

Requisitos de adecuación de potencia y consumo a la 

demanda 

 La potencia que suministren las unidades de pro-

ducción de calor o frío que utilicen energías con-

vencionales se ajustará a la demanda máxima si-

multánea de las instalaciones servidas, consideran-

do las ganancias o pérdidas a través de redes de 

tuberías. 

 Los equipos accesorios de los sistemas de genera-

ción térmica deben interrumpir su funcionamiento 

en el caso de que el generador lo haga, salvo 

aquellos que por razones de seguridad o explota-

ción lo requiriesen. 

Requisitos de rendimiento energético de los genera-

dores de calor 

 En el caso de calderas que funcionan con combus-

tibles fósiles se encuentra prohibida la instalación 

de calderas de tipo atmosférico y de las llamadas 

de una y dos estrellas. 

 En el caso de generadores de calor que empleen 

biomasa, el rendimiento mínimo instantáneo exigi-

do a plena carga será del 75%. 

Requisitos de fraccionamiento de potencia 

 En las centrales de generación que utilicen com-

bustibles líquidos o gaseoso se cumplirá que: 

 Si la potencia térmica nominal es mayor a 400kW 

se instalaran dos o más generadores. 

 Si la potencia térmica nominal es igual o menor a 

400kW y la instalación suministra calefacción y ACS 

se podrá instalar un único generador siempre y 

cuando la potencia demandada por el servicio de 

ACS sea igual o superior a la potencia del primer 

escalón del quemador. 

Requisitos de regulación de los quemadores 

La regulación de los quemadores será, en función de la 

potencia térmica nominal del generador de calor la siguien-

te: 

 Potencias nominales inferiores a 70 kW. Una mar-

cha o modulante. 

 Potencias nominales entre 70  y 400 kW. Dos mar-

chas o modulante. 

 Potencias nominales superiores a 400 kW. Tres 

marchas o modulante. 

Requisitos de eficiencia energética de los generado-

res de frío 

 La temperatura del agua refrigerada a la salida de 

las plantas deberá ser mantenida constante al va-

riar la demanda. 

 El salto de temperatura será función creciente de 

la potencia del generador o generadores, hasta el 

límite establecido por el fabricante. 
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Escalonamiento de potencia en centrales de genera-

ción de frío 

 Las centrales de generación de frío deben disponer 

de un número de generadores tal que cubran la 

variación de la demanda del sistema con una efi-

ciencia próxima a la máxima que ofrecen los gene-

radores elegidos. 

 Si el límite inferior de la demanda pudiese ser me-

nor que el límite inferior de parcialización de una 

máquina debe instalarse un sistema diseñado para 

cubrir esa demanda. 

Requisitos a la maquinaria frigorífica enfriada por 

aire 

 Los condensadores de la maquinaria frigorífica en-

friada por aire se dimensionarán para una tempe-

ratura exterior igual a la del percentil más exigente 

más 3ºC. 

 Cuando las máquinas sean reversibles, la tempera-

tura mínima de diseño será la húmeda del nivel 

percentil más exigente menos 2ºC. 

Requisitos a la maquinaria frigorífica enfriada por 

agua o condensador evaporativo 

 Las torres de refrigeración y los condensadores 

evaporativos se dimensionarán para el valor de la 

temperatura húmeda que corresponde al nivel per-

centil más exigente más 1ºC. 

 Las torres de refrigeración y los condensadores 

evaporativos se seleccionarán con ventiladores de 

bajo consumo, preferentemente de tiro inducido. 

Requisitos de control 

El empleo de controles de tipo todo o nada queda limitado a 

las siguientes aplicaciones: 

 Límites de seguridad de temperatura y presión. 

 Regulación de la velocidad de ventiladores en uni-

dades terminales. 

 Control de la emisión térmica de generadores de 

instalaciones individuales. 

 Control de la temperatura de ambientes servidos 

por aparatos unitarios, siempre que la potencia 

térmica nominal del sistema no sea mayor a 70 

kW. 

 Control de funcionamiento de la ventilación de sa-

las de máquinas con ventilación forzada. 

El resto de instalaciones deben disponer de sistemas de 

control adecuados.  

El RITE establece condiciones a cumplir por dichos sistemas 

así como disposiciones específicas en relación al control de 

parámetros termohigrométricos, de calidad del aire o de los 

sistemas de producción de ACS centralizados que se reco-

mienda consultar en caso de abordar la implantación de 

este tipo de sistemas. 

Requisitos de contabilización de consumos 

 Consumo por usuario. Toda instalación térmica 

que dé servicio a más de un usuario dispondrá de 

algún sistema que permita el reparto de los gastos 

correspondientes a cada servicio (calor, frío y ACS) 

entre los diferentes usuarios. El sistema previsto, 

instalado en el tramo de acometida a cada unidad 

de consumo permitirá medir y regular los consu-

mos, así como interrumpir los servicios desde el 

exterior de los locales. 

 Consumo de la propia instalación. Las instala-

ciones térmicas de potencia térmica nominal mayor 

a 70 kW, en régimen de refrigeración o calefac-

ción, dispondrán de dispositivos que permitan efec-

tuar la medición y registrar el consumo de combus-

tible y energía eléctrica, de forma separada del 

consumo debido a otros usos del edificio. 

 Generación de energía térmica. Se dispondrá 

de dispositivos para la medición de la energía tér-

mica generada o demandada en centrales de po-

tencia térmica nominal mayor de 400 kW, en refri-

geración o calefacción. Este dispositivo se podrá 
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emplear también para modular la producción de 

energía térmica en función de la demanda. 

 Generación de energía frigorífica. Las instala-

ciones térmicas de potencia térmica nominal en re-

frigeración mayor de 400 kW dispondrán de un 

dispositivo que permita medir y registrar el consu-

mo de energía eléctrica de la central frigorífica 

(maquinaria frigorífica, torres y bombas de agua 

refrigerada, esencialmente) de forma diferenciada 

de la medición del consumo de energía del resto 

de equipos del sistema de acondicionamiento. 

 Tiempo de funcionamiento. Los generadores de 

calor y de frío de potencia térmica nominal mayor 

de 70 kW dispondrán de un dispositivo que permita 

registrar el número de horas de funcionamiento del 

generador. 

 Arrancadas de los compresores. Los compreso-

res frigoríficos de más de 70 kW de potencia térmi-

ca nominal dispondrán de un dispositivo que per-

mita registrar el número de arrancadas del mismo. 

Requisitos de recuperación de energía, estratifica-

ción y zonificación 

 Los subsistemas de climatización del tipo todo aire, 

de potencia térmica nominal mayor que 70 kW en 

régimen de refrigeración, dispondrán de un siste-

ma de enfriamiento gratuito por aire exterior. 

 En los sistemas de climatización de tipo mixto 

agua-aire, el enfriamiento gratuito se obtendrá 

mediante agua procedente de torres de refrigera-

ción, preferentemente de circuito cerrado, o, en 

caso de empleo de máquinas frigoríficas aire-agua, 

mediante el empleo de baterías puestas hidráuli-

camente en serie con el evaporador.  

 En los sistemas de climatización de los edificios en 

los que el caudal de aire expulsado al exterior, por 

medios mecánicos, sea superior a 0,5 m3/s, se re-

cuperará energía del aire expulsado. Sobre el lado 

del aire de extracción se instalará un aparato de 

enfriamiento adiabático. El RITE regula las eficien-

cias mínimas y otros parámetros de estos sistemas. 

 En locales de gran altura, la estratificación se debe 

favorecer durante los periodos de demanda térmi-

ca positiva y combatir durante los periodos de de-

manda térmica negativa. 

 En cuanto a la zonificación de los edificios, cada 

sistema se dividirá en subsistemas, teniendo en 

cuenta la compartimentación de los espacios inte-

riores, orientación, así como su uso, ocupación y 

horario de funcionamiento. 

Requisitos de limitación de utilización de energía 

convencional  

 La utilización de energía eléctrica directa por efecto 

Joule para la producción de calefacción en instala-

ciones centralizadas sólo estará permitida en: 

 Las instalaciones con bomba de calor, cuando la 

relación entre la potencia eléctrica en resistencias 

de apoyo y la potencia eléctrica en bornes del mo-

tor  del compresor sea igual o inferior a 1,2. 

 Los locales servidos por instalaciones que, usando 

energía renovable o energía residual, empleen la 

energía eléctrica como fuente auxiliar de apoyo, 

siempre que el grado de cobertura de las necesi-

dades energéticas anuales por parte de la fuente 

de energía renovable o energía residual sea mayor 

que dos tercios. 

 Los locales servidos con instalaciones de genera-

ción de calor mediante sistemas de acumulación 

térmica, siempre que la capacidad de acumulación 

sea suficiente para captar y retener durante las ho-

ras de suministro eléctrico tipo valle, la demanda 

térmica total diaria prevista. 

 Está prohibida la utilización de combustibles sólidos 

de origen fósil en las instalaciones térmicas de los 

edificios. 
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IT 2.4. Eficiencia energética en el montaje de la 

instalación 

La IT 2.4 recoge un listado de pruebas que el instalador 

debe realizar en el momento de puesta en marcha de una 

instalación. Puede ser aconsejable realizar estas mismas 

pruebas en instalaciones existentes de cierta antigüedad a 

fin de comprobar su estado actual. Estas son: 

 Comprobación del funcionamiento de la instalación 

en las condiciones de régimen de funcionamiento 

normal. 

 Comprobación de la eficiencia energética de los 

equipos de generación de calor y frío en las condi-

ciones de trabajo. El rendimiento del generador de 

calor no debe ser inferior en más de 5 unidades del 

límite inferior del rango marcado para la categoría 

indicada en el etiquetado energético del equipo de 

acuerdo con la normativa vigente.  

 Comprobación de los intercambiadores de calor, 

climatizadores y demás equipos en los que se efec-

túe una transferencia de energía térmica. 

 Comprobación de la eficiencia y la aportación 

energética de la producción de los sistemas de ge-

neración de energía de origen renovable. 

 Comprobación del funcionamiento de los elemen-

tos de regulación y control. 

 Comprobación de que los consumos energéticos se 

hallan dentro de los márgenes previstos en el pro-

yecto o memoria técnica. 

Para comprobar en las instalaciones existentes los paráme-

tros mencionados puede ser necesario recurrir a medidas de 

rendimiento de equipos, temperaturas de salida de fluidos, 

realización de estudios de cargas térmicas en los edificios o 

recopilación de datos técnicos de maquinaria. 

 

 

 

IT 3.4. Programa de gestión energética en el 

mantenimiento y uso de la instalación 

La IT 3.4 recoge las medidas que deben realizarse a fin de 

comprobar el rendimiento energético de una instalación de 

generación térmica y su periodicidad. Se recogen en las 

tablas 3.2 y 3.3 de dicho apartado y se aconseja su consulta 

a fin de comprobación de las actividades de inspección que 

se realizan actualmente en las instalaciones.  

Esta IT también determina el seguimiento necesario de las 

instalaciones de energía solar térmica con superficie de 

captación mayor a 20 m2 para comprobar el cumplimiento 

de la exigencia que figura en la sección HE 4 “Contribución 

solar mínima de agua caliente” del CTE. 

También refleja la obligación de las empresas mantenedoras 

de asesorar a los titulares de las instalaciones y, en caso de 

instalaciones de potencia térmica nominal superior a los 70 

kW, realizar un seguimiento del consumo energético y de 

agua. 

La tabla 2.3.18 a continuación trata de esquematizar los 

requisitos a las instalaciones térmicas de acuerdo al RITE 

anteriormente mencionados. 
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tenerse en la combustión completa de la unidad de combus-

tible, si en los productos de la combustión el agua está en 

forma de vapor. Al aprovecharse estos gases de escape 

para generar calor es posible alcanzar rendimientos mayo-

res al 100%. 

Son las calderas más eficientes del mercado, y regulan la 

temperatura en función de la demanda energética dado que 

suelen dotarse de quemadores modulantes. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 2.3.6 Potencias instaladas (térmica en calderas eléctricas en resto de generadores) en AAPP por tecnología 

 

El porcentaje de implantación de este tipo de calderas en 

las AAPP participantes en esta Guía y que disponen de este 

tipo de instalaciones es de sólo el 15%. 

Equipos que emplean un ciclo frigorífico 

Dentro de esta categoría se encuentran plantas enfriadoras, 

bombas de calor, equipos de expansión directa y de volu-

men de refrigeración variable (VRVs); sistemas todos ellos 

que emplean un ciclo frigorífico que consta de las etapas de 

evaporación, compresión y condensación. Estos sistemas 

emplean un fluido refrigerante. El refrigerante es comprimi-

do por el compresor que lo envía a una batería exterior 

donde se condensa intercambiando calor con aire o agua en 

el medio exterior. Después este fluido refrigerante se ex-

pande y evapora enfriando el medio interior. 

A continuación se describen los equipos frigoríficos más 

comunes de esta categoría. 

 Plantas enfriadoras o grupos de frío. Se trata 

de máquinas cuya misión es enfriar agua de red o 

de torre hasta unos 7ºC para enviarla a unidades 

terminales de tipo fancoil, inductor o climatizado-

ras.  

 Equipos de expansión directa. Se trata de 

equipos en los cuales la etapa de evaporación se 

produce en el casete dentro de la estancia a clima-

tizar, por tanto el refrigerante circula directamente 

desde la unidad exterior o condensador hasta la 

unidad interior. Algunos de estos equipos pueden 

invertir el ciclo frigorífico funcionando también en 

modo calefacción. 

 Bombas de calor. Al igual que los grupos de frío, 

mediante un ciclo frigorífico ceden calor al medio 

exterior y refrigeran el medio interior. Algunas 

bombas de calor reversibles pueden invertir el ci-
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clo. Se diferencian en bombas de calor aire-aire, ai-

re-agua y agua-agua, en función del medio em-

pleado para intercambiar calor/frío en el exterior y 

el medio empleado para transmitir calor/frío en el 

interior. 

 VRV (Volumen Refrigerante Variable). Son 

sistemas de alta eficiencia energética. En ellos es 

el refrigerante el que circula por toda la instalación, 

en lugar de ser agua o aire. El funcionamiento de 

las unidades exteriores depende de las unidades 

interiores que pueden demandar cantidades varia-

bles de refrigerante para compensar cargas térmi-

cas. 

 

El rendimiento energético de estos equipos se mide a través 

de dos indicadores, el COP (Coefficient Of Performance) 

para funcionamiento en calor y el EER (Energy Eficiency 

Ratio) para funcionamiento en frío. Ambos son la relación 

entre la potencia térmica entregada por el equipo y la eléc-

trica demandada para su funcionamiento. Puede considerar-

se que COPs y EERs muy por debajo de tres son bajos, 

alrededor de 3 son normales y próximos a 4 y por encima 

son buenos. Las AAPP participantes en la elaboración de 

esta Guía consideran que sus equipos tienen rendimientos 

bajos en porcentajes entre el 10 y el 60%. 

Algunos de estos equipos funcionan con un gas refrige-

rante llamado R-22, de uso muy habitual hasta hace 

unos años. Es importante detectar estos equipos ya que 

según el Reglamento (CE) 1005/2009 del Parlamento Euro-

peo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 sobre las 

sustancias que agotan la capa de ozono, desde el pasado 1 

de enero de 2010 ya no es posible encontrar R-22 puro y, a 

partir del 1 de enero de 2015, la prohibición se extenderá a 

la utilización de R-22 reciclado para el mantenimiento y 

recarga de cualquier equipo de refrigeración y aire acondi-

cionado. 

Por lo tanto, estos equipos que funcionan con gas R-22 

deberán ser sustituidos por otros que funcionen con refrige-

rantes permitidos o bien, recargarse con éstos refrigerantes. 

Sin embargo, esta segunda opción es poco aconsejable ya 

que por lo general, empeora significativamente el rendi-

miento de los equipos. Por ello, se aconseja su sustitución, 

aprovechando esta para escoger equipos con índices de 

rendimiento energético elevados. 

En las AAPP participantes en la elaboración de esta Guía 

estos equipos suponen, en promedio, un 30% del total de 

equipos en cada AAPP. 

Generadores de ACS por efecto Joule 

Estos equipos son termos o acumuladores en los que se 

encuentra incorporada una resistencia eléctrica. Es conside-

rada la tecnología más ineficiente para la generación de 

ACS, sin embargo, es habitual encontrar estos sistemas por 

su simplicidad de uso, instalación y mantenimiento. Es re-

comendable su sustitución por equipos generadores de ACS 

que empleen un combustible fósil y/o apoyarlos mediante 

sistemas de generación de ACS mediante energía solar, 

siempre que resulte viable económica y técnicamente. 

Sistemas de control 

Las AAPP participantes en la elaboración de este documento 

fueron encuestadas en cuanto a la implantación de sistemas 

de gestión centralizada en sus instalaciones de generación 

térmica. Los resultados fueron dispares existiendo AAPP en 

las que estos sistemas de control se empleaban de forma 

generalizada en las instalaciones y otras en las que eran 

inexistentes o no se disponía de datos al respecto. 

Las sondas de temperatura asociadas a un sistema de con-

trol centralizado permiten no sólo regular la temperatura de 

cada dependencia, sino controlar el consumo energético 

para evaluar la eficiencia de la instalación. 

El capítulo 3.3 incluye un apartado específico sobre la insta-

lación de estos sistemas de control. 
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4. Sistemas de distribución y/o 

acondicionamiento de fluidos 

Este epígrafe hace referencia a elementos tales como con-

ducciones, unidades terminales de sistemas de climatización 

(radiadores, fancoils, climatizadoras, difusores) u otros 

elementos que sin ser generadores térmicos propiamente 

dichos intervienen en estos sistemas. El RITE también resul-

ta documento de referencia para estas instalaciones. 

4.1. Valoración de la eficiencia energéti-

ca de instalaciones de distribución 

y/o acondicionamiento de fluidos  

El ya mencionado RITE, en su IT 1.2 establece en relación a 

redes de tuberías y conductos que: 

 Aislamiento de tuberías: Todas las tuberías y 

accesorios, así como equipos, aparatos y depósitos 

de las instalaciones térmicas dispondrán de un ais-

lamiento térmico cuando contengan fluidos con: 

 Temperatura menor que la del ambiente por la que 

circulan. 

 Temperatura mayor a 40º cuando están instalados 

en locales no calefactados, entre los que se deben 

considerar pasillos, galerías, patinillos, aparcamien-

tos, salas de máquinas, falsos techos y suelos téc-

nicos, entendiendo excluidas las tuberías de des-

carga de compresores frigoríficos, salvo cuando es-

tén al alcance de las personas. 

 Perdidas máximas admisibles: En toda instala-

ción térmica por la que circulen fluidos no sujetos a 

cambio de estado, en general, aquellas en las que 

el fluido caloportador es agua, las pérdidas térmi-

cas globales por el conjunto de las conducciones, 

no podrán llegar a superar el 4% de la potencia 

máxima que transporta. 

 Aislamiento de conductos: En los conductos y 

accesorios de una red de impulsión de aire se dis-

pondrá de un aislamiento suficiente para que las 

pérdidas sean inferiores a un 4% de la potencia 

térmica que transportan y siempre y cuando sea 

suficiente para evitar condensaciones. 

 

Asimismo, el RITE incluye procedimientos de cálculo del 

espesor del aislamiento y determinación de sus característi-

cas y otras disposiciones en relación a protección contra la 

intemperie, evitación de la condensación intersticial y con-

gelación, estanqueidad, caídas de presión, etc. 

Respecto a otros elementos que participan en el 

transporte de fluidos, como pueden ser bombas de 

impulsión o ventiladores, el RITE en su IT 1.2 determina 

que los equipos de propulsión de los fluidos portadores se 

realizará de forma que su rendimiento  sea máximo en las 

condiciones calculadas de funcionamiento y en sistemas de 

caudal variable, en las condiciones medias de funcionamien-

to a lo largo de una temporada. 

El RITE en su IT 1.2 también incluye especificaciones en 

relación a la potencia que absorberán los ventiladores en 

función de su uso y de los rendimientos mínimos de los 

motores que se aconseja consultar. 

En cuanto a requisitos de contabilización de consumos 

de estos elementos, la IT 1.2 indica que las bombas y venti-

ladores de potencia eléctrica del motor mayor a 20 kW 

dispondrán de un dispositivo que permita registrar las horas 

de funcionamiento del equipo. 

La IT 2.4 recoge un listado de pruebas que el instalador 

debe realizar. Puede ser aconsejable realizar estas mismas 

pruebas en instalaciones existentes a fin de comprobar su 

eficiencia energética actual. Sobre estos sistemas, estas 

pruebas son: 

 Comprobación de las temperaturas y los saltos 

térmicos de todos los circuitos de generación, dis-

tribución y las unidades terminales en las condicio-

nes de régimen. 

 Comprobación del funcionamiento y de la potencia 

absorbida por los motores eléctricos en las condi-

ciones reales de trabajo. 



 

  

78 

 Comprobación de las pérdidas térmicas de distribu-

ción de la instalación hidráulica. 

 

4.2. Análisis de las instalaciones de dis-

tribución y/o acondicionamiento de 

fluidos en las AAPP 

En cuanto a este tipo de instalaciones en las AAPP partici-

pantes en esta Guía, a través de los cuestionarios se ha 

recopilado la siguiente información: 

 El aislamiento de redes de conductos de agua ca-

liente y fría, refrigerante y aire, así como elemen-

tos de conexión y valvulería es considerado por la 

generalidad de las AAPP correcto o tan sólo con 

defectos puntuales. 

 En cuanto a climatizadoras, como unidades ter-

minales de estos sistemas, entre aquellas AAPP 

que disponen de estos equipos existe un porcenta-

je de implantación promedio del 35% en variado-

res de velocidad en sus ventiladores, un 72% para 

free cooling y un 37% para recuperadores de ca-

lor. 

 El porcentaje de implantación promedio de varia-

dores de velocidad en motores de bombas es del 

20%. 

 En general, se llevan a cabo tareas de manteni-

miento preventivo de estos sistemas como la me-

dida de la caída de presión en conductos de aire o 

la revisión del aislamiento. 

 Con frecuencia, en las Autoridades Portuarias en 

las que se utilizan radiadores como elemento 

terminal de los sistemas de climatización, estos 

equipos no disponen válvulas termostáticas. 

5. Sistemas de comunicación ver-

tical u horizontal 

Aquí pueden incluirse equipos como ascensores, escaleras 

mecánicas o pasillos móviles. 

 

5.1. Valoración de la eficiencia energéti-

ca de instalaciones de comunicación 

vertical u horizontal 

Estos equipos no disponen de una normativa de referencia 

en materia de consumo energético, como era el caso de 

otros sistemas.  

Sin embargo si existen algunos puntos clave a comprobar: 

 La iluminación, en caso de disponerse, como ocu-

rre con los ascensores, es de alta eficiencia y/o re-

gulada en función de presencia. 

 Existen variadores de velocidad en los motores. 

 

5.2. Análisis de las instalaciones de co-

municación vertical u horizontal en 

las AAPP 

Las AAPP consultadas en relación a los anteriores puntos 

sobre sus sistemas de comunicación vertical y horizontal 

comunicaron los siguientes porcentajes de implantación 

promedio: 

 25% de ajuste de la eliminación al uso. 

 37% de iluminación LED en cabinas de ascensores. 

 55% de implantación de variadores de velocidad 

en los motores. 

Estos datos sugieren que hay margen de mejora en estas 

instalaciones. 
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6. Ofimática y CPDs 

Este grupo de equipos consumidores merece su propio 

epígrafe debido a que suponen un porcentaje de consumo 

creciente en las instalaciones hoy en día, muy en especial 

en edificios de uso administrativo, aunque no exclusivamen-

te. 

Dentro de los equipos de ofimática encontramos  los si-

guientes: 

 PCs con pantallas CRT o LCD 

 Impresoras en red o locales 

 Fotocopiadoras 

 Plotters 

 Escáneres 

 Destructoras de papel 

 Lectores ópticos 

Casi todos son equipos con pequeñas potencias pero que 

existen en gran cantidad, se encuentran un elevado número 

de horas encendidos e incluso permanecen encendidos una 

vez acaba la actividad diaria en los centros, bien por necesi-

dades operativas o bien por simple descuido. Estos equipos 

son responsables de una parte importante de los conocidos 

como consumos fantasma, esto son, consumos que se pro-

ducen en momentos de inactividad del centro y que suelen 

pasar desapercibidos. 

En cuanto a los CPDs,(Centros de Procesamiento de Datos) 

en los últimos años se ha disparado el consumo de energía 

de éstos y en general de los sistemas de TICs (tecnologías 

de la Información y Comunicación). El motivo ha sido el 

incremento de las necesidades de proceso y la aparición de 

nuevas tecnologías y plataformas, generando un crecimien-

to del número de servidores y estaciones de trabajo. En 

muchas ocasiones, ante la aparición de una nueva aplica-

ción o necesidad se opta por instalar un nuevo servidor, 

cuya capacidad estará la mayor parte del tiempo infrautili-

zada, consumirá más energía y ocupará espacio. Los cen-

tros de proceso de datos van progresivamente alejándose 

de las condiciones de diseño originales y comienzan a tener 

problemas de espacio en los racks, funcionando con tempe-

raturas por encima del rango recomendado.  

 

6.1. Valoración de la eficiencia energéti-

ca de las instalaciones de ofimática y 

CPDs 

A diferencia de otras instalaciones vistas en este apartado, 

no existe una normativa de referencia para caracterizar la 

eficiencia energética de estos equipos. 

En este punto puede hacerse referencia al Programa 

Energy Star. Es un programa voluntario de etiquetado 

para la eficiencia energética iniciado por la agencia de pro-

tección del medio ambiente estadounidense (EPA) en 1992. 

La Comunidad Europea, a través de un acuerdo celebrado 

con el gobierno de los Estados Unidos, participa en el pro-

grama Energy Star para los equipos ofimáticos. A través de 

la base de datos que la UE pone a disposición de los usua-

rios, pueden escogerse los modelos de los equipos ofimáti-

cos con mayor eficiencia energética y que mejor se adapten 

a los criterios de rendimiento en cada caso. 

En el caso de los CPDs, como datos de referencia para 

comparar su consumo, se incluye a continuación el gráfico 

2.3.7.  

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 2.3.7 Distribución de consumos típica de un CPD 
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Resulta especialmente relevante el consumo en refrigera-

ción de estos sistemas debido a que para un correcto fun-

cionamiento y mantenimiento de éstos las temperaturas de 

consigna están entre los 18ºC y 21ºC, lo que significa que 

requieren de refrigeración prácticamente durante todo el 

año a fin de compensar el calor disipado por ellos mismos. 

 

6.2. Análisis de las instalaciones de ofi-

mática y CPDs en las AAPP 

Las AAPP participantes en la Guía han comunicado un pro-

medio de 229 PCs en cada una, 33 impresoras locales y 32 

impresoras en red o fotocopiadoras, así como 37 kW en 

equipos de TICs en CPDs.  

En total, esto puede suponer una potencia instalada de más 

de 130 kW en este tipo de equipos en cada AAPP sin contar 

otros consumidores de ofimática no contabilizados. Con una 

actividad estándar de oficina con jornada laboral de 8 horas 

y contando con que los CPDs disponen de refrigeración, el 

consumo promedio en cada AAPP podría ascender a unos 

120.000 kWh. 

En cuanto a técnicas y sistemas de ahorro en estos elemen-

tos, las cuales se describen y desarrollan en el capítulo 3.3 

de esta guía, las AAPP participantes en la elaboración de 

este documento comunicaron los siguientes datos: 

 El porcentaje de implantación promedio en las 

AAPP de regletas inteligentes para equipos de 

ofimática es del 7,5%. 

 El porcentaje de CPDs dispuestos en pasillos fríos 

y calientes en promedio en las AAPP es del 16%. 

 El porcentaje de implantación promedio en los 

CPDs de las AAPP de freecooling es del 7,5%. 

 No existen sistemas de recuperación de calor 

en los CPDs de las AAPP. 

Asimismo, varias AAPP no disponían de información 

sobre sus CPDs. Estos datos indican importantes oportu-

nidades de mejora en estas instalaciones. 

7. Otros consumidores 

Existe toda una variedad de equipos consumidores de ener-

gía, generalmente electricidad, que no pueden encuadrarse 

en ninguno de los grupos anteriores. Son equipos que por 

su heterogeneidad frecuentemente escapan de los inventa-

rios de equipos consumidores. Sin embargo, existen en un 

número importante y en algunos casos son parte relevante 

del consumo energético de un edificio. 

Por su presencia en puertos destacaremos los siguientes: 

 Grúas y puentes móviles. Habituales en los 

muelles, funcionan mediante electricidad o gasó-

leo. En función de la frecuencia de uso y tonelajes 

que mueven su contribución al consumo es mayor 

o menor. 

 Equipamiento de taller. Los talleres disponen de 

equipos tales como compresores, grupos de solda-

dura, taladradoras, fresadoras y un largo etcétera. 

Estos equipos deben considerarse en los inventa-

rios de equipos consumidores siendo útil también 

disponer de una estimación de horas de uso para 

poder valorar su consumo. 

 Electrodomésticos. Pequeñas cocinas en edifi-

cios de oficinas y cafeterías disponen de estos 

equipos: cocinas, planchas, trenes de lavado, hor-

nos, microondas, máquinas de vending, serpenti-

nes para la cerveza, cámaras frigoríficas y neveras, 

máquinas de agua, cafeteras, tostadoras, etc. Pue-

den llegar a sumar potencias instaladas nada des-

preciables y ser responsables de consumos mayo-

res de los que pueda imaginarse a primera vista. 

Dentro de estos equipos existen algunos con eti-

quetado de eficiencia energética que permiten una 

compra informada. 

Las AAPP participantes en la elaboración de este documen-

to, de manera generalizada, no han aportado información 

de este grupo de consumidores lo que pudiera indicar que 

no existe un control sobre ellos y sus consumos. 
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Experiencias existentes en 

energías renovables y 
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La inversión en el sistema de apoyo mediante colectores 

solares fue de algo más de 48.000 €. 

El mantenimiento de la instalación es llevado a por una 

empresa externa, efectuando ésta los trabajos preventivos 

programados y los correctivos que son necesarios. 

Esta instalación ha producido 758.730 kWh térmicos desde 

que fue puesta en marcha. Valorando esta energía al coste 

del combustible ahorrado (gasóleo, con un precio de unos 8 

céntimos de euro el kWh) puede comprobarse que los aho-

rro que ha reportado a fecha de hoy superan los 60.000 €, 

por lo que, obviando los costes de mantenimiento de la 

instalación, puede considerarse que ya ha sido totalmente 

amortizada. 

 

 
Fuente: AP de Gijón 

 

 

Figura 2.4.1 Instalación solar térmica para ACS en el Puerto de Gijón  

 

1.2 Instalaciones solares fotovoltaicas 

en régimen de autoconsumo en la AP 

de Baleares 

Existen 17 faros y 29 balizas pertenecientes a la Red Litoral 

de las Islas Baleares operando mediante autogeneración 

eléctrica con paneles solares fotovoltaicos. Este sistema de 

alimentación fue el seleccionado para estos elementos debi-

do a la imposibilidad de contar con suministro eléctrico 

mediante otras fuentes.  

Los proyectos fueron ejecutados entre 1994 y 1998.  
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Las labores de explotación y mantenimiento asumidas por 

personal propio de la AAPP. 

Los principales problemas experimentados en estas instala-

ciones son debidos al alto nivel de agresividad ambiental 

(salitre, vientos, descargas atmosféricas, etc.). 

 

1.3 Instalación solar fotovoltaica en ré-

gimen de venta a red en la AP de Vi-

go 

En el puerto de Vigo existen dos instalaciones solares foto-

voltaicas, ambas en régimen de venta a red. Una de ellas se 

encuentra en el silo de automóviles de la terminal de Bou-

zas y la otra en la cubierta de los talleres de la AP de Vigo. 

Instalación en los talleres de la AP de Vigo 

Esta instalación fue ejecutada en 2007 y puesta en marcha 

en 2008. Formó parte de un proyecto piloto dentro de la 

nueva construcción de los talleres de la AP de Vigo. Este 

proyecto tenía por objetivo la consecución de un edifico más 

respetuoso con el medio ambiente y eficiente energética-

mente e incluía también una instalación solar para la refri-

geración y calefacción del edificio.  

La inversión fue de 80.000 €, con un periodo de retorno 

calculado inicialmente de 8 años. Contó con una subvención 

del 10,62% de la inversión. 

La producción de la instalación desde el año 2008 ha sido 

de unos 30.000 kWh al año aproximadamente, reportando 

unos ingresos anuales de alrededor de 6.000 €. 

El mantenimiento y la gestión de la instalación se realizan 

con personal propio de la AP de Vigo, sin incidentes hasta la 

fecha. 

Los resultados de la instalación a efectos de su funciona-

miento son positivos, sin embargo, el periodo de retorno de 

la inversión real ha sido más largo de esperado inicialmente.

Fuente: AP de Vigo 
 

 

Figura 2.4.2 Instalación solar fotovoltaica en talleres de la AP de Vigo  
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Instalación en el silo de automóviles de la ter-

minal de Bouzas 

Los paneles solares se encuentran ubicados en una obra de 

nueva construcción para automoción: el silo de automóviles, 

en el que por la forma y estructura de la edificación el posi-

cionamiento y ubicación de los paneles resultaba sencillo. 

Esta instalación fue ejecutada en 2010 y puesta en marcha 

en 2012. 

La inversión fue de 522.800 €, con un periodo de retorno 

calculado inicialmente de 12 años. Contó con una subven-

ción del 68,42% de la inversión. 

La producción de la instalación se estima en unos 72.000 

kWh anuales, considerando que del 1 de Agosto de 2012 al 

31 de Diciembre de 2012 produjo unos 30.000 kWh. Los 

ingresos de dicho periodo fueron unos 5.800 €, en base a lo 

cual se estima que al año puede generar unos ingresos de 

unos 14.000 €. 

Fuente: AP de Vigo 
 

 

Figura 2.4.3 Instalación solar fotovoltaica en silo de auto-
móviles de la AP de Vigo 

El mantenimiento y la gestión de la instalación se realiza 

con personal propio de la AP de Vigo, sin incidentes hasta la 

fecha. 

Mediante esta instalación, el puerto de Vigo pretendió inten-

sificar el uso de energías más limpias, reducir su huella de 

carbono y validar la viabilidad de este tipo de instalaciones 

en el puerto con resultados de retorno de la inversión satis-

factorios.  

Respecto al funcionamiento de la instalación no han existido 

problemas, sin embargo, si se perciben como negativos los 

plazos administrativos de alta de la instalación para venta a 

red. Asimismo, las variaciones en las tarifas de venta duran-

te ese periodo afectaron a los cálculos de retorno de la 

inversión inicialmente considerados. 

 

1.4 Instalación eólica en la AP de Bilbao 

En el dique punta de Lucero del puerto de Bilbao se instala-

ron en el año 2009 cinco aerogeneradores de GAMESA del 

modelo G-87, de 2 MW de potencia máxima de generación 

eléctrica y 78 m altura de buge. 

La producción medida en los años 2010, 2011 y 2012 es de 

unos 17.000 MWh anuales, evitando la producción de más 

de 16.000 toneladas de CO2 cada año. 

Esta instalación es operada por Acciona. 

La instalación ha presentado problemas de rotura de palas. 

Para averiguar la causa se llevaron a cabo estudios de túnel 

de viento y de monitorización. 

Los estudios de túnel de vientos se emplearon para deter-

minar si, dada la orografía del emplazamiento, pueden 

producirse condiciones atmosféricas tales que estando fuera 

de las especificaciones para las cuales se han diseñado los 

aerogeneradores, conlleven a un inadecuado funcionamien-

to de los mismos. 

La monitorización de las condiciones de vientos tuvo por 

finalidad evaluar la no uniformidad de la velocidad del vien-

to (burbujas de recirculación) mediante la instalación de 

mástiles meteorológicos. 
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Además se monitorizaron torres y palas a fin de observar 

condiciones especiales de carga debidas al emplazamiento. 

Las conclusiones de los estudios fueron las siguientes: 

 Existencia de niveles de turbulencia muy elevados con 

una alta aceleración de velocidad de viento, que puede 

dar lugar a movimientos de las cargas de flujo o de 

flexiones de pala elevadas. 

 Las turbulencias eran debidas a las condiciones del 

emplazamiento y eran las causantes de los daños en 

las palas  con vientos dirección suroeste y velocidad 

por encima de la nominal. 

 En concreto las turbulencias eran creadas por la colina 

situada a 305 m al suroeste lo que generaba la no uni-

formidad del viento. 

Además se han producido roturas de palas con viento de 

dirección distinta a suroeste por impacto de rayo.  

Las soluciones planteadas han sido: 

 Empleo de estrategia de control con vientos sur-

suroeste de velocidades superiores a 20 m/s. 

 La implementación de un algoritmo de limitación de 

empuje (25%) y carga de flap en las palas. Esta limi-

tación reduce la producción en un 1,3%. 

 Para prevenir los daños  por rayos se ha realizado la 

fijación del cable pararrayos en la raíz de las palas y la 

colocación de “strips” en la punta de las palas. 

 

 
Fuente: AP de Bilbao 

 

 

Figura 2.4.4 Vista aérea de aerogeneradores en el dique Punta de Lucero (Bilbao)  
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1. Establecimiento de sistemas de 

control y seguimiento de la 

demanda 

Hay una serie de pasos a seguir para establecer un sistema 

de control y seguimiento de la demanda y su estructura en 

unas instalaciones. Estos son: 

 Recopilar documentación técnica y económico-

administrativa. 

 Identificar los puntos de interés para la toma de datos. 

 Escoger los equipos de medida adecuados o establecer 

metodologías de estimación. 

 Integrar los datos en un sistema de información útil 

para la monitorización, explotación y toma de decisio-

nes. 

A continuación se detalla cada uno de estos pasos. 

1.1 Documentación técnica y económi-

co-administrativa a recopilar 

Es necesario recopilar y mantener accesible y actualizada la 

siguiente información: 

 Contratos de suministro energético y otros documentos 

contractuales. 

 Histórico de facturas remitidas por los proveedores. 

 Histórico de facturas o cargos repercutidos a concesio-

narios en concepto de suministro energético (si los hu-

biese). 

 Situación en plano y características técnicas de depósi-

tos de combustibles o acometidas de compañías distri-

buidoras de combustibles gaseosos (acometida gas na-

tural). 

 Esquemas unifilares y planos de las instalaciones de 

distribución eléctrica, al menos  hasta los cuadros gene-

rales de baja tensión de cada edificio, con especial 

atención a las instalaciones de enlace y conversión de 

alta tensión a baja tensión (centros transformadores). 

Esta información es un soporte básico para identificar costes 

y otras condiciones económicas a partir de contratos y fac-

turas, y para planificar una red de control y seguimiento a 

partir de planos y esquemas. 

1.2 Identificación de puntos de interés 

para la toma de datos 

Considerando los usos, usuarios e instalaciones existentes, 

deben caracterizarse aquellos puntos clave de consumo 

energético, es decir, aquellos en los que se sospecha a 

priori un consumo energético más importante. Estos son 

habitualmente los puntos sobre los que es necesario un 

mayor control, por lo que será interesante plantear la ins-

talación permanente de equipos de medida, de mayor 

o menor alcance. 

La implantación de equipos permanentes de medida será, 

así mismo recomendable en instalaciones de alumbrado 

exterior con protocolos de regulación de intensidad en fun-

ción de la operativa, como esquema de verificación del 

cumplimiento de dichos protocolos y como guía para la 

mejora de los mismos 

Por otro lado, podrán distinguirse otros puntos en los que 

también sea interesante obtener datos de consumo real  

pero en los que no sea necesaria una lectura constante. En 

estos puntos pueden plantearse medidas puntuales pe-

riódicas. Por ejemplo, empleando un analizador de redes 

(equipo que se describe más adelante) durante una semana 

dos veces al año, en verano y en invierno, para disponer de 

datos de dos regímenes de funcionamiento. Estas medicio-

nes pueden organizarse y planificarse mediante campañas 

periódicas de medición.  

Otros puntos de las instalaciones se encontrarán poco rele-

vantes o tendrán patrones de consumo muy predecibles y 

estables en el tiempo y en ellos podrá realizarse una simple 

estimación de consumos o una única medida puntual. 

Incluso dentro de un mismo edificio pueden encontrarse 

instalaciones especialmente relevantes e interesantes de 

monitorizar. Son instalaciones con elevados consumos ener-

géticos como algunas instalaciones de climatización centrali-
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1.3 Equipos de medida de consumos 

energéticos y metodologías de esti-

mación 

Hay una amplia gama de equipos para la medida de consu-

mos energéticos así como otros parámetros relacionados 

con el funcionamiento de las instalaciones. A continuación 

se muestra un breve resumen de los equipos para la medida 

de consumos energéticos más ampliamente utilizados.  

Otros equipos más específicos de otros parámetros a medir 

en instalaciones se describen en el apartado 3.3 de esta 

Guía. 

Contadores de electricidad  

Los contadores de electricidad miden el producto de la 

potencia por el tiempo para lo que se valen de un sistema 

como el de un vatímetro, que mediante un circuito voltimé-

trico y otro amperimétrico mide la potencia, y al que se 

incorpora un sistema de relojería. 

Los contadores más utilizados en la actualidad son los de 

inducción. También existen contadores de energía electróni-

cos de impulsos, que por su precisión y versatilidad están 

desplazando a los de inducción. Éstos últimos, además 

pueden comunicarse telefónicamente vía modem, tarjeta 

SIM, red 3G o GPRS de manera que se consigue un control 

remoto en tiempo real. Son los también llamados contado-

res inteligentes.  

Existen contadores tanto para sistemas monofásicos como 

trifásicos. 

Analizadores de redes 

Este dispositivo posee tres entradas de corriente mediante 

tenaza amperimétrica y tres entradas de tensión indepen-

dientes a partir de las cuales se pueden obtener las siguien-

tes medidas: tensión de línea y de fase de cada una de las 

fases, intensidad de línea en cada una de las fases, potencia 

activa y reactiva, potencia aparente, factor de potencia, 

frecuencia, energía activa, energía reactiva inductiva y ca-

pacitiva, tasa de armónicos, de corriente y de tensión, con-

sumo energético, desequilibro entre fases, flickering (per-

turbaciones de la red ocasionadas por incrementos súbitos 

de la corriente y cuya manifestación más habitual es el 

parpadeo de lámparas), armónicos, transitorios, etc. 

Es decir, estos equipos no sólo permiten monitorizar el 

consumo energético sino que permiten la supervisión de la 

calidad eléctrica de la red. La calidad eléctrica es un indica-

dor del nivel de adecuación de la instalación eléctrica para 

soportar y garantizar un buen funcionamiento de sus car-

gas. Las perturbaciones de la red pueden originarse en las 

instalaciones o cargas del usuario o en las de la propia 

compañía eléctrica. Algunas anomalías del funcionamiento 

de las redes afectan de manera directa al consumo energé-

tico o a sus costes por lo que estos equipos son interesantes 

para detectarlas y corregirlas. Estos son: 

 Energía reactiva. En cualquier instalación eléctrica 

pueden existir elementos tales como bobinas y conden-

sadores que al ser atravesados por corrientes alternas 

producen un desfase de la corriente respecto de la ten-

sión. La consecuencia de este desfase, es que la poten-

cia demandada a la red (potencia aparente) será mayor 

a la estrictamente necesaria para generar trabajo útil 

(potencia activa) al existir esta potencia reactiva, obli-

gando a las distribuidoras de energía eléctrica a sobre-

dimensionar las redes de distribución. Por ello éstas 

penalizan a los consumidores con cosenos de fi inferio-

res a 0,95 (donde fi es el ángulo entre la potencia apa-

rente y la activa). Mediante un analizador de redes 

pueden detectarse aquellas instalaciones que están 

consumiendo energía reactiva a fin de establecer los 

sistemas de control adecuados. Los apartados 2.2 y 3.2 

analizan en mayor profundidad esta problemática y sus 

soluciones. 

 Distorsión armónica. La tensión senoidal que gene-

ran las centrales eléctricas es prácticamente pura; sin 

embargo ésta sufre alteraciones en las líneas de ali-

mentación de los usuarios que hacen que aparezcan 

componentes de alta frecuencia. Estas deformaciones 

de la tensión senoidal han ido aumentando en los últi-

mos años debido al uso de cargas no lineales. Las más 

habituales son equipos de control electrónicos que tro-
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cean la señal senoidal con semiconductores de poten-

cia. Entre otras destacan las siguientes: alumbrado con 

balastos electrónicos, fuentes de alimentación conmu-

tadas, ordenadores, Sistemas de Alimentación Ininte-

rrumpida (SAIs), reguladores electrónicos de tensión y 

variadores de velocidad para motores de corriente al-

terna. Algunos efectos de los armónicos son: corriente 

por el neutro, disparo intempestivo de interruptores di-

ferenciales sin que existan corrientes de defecto, sobre-

calentamiento de motores, transformadores, baterías 

de condensadores o el llamado efecto piel en conducto-

res. Este último efecto es causante de pérdidas energé-

ticas en la red. Consiste en el aumento de la reactancia 

inductiva del interior del conductor ocasionando que la 

corriente tienda a fluir por la parte externa de aquel. Se 

reduce la sección efectiva del conductor, aumentando 

su resistencia, por tanto el calor generado en éstos y, 

en definitiva, las pérdidas energéticas en distribución. 

Mediante un analizador de redes pueden conocerse los 

armónicos existentes en una red y la necesidad de es-

tablecer los sistemas de control adecuados. El apartado 

3.3 analiza en mayor profundidad esta problemática y 

sus soluciones. 

 Desequilibrios entre fases. Las redes de distribución 

interna en instalaciones trifásicas se diseñan inicialmen-

te para que las cargas conectadas a cada fase sean lo 

más parecidas posibles de modo que el sistema sea 

equilibrado. Sin embargo, durante el uso de las instala-

ciones los usuarios conectan diferentes cargas al siste-

ma, y con el tiempo, reformas y ampliaciones, conlle-

van a la existencia de cargas distintas a las de diseño 

conectadas a cada fase dando lugar a diferentes co-

rrientes en cada una. Estos desequilibrios tienen como 

consecuencia ineficiencias en los sistemas trifásicos, 

aparición de corrientes por el neutro, aumento de pér-

didas debidas a las corrientes de secuencia inversa y 

homopolares, pared de giro de frenado y pérdidas en 

motores asíncronos, etc. Un analizador de redes puedes 

ayudarnos a localizar dichos desequilibrios para realizar 

un mejor reparto de cargas entre fases. 

 Excesos de potencia. Los excesos de potencia se 

refieren a potencias demandadas a la red superiores a 

las contratadas con la compañía eléctrica. Con un anali-

zador de redes pueden detectarse las instalaciones que 

están contribuyendo de forma más importante a estos 

excesos para actuar sobre ellas. Los apartados 2.2 y 

3.2 analizan en mayor profundidad esta problemática y 

sus soluciones. 

Contadores térmicos 

Para la medida de consumos térmicos, como aquellos co-

rrespondientes a sistemas de climatización basados en 

agua, existen dispositivos llamados contadores térmicos. 

Estos contadores están constituidos por un integrador, un 

caudalímetro (habitualmente basado en ultrasonidos en 

equipos modernos) y un par de sondas de temperatura. 

Las sondas térmicas registran el valor de la temperatura 

diferencial entre impulsión y retorno. El caudalímetro regis-

tra el volumen de fluido circulante. Esto se logra en los 

caudalímetros basados en ultrasonidos, mediante dos trasn-

ductores ultrasónicos que envían al mismo tiempo señales a 

favor y en contra de la dirección de flujo. Por último la uni-

dad digital, controlada por un microprocesador, calcula la 

energía térmica consumida a partir de los valores de tempe-

ratura y caudal. 

Estos equipos tienen la posibilidad de ser leídos de forma 

remota, del mismo modo que los contadores eléctricos, 

permitiendo conocer y registrar el consumo en tiempo real. 

Pueden ser de gran ayuda, no sólo a efectos de control de 

consumos, sino también para facturar a distintos usuarios 

de un edificio que son suministrados por un mismo sistema 

de climatización.  
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Fuentes: Circuitor, Fluke, Kamstrup 
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Figura 3.1.1 Equipos de medida 

 

 

Contadores de combustibles 

Para el control y seguimiento de la demanda de gas, pro-

pano, butano o gasóleo existen también contadores con la 

posibilidad de registrar y transmitir datos. 

En el caso del gasóleo, se emplean caudalímetros que pue-

den ser basados en distintas tecnologías; ultrasonidos, 

magnéticos, de desplazamiento positivo, etc. 

En el caso de los combustibles gaseosos los contadores más 

habituales para consumos pequeños son los contadores de 

membrana, de tipo volumétrico y cíclico, en los que la pro-

pia presión del gas produce el llenado y vaciado alternativo 

de dos cámaras de paredes deformables de volumen cono-

cido. Para consumos mayores, ya comerciales o industriales, 

se utilizan habitualmente contadores de pistones rotativos y 

de turbina. 

Estos equipos pueden ser necesarios en caso de querer 

monitorizar con detalle el consumo de instalaciones consu-

midoras de estos combustibles dado que las lecturas de las 

compañías gasistas se refieren a consumos brutos entre dos 

momentos en el tiempo, en el caso del gasóleo los tanques 

se recargan cuando es necesario de manera que el registro 

es discontinuo y propano y butano suelen suministrarse por 

botellas o bombonas de modo que ocurre algo similar al 

gasóleo.  

Metodologías de estimación 

En aquellos casos en que por simplicidad de las instalacio-

nes, relación coste-beneificio o cualquier otro motivo no 

proceda acudir a un equipo de medida, pueden realizarse 

estimaciones. En general las metodologías de estimación 

existentes se basan en partir de un consumo global conoci-

do, que puede venir de una medición aguas arriba de los 

sistemas a estimar o de una factura de suministro energéti-

co, para luego intentar repartir del mejor modo posible 

dicho consumo entre las cargas. Este reparto se realiza en 

función factores tales como: 

 Potencias instaladas 

 Horas de funcionamiento 

 Sistemas de control y regulación del consumo existen-

tes en las instalaciones 

Las estimaciones también pueden ser útiles en casos en los 

que se dispone de una medida fiable para realizar compara-

ciones. Si el consumo estimado conociendo el funcionamien-

to de las instalaciones y las mediciones son muy discrepan-

tes pueden indicar anomalías tales como: 
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 Equipos sobredimensionados 

 Averías o malfuncionamientos 

  Conexiones ilegales 

Nota sobre el Real Decreto 1110/2007 y los 

contadores inteligentes 

Respecto a los contadores de electricidad empleados por las 

compañías eléctricas, según lo establecido en el Real Decre-

to 1110/2007, todos los contadores en suministros con 

potencias contratadas inferiores a los 15 kW, deberán ser 

sustituidos por nuevos equipos de medida que permitan la 

discriminación horaria y telegestión antes del 31 de diciem-

bre de 2018.  

Mediante esta iniciativa millones de contadores tradicionales 

serán sustituidos por nuevos contadores inteligentes y se 

adaptarán unos 80.000 centros de transformación, a los que 

se les incorporará capacidades de telegestión, supervisión y 

automatización. 

De este modo se pretende que tanto las compañías como 

los usuarios tengan acceso a sus datos de consumo con un 

nivel de detalle elevado.  

 

1.4 Sistemas de integración de la infor-

mación 

Par integrar la información recopilada a través de documen-

tos, esquemas, equipos de medida, estimaciones, etc. existe 

una variedad de opciones que pueden ir desde una base de 

datos doméstica en formato hoja de datos en las que un 

responsable registra la información pertinente, hasta autén-

ticos sistemas de información basados en aplicaciones in-

formáticas. 

No siempre es necesaria una aplicación informática para la 

gestión energética, existen instalaciones sencillas con per-

sonal suficiente que pueden llevar un control de estos as-

pectos con sus propias herramientas. 

La mayoría de las AAPP disponen de numerosos edificios, 

instalaciones importantes y redes de distribución amplias 

con diversos usuarios conectados. En este contexto el uso 

de sistemas informatizados ofrece múltiples posibilidades y 

simplifica las tareas a realizar. 

Los sistemas informatizados constan de un software que 

permite el control y toma de datos de distintos sistemas de 

medida (consumos, temperatura, humedad, iluminancia, 

etc.), así como el análisis estadístico de dichos datos. Junto 

a dicho software existe un hardware compuesto por medi-

dores de consumo, sondas, equipos de registro, y sistemas 

de transmisión de datos. 

Estos sistemas informáticos no sólo registran, almacenan y 

calculan indicadores sobre la demanda energética sino que 

también ofrecen herramientas que ayudan a la gestión 

energética. 

En cuanto al apoyo que ofrecen para el conocimiento de la 

de la demanda  y su estructura, a continuación se enume-

ran las funcionalidades típicas de estos sistemas: 

 Monitorización y registro de datos. Dicho registro 

puede ser automático y en tiempo real cuando la in-

formación procede de las sondas y contadores y otros 

equipos que forman parte del sistema, o de forma ma-

nual cuando hablamos de parámetros que el usuario 

debe introducir como puede ser el precio de los sumi-

nistros energéticos u otros datos de apoyo para el 

cálculo de indicadores energéticos como, por ejemplo, 

superficies construidas, iluminadas, calefactadas, etc. 

 Obtener históricos de funcionamiento y de con-

sumos que permita la realización de análisis energéti-

cos, la detección de anomalías, etc. 

 Obtención de curvas de consumos, gráficas e 

informes preconfigurados para históricos diarios, 

mensuales, anuales, distribuciones de consumos, etc. 

 Cálculo de indicadores y realización de estadísti-

cas. 

 Acceso remoto a la información a través de disposi-

tivos fijos y portátiles como tabletas digitales o smartp-

hones. 
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 Exportación de datos a formatos de uso común: 

hojas de datos, formatos csv o xml.  

 Apoyo a la contabilidad energética. Posibilidad de 

registro manual de facturaciones para su posterior ges-

tión. 

El mero hecho de conocer nuestras pautas de consumo 

puede suponer un ajuste de parámetros de funcionamiento 

sencillos y modificaciones en el comportamiento que conlle-

ven a un ahorro energético de entre el 10% y el 30%. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

Figura 3.1.2 Pasos para el establecimiento de un sistema de control y seguimiento de la demanda 
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2. Caso de Estudio: Autoridad 

Portuaria de Cartagena 

La Autoridad Portuaria de Cartagena dispone de un sistema 

de control y seguimiento de la demanda eléctrica a desta-

car. 

El sistema de control de consumos de energía y agua de 

esta AP nació en el Departamento de Conservación para 

controlar el consumo de agua en el contador principal de la 

Dársena de Cartagena. Con el paso del tiempo, se ha apli-

cado esta tecnología a la mayoría de las redes y puntos 

principales de consumo de la red de agua y finalmente 

también a las instalaciones eléctricas de esta Autoridad 

Portuaria. 

El sistema está estructurado en tres módulos funcionales, 

tanto para la red de agua como la eléctrica. Estos módulos 

son: 

 Captura de datos 

 Transmisión de datos 

 Presentación de datos mediante software Scada 

 

Captura de datos 

Para la captura de datos de la red de eléctrica, se han se-

guido los siguientes pasos: 

1. Identificar todos los cuadros de distribución de baja 

tensión principales, que suelen ser los que están co-

nectados directamente a la salida de los transformado-

res, para colocarles en la acometida principal un anali-

zador de redes con comunicaciones ModBus. 

2. Estudiar cada cuadro de distribución para identificar 

cada una de las salidas sobre las que tenemos interés 

en controlar todos los parámetros eléctricos mediante 

un analizador de redes con comunicaciones ModBus. 

3. Estudiar cada cuadro de distribución para identificar 

cada una de las salidas sobre las que tenemos interés 

en controlar solamente su consumo, mediante un con-

tador emisor de pulsos. 

4. Actualizar los controladores de las baterías automáti-

cas de condensadores para que dispongan de un ana-

lizador de redes con comunicaciones ModBus. 

 

La AP de Cartagena ha distinguido como puntos importantes 

para la instalación de equipos de medida los siguientes: 

 Cuadros principales de distribución de baja tensión, 

instalando 14 equipos. 

 Cuadros secundarios de distribución, instalando 7 equi-

pos. 

 Alumbrados, instalando 11 equipos. 

 Climatización, instalando 1 equipo. 

 Edificios de la Autoridad Portuaria, instalando 5 equi-

pos. 

 Baterías automáticas de condensadores, instalando 6 

equipos. 

 Puntos de suministro a terceros, instalando 65 equipos 

 Otras instalaciones de la Autoridad Portuaria, instalando 

23 equipos. 

 

Transmisión de datos 

La transmisión de todos los datos recogidos por los distintos 

sistemas se realiza a través de protocolo Ethernet, usando 

la red de fibra óptica que la Autoridad Portuaria tiene distri-

buida por todas sus instalaciones. 

Para la transmisión de datos de las redes de agua y eléctri-

ca, se han seguido los siguientes pasos: 

1. Extender la red de fibra óptica a todos los puntos de 

toma de datos de las dos redes (agua y electricidad). 

Estos puntos normalmente son los edificios anexos a 

los centros de transformación, donde están situados 

los cuadros de distribución eléctrica. 
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2. Instalación de switches conectados a la fibra óptica 

para generar las bocas necesarias de la red Ethernet 

del puerto. En los casos de edificios de la Autoridad 

Portuaria se ha usado la red Ethernet ya instalada en 

el edificio. 

3. Instalación de pasarelas ModBus- Ethernet para conec-

tar directamente los analizadores de redes que se co-

munican por ModBus y los equipos concentradores de 

pulsos que también se comunican por ModBus. 

4. Instalación de equipos concentradores de pulsos para 

conectar los emisores de pulsos de los contadores de 

agua y los contadores eléctricos con salida de pulsos. 

5. Cableado de los emisores de pulsos de los contadores 

de agua y de las salidas de pulsos de los contadores 

eléctricos desde su ubicación hasta el concentrador de 

pulsos. 

 

Presentación de datos mediante software 

Scada 

Se dispone de un sistema informático que: 

 Permite trabajar en red instalándolo en un servidor, 

tanto para comunicarse con los equipos instalados, co-

mo para que permita el acceso a los datos a diferentes 

personas o puestos de trabajo. 

  Permite configurar parámetros en los equipos instala-

dos, para que la información sea homogénea y enten-

dible. 

 Tiene suficiente versatilidad para que se puedan confi-

gurar pantallas de datos, informes, gráficos y alarmas y 

que los datos sean exportables en entorno Windows. 

 Es lo suficientemente seguro para que los usuarios 

puedan consultar la base de datos, mediante pantallas, 

informes y gráficos sin alterar la información de la base 

de datos. 

En el caso de la AP el software elegido es Power Studio 

Scada de la firma Circuitor.  

La metodología de trabajo con este software ha sido la 

siguiente: 

1. Configurar la comunicación con todos los equipos de 

transmisión antes descritos mediante la asignación de 

direcciones IP en la red Ethernet. 

2. Configurar todos los parámetros en los equipos de 

captación de datos, como son analizadores de redes y 

concentradores de pulsos. 

3. Dar de alta todos los equipos emisores de pulsos en 

los concentradores de pulsos, tanto de agua como de 

electricidad. 

4. Diseñar las pantallas del sistema Scada para poder 

presentar toda la información de la base de datos de 

forma homogénea, y que permitan al usuario una na-

vegación por todos los elementos del sistema sin co-

nocer la arquitectura del mismo. 

5. Diseñar los gráficos e informes que en cada momento 

puedan ser necesarios. 

Las siguientes figuras ilustran el interfaz utilizado por esta 

Autoridad Portuaria para el control y gestión de estos con-

sumos mediante gráficos e informes programados en el 

sistema informático.   
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Fuente: AP Cartagena 

 

Figura 2.1.3 Pantalla del sistema que presentan el plano de las instalaciones con los contadores principales 

 

Fuente: AP Cartagena 

 

Figura 2.1.4 Gráfica de consumo diario para un contador 





 

Guía de Gestión Energética en Puertos 

109 Control y seguimiento de la estructura de la demanda 

 





 

 

Buenas prácticas en la gestión 

económico-administrativa de la 

energía 

 

1. Mejoras en la contratación de suministros energéticos 

y otros servicios relacionados con la energía 
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adaptar la tarifa. Es el caso de las tarifas de baja tensión 

con diferenciación horaria. Las tarifas 2.0 y 2.1 tienen la 

posibilidad de escoger entre  un único periodo de factura-

ción, dos periodos y tres periodos diferenciados. 

Estas tarifas son especialmente interesantes para el alum-

brado exterior, que funciona mayoritariamente en periodos 

valle y supervalle, en los que el precio del kWh es menor. 

Además, con mucha frecuencia las potencias instaladas en 

lineales de alumbrado exterior por cada cuadro, se encuen-

tran en los márgenes de potencia de estas tarifas siendo por 

tanto de aplicación. 

Por ello, en caso de existir separación a nivel de cua-

dros eléctricos del alumbrado exterior, o posibilidad 

de realizar dicha separación, se recomienda, escoger 

tarifas con diferenciación horaria para alumbrados exterio-

res. 

1.2 Adaptación de potencias contratadas 

en contratos de suministro eléctrico 

En agosto de 2013, se produjo una modificación sustancial 

al alza de los peajes de acceso referidos a término de po-

tencia, esto es, del coste fijo que se abona por potencia 

contratada.  

En el caso de las tarifas de tres periodos: 

 Si la potencia máxima demandada, registrada en el 

periodo de facturación se encuentra entre el 85% y el 

105% respecto a la contratada, la potencia facturada 

será la potencia registrada. 

 Si la potencia máxima demandada, registrada en el 

periodo de facturación se encuentra por encima del 

105% respecto a la contratada, la potencia facturada 

será la potencia registrada más el doble de la diferencia 

entre el valor registrado y el valor correspondiente al 

105% de la potencia contratada. 

 Si la potencia máxima demandada, registrada en el 

periodo de facturación es inferior al 85% respecto a la 

contratada, la potencia facturada será el 85% de la po-

tencia contratada. 

En el caso de las tarifas de 6 periodos, la potencia a 

facturar en cada período tarifario será la potencia contrata-

da. En el caso de que la potencia demandada sobrepase en 

cualquier periodo la potencia contratada en el mismo, los 

excesos de potencia se facturan de acuerdo a las siguientes 

fórmulas: 

 

Donde: 

Ki es un coeficiente que adopta los siguientes valores en 

función del periodo: 

 Periodo 1: 1 

 Periodo 2: 0,5 

 Periodo 2: 0,5 

 Periodos 3, 4 y 5: 0,37 

 Periodo 6: 0,17 

Y Aei es: 

 

Donde: 

Pdj es la potencia demandada en cada uno de los cuartos de 

hora del periodo i en que se haya sobrepasado la potencia 

contratada. 

Y Pci es la potencia contratada en el periodo i. 

Por todo lo anterior es de gran importancia optimizar la 

potencia contratada a efectos de evitar tanto recargos por 

excesos de potencia que son penalizados en cualquier caso 

y, en el caso de las tarifas de 6 periodos especialmente en 

periodos 1 y 2, como la contratación de potencias por enci-

ma de las necesarias. 

Por tanto, para optimizar la contratación de la potencia 

necesaria se recomienda: 

1. Realizar un análisis anual de las potencias ma-

ximétricas registradas según facturación de compa-

ñía eléctrica y compararlas con las contratadas, proce-

diendo a modificar la contratación de potencia por pe-
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riodos en caso de apreciarse que es necesario. Debe 

tenerse en cuenta que no es posible contratar poten-

cias menores en periodo 6 que en periodo 5 y así su-

cesivamente, hasta el periodo 1. Así lo establece el 

Real Decreto 1164/2001 por el que se establecen tari-

fas de acceso a las redes de transporte y distribución 

de energía eléctrica, con el objetivo de incentivar el 

desplazamiento del consumo a periodos de orden su-

perior, siendo éstos los más económicos. También de-

be tenerse en cuenta que no siempre hay que evitar 

ser penalizado, en ocasiones ser penalizado en unos 

periodos puede compensar con creces la posibilidad de 

reducir potencia contratada en otros, por lo que es 

aconsejable realizar varias simulaciones con distintas 

potencias por encima y por debajo de las actualmente 

contratadas, con el fin de determinar el óptimo eco-

nómico global. 

2. En caso de existir un sistema de medida y control en 

tiempo real, programar alarmas en caso de produ-

cirse excesos de potencia e investigar las causas. Por 

ejemplo, una causa frecuente de los excesos de po-

tencia son los arranques de máquinas de climatización 

o motores cuando varios de ellos se encuentran pro-

gramados para hacerlo a la vez. El simple escalonado 

de su arranque reduce los picos de potencia de las ins-

talaciones y hace desaparecer estas penalizaciones. 

1.3 Control de las penalizaciones por 

energía reactiva 

Como se describió en el apartado 2.2, las penalizaciones por 

energía reactiva son otro tipo de penalizaciones frecuentes 

en las facturas.  

Son de aplicación a cualquier tarifa, por lo que existe la 

obligación de disponer de contador de energía reactiva 

instalado, excepto en la tarifa simple de baja tensión 2.0A. 

Los suministros acogidos a la tarifa simple (2.0A de un solo 

periodo) deberán disponer de los equipos de corrección del 

consumo de energía reactiva adecuados para conseguir 

como máximo un valor medio del mismo del 50 por 100 del 

consumo de energía activa; en caso contrario, la empresa 

distribuidora podrá exigir al consumidor la instalación, a su 

costa, del contador correspondiente o bien instalarlo con 

cargo a dicho consumidor cobrando el alquiler legalmente 

establecido y efectuar en el futuro la facturación a este 

consumidor del término por energía reactiva correspondien-

te en los períodos de lectura en los que el consumo de 

reactiva exceda los límites fijados a la distribución en la 

regulación correspondiente.  

En el resto de tarifas, se aplica sobre todos los períodos 

tarifarios, excepto en el período 3, para las tarifas 3.0A y 

3.1A, y el período 6, para las tarifas de seis periodos, y se 

contabiliza sobre el consumo de energía reactiva que exce-

da el 33% del consumo de activa durante el período de 

facturación considerado en el cual el coseno de fi sea infe-

rior a 0,95, y únicamente afecta a dichos excesos. El precio 

del consumo de reactiva en exceso de este valor se estable-

ce en €/kVArh y es, a fecha de redacción de este documen-

to: 

 0,041554 €/kVArh para cosenos de fi entre 0,95 y 0,8 

 0,062332 €/kVArh para cosenos de fi inferiores a 0,8 

En el caso de que se detecten en las facturas penalizaciones 

de este tipo se aconseja instalar una batería de condensa-

dores, bien en cabecera, bien aguas abajo si la energía 

reactiva se produce en un punto concreto de la instalación.  

Los instaladores de estos equipos, proporcionándoles datos 

suficientes sobre el problema existente y las características 

técnicas de las instalaciones, suelen determinar las necesi-

dades que debe cubrir la batería de condensadores a insta-

lar. 

Es muy importante realizar antes y después de instalar una 

batería de condensadores un estudio de armónicos en la 

red. Esto se debe a que la presencia en la red de cargas no 

lineales puede dar lugar a un problema grave en relación a 

los compensadores de energía reactiva. 

Los condensadores no generan armónicos, son cargas linea-

les, pero pueden formar circuitos resonantes L-C con la 

inductancia del transformador y las líneas de distribución de 

la instalación. 
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Una corriente armónica que estimula un circuito a su fre-

cuencia natural, produce efecto de resonancia. En una con-

figuración L-C en paralelo una pequeña corriente de armó-

nicos puede provocar una gran distorsión de tensión. En 

una configuración L-C en serie, las pequeñas tensiones de 

los armónicos pueden provocar una corriente elevada. 

Si en la instalación hay corrientes armónicas próximas a la 

frecuencia de resonancia, se verán amplificadas de forma 

peligrosa, pudiéndose alcanzar amplitudes superiores a 10 

veces el valor inicial del armónico considerado, dando lugar 

a corrientes muy altas en los condensadores que pueden 

ocasionar el disparo de fusibles, la apertura de las protec-

ciones de la batería o, en caso extremo, la explosión de 

algún condensador. 

Adicionalmente a estos problemas en la batería de conden-

sadores se producirá fatiga dieléctrica, térmica y mecánica 

en los elementos de la instalación y reducirse el efecto de 

compensación de la batería. 

1.4 Empleo de técnicas o modelos de 

contratación ventajosos 

Concurso público o subasta 

Los precios de los suministros energéticos son, por lo gene-

ral, muy volátiles, motivo por el cual en principio no resultan 

recomendables los contratos de suministro a largo plazo. 

Por ejemplo, en el caso de la electricidad, la CNE recomien-

da contratos de un año o dos años como máximo.  

Contratos de plazo más largo implican cláusulas de revisio-

nes de precios asociadas a índices que suelen ser complejas 

de aplicar. 

Se recomienda por tanto, con la periodicidad indicada, licitar 

mediante concurso público estos contratos, subasta u otra 

técnica de contratación permitida por la Ley de Contratos 

del Sector Público, de forma que distintas comercializadoras 

compitan entre ellas por ofrecer un mejor precio. 

Agrupación de contratos en una única licitación 

Como variante de lo anterior, una alternativa es la agrupa-

ción de contratos. Permiten sacar a concurso volúmenes de 

consumo mayores de modo que el contrato resulte más 

atractivo para las comercializadoras, permitiendo ciertas 

economías de escala y en definitiva, obtener ofertas más 

ventajosas.  

En el caso de puertos donde la comercialización de energía 

a concesiones está externalizada, puede resultar ventajoso 

agrupar la contratación de varias instalaciones. Así mismo, 

diferentes Autoridades Portuarias podrían realizar contrata-

ciones conjuntas. 

Contratación de Servicios Energéticos o el Mo-

delo de Empresas de Servicios Energéticos  

Las Empresas de Servicios Energéticos (ESEs) son organiza-

ciones que proporcionan servicios energéticos en las instala-

ciones de un usuario determinado, estando el pago de los 

servicios basado en la obtención de ahorros de energía. 

Estos ahorros se conseguirán a través del desarrollo de 

mejoras de la eficiencia energética de las instalaciones o 

mediante la utilización de fuentes de energía renovable. 

En realidad, el ámbito de actuación de estas empresas es 

muy amplio, dado que pueden abarcar todos los servicios 

energéticos posibles, con el fin único de mejorar la eficien-

cia en el uso de la energía y reducir los costes energéticos 

de una instalación. Las ESEs pueden así diseñar, financiar, 

instalar, poner en marcha y controlar un proyecto determi-

nado, asumiendo total o parcialmente el riesgo técnico y 

económico del proyecto. 

Todos estos servicios pueden ser independientes entre sí o 

desarrollarse de forma conjunta y complementaria por una 

misma ESE. El desarrollo de forma conjunta es precisamen-

te una de las ventajas del servicio suministrado por una 

ESE, el cual permite al cliente disponer de un único interlo-

cutor y externalizar todos los servicios requeridos en una 

única organización. 

El alcance de los servicios de una ESE se adapta, por tanto, 

a las necesidades del cliente en cada caso. En los organis-

mos que posean una gran experiencia en materia energéti-

ca, una ESE podrá simplemente desarrollar la construcción e 

instalación de un proyecto específico, o únicamente desa-
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rrollar la explotación de un proyecto anteriormente instala-

do. Sin embargo, en aquellos casos en los que los organis-

mos deseen externalizar por completo los aspectos energé-

ticos para centrarse en su actividad principal, una ESE podrá 

desarrollar la totalidad de sus servicios ofertados de forma 

conjunta. 

En nuestro país, el Ministerio de Industria, Energía y Turis-

mo, a través del IDAE tiene el objetivo de impulsar el mer-

cado de Servicios Energéticos mediante  empresas ESE. 

Por el especial interés que este modelo puede tener para las 

Autoridades Portuarias, se realiza a continuación una des-

cripción más extensa de él. 

Prestaciones habitualmente comprendidas en el con-

trato 

 P1. Gestión energética. Gestión energética para el 

funcionamiento correcto de las instalaciones objeto del 

contrato, gestión del suministro energético de combus-

tibles y electricidad de todo el edificio, control de cali-

dad, cantidad y uso, y garantías de aprovechamiento. 

Puede implicar proporcionar el suministro energético en 

sí mismo o realizar tareas de supervisión del suminis-

trador, control y optimización de las condiciones de 

suministro. 

 P2. Mantenimiento. Mantenimiento preventivo para 

lograr el perfecto funcionamiento y limpieza de las ins-

talaciones con todos sus componentes, así como lograr 

la permanencia en el tiempo del rendimiento de las ins-

talaciones y de todos sus componentes al valor inicial.  

 P3. Garantía total. Reparación con sustitución de 

todos los elementos deteriorados en las instalaciones 

según se determine en el desarrollo del diálogo compe-

titivo bajo la modalidad de Garantía total.  

 P4. Obras de mejora y renovación de las instala-

ciones consumidoras de energía. Ejecución y finan-

ciación que se determinen como necesarias y oportu-

nas. Compatible en todo momento con el desarrollo de 

la actividad del centro, permitiendo el funcionamiento 

de las instalaciones actuales hasta la puesta en marcha 

de las nuevas. El resultado final de las modificaciones 

propuestas se ajustará a la normativa vigente, debien-

do entregarse una vez legalizadas por la autoridad 

competente.  

 P5. Inversiones en ahorro energético y energías 

renovables. Promover la mejora de la eficiencia ener-

gética mediante la incorporación de equipos e instala-

ciones que fomenten el ahorro de energía, la eficiencia 

energética y la utilización de energías renovables y re-

siduales, como biomasa, energía solar térmica, fotovol-

taica, cogeneración, eólica, etc. 

Parámetros para la definición del modelo de contra-

tación del servicio energético 

A continuación se presenta una relación de los principales 

parámetros que definirán la modalidad de contratación de 

los servicios de una ESE. Como podrá observarse, existen 

muchas modalidades y casuísticas alrededor de este tipo de 

contratos. 

 Garantía y reparto de ahorros. La garantía de los 

ahorros es un aspecto clave de los servicios suministra-

dos por una ESE. No obstante, existen diferentes posi-

bilidades de reparto de ahorros: 

 Reparto de ahorros desde el comienzo del proyec-

to. El contratante ve reducida su factura energética 

desde el primer año de contratación de la ESE. El 

contrato será de mayor duración, dado que los 

ahorros conseguidos no se destinan íntegramente a 

la financiación del proyecto, sino que se reparten 

entre la ESE y el contratante.  

 Ahorros íntegros al final del proyecto. El contratan-

te no aprecia una reducción de su factura energéti-

ca hasta el final de la duración del contrato. La ESE 

destina todos los ahorros conseguidos a la amorti-

zación de la inversión realizada. 

 Reparto de ahorros creciente. Con el transcurso del 

proyecto, el contratante aprecia los ahorros de 

forma creciente. En un principio, sus costes ener-

géticos se mantienen constantes y, según avanzan 
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los años de duración del contrato, los ahorros se 

reparten de forma creciente para el contratante 

hasta la finalización del contrato. 

 Otras modalidades. 

 Financiación del proyecto. El origen del servicio 

prestado por una ESE se basa en la posibilidad de con-

seguir ahorros energéticos sin que el contratante tenga 

la necesidad de realizar una importante inversión. No 

obstante, esta inversión permite también diferentes 

modalidades según el proyecto específico desarrollado. 

Así, la inversión podrá ser realizada directamente por la 

ESE, con un sistema de “third party financing”, finan-

ciación mixta o, incluso, por el propio contratante si de 

esta forma consigue obtener las instalaciones o medi-

das que desea expresamente. 

 Duración del contrato. La duración del contrato será 

uno de los aspectos clave para la contratación de una 

ESE. Actualmente, en materia energética, el mercado 

no está acostumbrado a contratos de larga duración. La 

contratación del suministro energético se renueva de 

forma periódica en el medio plazo, sin necesidad de es-

tablecer una relación contractual a largo plazo con nin-

gún suministrador. En este sentido, el modelo de nego-

cio de una ESE es diferente. La amortización de la in-

versión a través de los ahorros requiere plazos de dura-

ción de los contratos de largo plazo (entre 5 y 12 años, 

de forma general), lo cual supone en algunos casos un 

aspecto negativo para los contratantes que no quieren 

firmar acuerdos tan prolongados. La duración del con-

trato dependerá principalmente de la financiación de la 

inversión y de la repartición de ahorros. Cuanto menor 

cargo de financiación asuma la ESE y mayor sea la re-

partición de ahorros a favor de la ESE, menor será el 

periodo de duración del contrato. 

Este tipo de modelo se está empleando de manera creciente 

para alumbrados públicos municipales. Se trata de instala-

ciones relativamente sencillas de operar con consumos 

predecibles, lo que aporta garantías tanto a la ESE como al 

contratante. De forma análoga se recomienda a las Autori-

dades Portuarias que valoren su aplicación en sus alum-

brados exteriores, los cuales suponen consumos muy 

importantes, así como en sus edificios. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3.2.1 Mejoras en la contratación 
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3. Consejos para la optimización 

de las actividades de recomer-

cialización de energía 

En cuanto a las actividades de recomercialización de energía 

a terceros hay una serie de valoraciones que se recomienda 

abordar: 

 Precio del servicio. Se recomienda valorar el precio 

que se aplica a los concesionarios y compararlo con los 

precios de mercado. Si el precio que se está aplicando 

por este servicio es más elevado que el que ofrece el 

mercado, este puede ser un motivo para avanzar hacia 

la externalización de este servicio en pro de mejorar la 

competitividad de las empresas que operan en el puer-

to y en definitiva, la propia competitividad del puerto 

como oferente de una ubicación comercial atractiva. 

 Relación coste-beneficio. Se considera imprescindi-

ble valorar la relación de costes e ingresos asociada al 

mantenimiento de una red de distribución propia y el 

sistema de recomercialización de energía eléctrica. Una 

relación entre costes e ingresos negativa o próxima a 

la unidad, puede motivar la externalización del servi-

cio, máxime si el precio del servicio ofertado es supe-

rior al del mercado libre. 

Como se ha indicado, si el precio de reventa de energía a 

terceros está por encima de los precios de mercado o si el 

proceso de distribución de energía no tiene una adecuada 

relación coste-beneficio, entonces puede ser conveniente 

externalizar el servicio de suministro eléctrico dentro del 

puerto. Esta externalización podría abarcar: 

 Externalización de la actividad de recomerciali-

zación. Esta alternativa consiste en externalizar a una 

empresa la gestión de los contadores a terceros, toma 

de las lecturas y emisión de facturas a los concesiona-

rios así como la transferencia de los debidos fondos a 

la AP a cambio de, por ejemplo, una tasa sobre el kWh 

a través de la cual la empresa externa se vea retribui-

da. 

 Cuando no se haya externalizado la red de distribu-

ción es posible externalizar la recomercialización a tra-

vés de una ESE. Cuando, por el contrario, se externali-

ce la distribución a una empresa especializada, la ven-

ta de electricidad podrá realizarla cualquier comerciali-

zadora al uso. 

 Externalización de la red de distribución. Esta 

alternativa implica ceder la red interna del puerto 

a una empresa distribuidora, lo cual daría acceso a 

los usuarios del puerto a contratos convencionales con 

comercializadoras o incluso a otras alternativas como 

un contrato bilateral con un generador o a actuar co-

mo agentes de mercado si así lo deseasen. Existe una 

barrera a esta cesión de las redes que ya se mencionó 

en el apartado 2.2 y que es el estado actual de las ins-

talaciones. 

Las distribuidoras están sujetas a normativas y están-

dares sobre sus redes que deben cumplir. En algunos 

casos las redes de las Autoridades Portuarias, sin que 

eso signifique que no se encuentren en buen estado, 

simplemente no se ajustan a esos estándares. Asumir-

las por parte de una distribuidora implica para ellas 

realizar inversiones adicionales de adaptación. Por ello, 

suelen exigir una contrapartida económica para asumir 

dichas redes o bien que sea la AP la que realice dichas 

inversiones antes de asumirla. Esta actitud de las dis-

tribuidoras es frecuentemente interpretada por parte 

de las Autoridades Portuarias como un abuso, ya que 

consideran que se les cede un bien para la prestación 

de un servicio comercial por el que deberían pagar e 

incluso debiesen abonarles la tasa de actividad que co-

rrespondiese en cada caso por la ocupación del domi-

nio público portuario. 

Al respecto de esto último, cabe destacar que esto 

efectivamente ocurre así en otros ámbitos en los que 

el terreno es de titularidad pública, como es el caso de 

los ayuntamientos. En las líneas que atraviesan térmi-

nos municipales se abonan unas tasas calculadas como 

porcentaje de la facturación por la energía que circula 

por ellas.  
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No obstante, como se indicó en el capítulo 2.2 no siempre 

resulta sencillo para la Autoridad Portuaria llegar a acuerdos 

con empresas distribuidoras para ceder la explotación de la 

red. En aquellos casos en los que no sea posible externalizar 

la totalidad o parte del servicio de suministro eléctrico es 

recomendable realizar una revisión de las tarifas de reventa 

con el fin de incentivar una mejor gestión de la energía por 

parte de los operadores. 

La Autoridad Portuaria podrá recurrir, en todo caso, a una 

ESE para realizar no sólo la recomercialización sino también 

la gestión de la red de distribución. 

Algunas recomendaciones para la Optimización de las 

Tarifas son: 

 Considerar la potencia demandada. Repercutir no 

sólo el consumo energético sino también la demanda 

de potencia a la red, induce a los concesionarios a re-

ducir sus potencias instaladas o a evitar el arranque 

masivo de equipos a la vez. De este modo se evitan 

elevados coeficientes de simultaneidad en la red que 

puedan redundar en excesos de potencia en cabecera 

que la AP debe abonar, o incluso puede permitir que 

se reduzcan las potencias globales que la AP debe con-

tratar. 

 Evitar las tarifas planas. Las Autoridades Portuarias 

no abonan el mismo precio por kWh en cada momento 

del día. Como se detalla en el apartado 2.2 existen pe-

riodos de facturación. Si las tarifas son planas no exis-

te incentivo para las empresas concesionarias a la hora 

de orientar sus consumos a los periodos de menor cos-

te. Adaptar las tarifas aplicadas a los concesionarios a 

las que perciben las Autoridades Portuarias permite 

alinear el consumo de unas con la facturación que se 

percibe por el global del puerto.  

 Diferenciación de precios por usuarios y/o por 

tramos. La AP podría decidir establecer distintas tari-

fas por tipo de usuario en caso de desear promocionar 

ciertas actividades o grabar menos a cierto tipo de 

usuarios. También puede establecer tramos de consu-

mo con distinta facturación dentro de cada tipo de 

usuario con el objetivo de que por encima de ciertos 

ratios de consumo exista una penalización que induzca 

a un control de gasto energético por los concesiona-

rios.  

 Identificar posibles fraudes. Aunque es poco pro-

bable, es posible que existan conexiones no permitidas 

a la red eléctrica dentro del puerto. Por tanto, es re-

comendable mejorar los sistemas de control, realizar 

inspecciones de la red con frecuencia y contrastar pe-

riódicamente los consumos reales frente a los espera-

dos mediante medidas directas en la red. 
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4. Implantación de Sistemas de 

Gestión Energética. La figura 

del gestor energético 

4.1 Fases para la implantación de un 

SGE 

La implantación de uno de estos sistemas consta de 

los siguientes pasos: 

1. Análisis de situación de partida mediante una 

auditoría previa y determinación del alcance del futuro 

SGE. Conocer la situación actual será el primer paso 

para plantear los objetivos del sistema, la planificación 

energética, las necesidades de recursos materiales y 

personales, y, en definitiva plantear un alcance del sis-

tema a implantar en coherencia con el punto del que 

se parte. 

2. Establecer una política energética. La implanta-

ción de un SGE debe contar con el apoyo de los máxi-

mos responsables (alta dirección) de la AP para tener 

éxito. Es un uso habitual que estos responsables plas-

men por escrito su compromiso con un uso racional de 

la energía y su deseo de optimizarlo. 

3. Desarrollo de una planificación energética. La 

planificación energética consta de los siguientes pun-

tos: 

 Identificación de los requisitos legales y otros re-

quisitos relacionados con el uso y consumo de la 

energía, y su eficiencia energética de aplicación a 

la AP. 

 Cálculo de la línea base de energía. La línea base 

de energía debe calcularse con un periodo repre-

sentativo de datos de consumo. Lo mínimo es un 

año, aunque lo recomendable son de 3 a 5 años. 

Este consumo debe además vincularse con otros 

datos que afectan al consumo energético, en espe-

cial la climatología y el uso de las instalaciones. De 

este modo el efecto de las medidas aplicadas po-

drán compararse respecto al año base, con inde-

pendencia del comportamiento de factores atmos-

féricos, niveles de actividad o cambios en los usos 

de las instalaciones. 

 Definición de indicadores de desempeño energético 

apropiados. Estos permitirán realizar el seguimien-

to, comparar las situaciones previas a las actuacio-

nes posteriores y evaluar el cumplimiento de los 

objetivos. Cada apartado del capítulo 3 incluye in-

dicadores de aplicación habitual. 

 Desarrollo de metodologías de revisión energética. 

Estas metodologías deben permitir revisar el siste-

ma y detectar desviaciones. Suelen apoyarse en los 

indicadores antes mencionados.  

 Propuesta de objetivos, metas y planes de acción. 

Consiste en plantearse unos objetivos realistas res-

pecto a la situación inicial y definir cómo alcanzar-

los. 

4. Implementación y operación. Para llevar a cabo la 

implementación  y operación de un SGE deben ejecu-

tarse las siguientes actividades: 

 Detectar las necesidades de formación y toma de 

conciencia para la implementación y operación del 

SGE. 

 Definir los procedimientos de comunicación interna 

y externa del desempeño energético o integración 

en los existentes. Consiste en habilitar canales para 

la comunicación dentro de la organización (por 

ejemplo buzones de sugerencias) y para la comu-

nicación al exterior (espacio en páginas web, co-

municación con la prensa, etc.). 

 Definir la documentación asociada al SGE. 

 Definir procedimientos operacionales específicos 

sobre las actividades de mayor impacto sobre el 

consumo energético. 

 Definir recomendaciones de diseño de instalaciones 

nuevas, que se modifiquen o se renueven para un 

mejor desempeño energético. 
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4.2 La figura del gestor energético 

Dentro del proceso de implantación de un SGE existe una 

figura clave: el gestor energético.  

Se trata del máximo responsable de la implantación y resul-

tados del sistema de gestión. Incluso en ausencia de un 

sistema de gestión estructurado, es una figura necesaria en 

una organización que desee avanzar en la mejora de su 

desempeño energético.  

Esta persona debe cumplir una serie de características bási-

cas: 

 Autoridad. Debe estar dotada de capacidad para que 

sus instrucciones sean ejecutadas y sus decisiones res-

petadas. Debe asimismo estar en contacto con la direc-

ción y tener autoridad para decidir acerca de la ejecu-

ción de presupuestos.  

 Cualificación. Debe estar suficientemente formada en 

la materia. Los conocimientos técnicos son imprescindi-

bles pero no debe perderse de vista que la gestión 

energética tiene importantes componentes económicas 

y organizativas, por lo que estas capacidades deben 

encontrarse también en esta persona. 

 Dedicación. Las tareas a llevar a cabo por un gestor 

energético requieren gran dedicación, más, cuanto ma-

yor es la organización y los puertos son organizaciones 

de gran tamaño. Estos son costes de personal del SGE 

que deben ser considerados a la hora de plantearse la 

implantación. 

Son además muy valorables otras cualidades personales 

como la capacidad de comunicación, de liderazgo y la moti-

vación para emprender nuevos proyectos. 

5. Consejos para la mejora de la 

gestión energética de terceras 

partes 

Es muy complejo realizar un control directo del desempeño 

energético de terceras partes como son los concesionarios. 

La influencia sobre ellos debe entonces ser de tipo indirecto, 

a través de precios como se definió en el epígrafe 3 de este 

apartado, mediante bonificaciones, penalizaciones u otras 

ventajas. 

Como ya se indico en el capítulo 2.2 algunas prácticas acon-

sejables en este sentido pueden ser las siguientes: 

 Establecer políticas energéticas comunes con 

empresas que operan en el puerto. 

 Incorporar cláusulas sobre gestión energética en 

títulos reguladores de concesiones o de prestación de 

servicios que incluyan, entre otros elementos, la obliga-

ción de notificar a la Autoridad Portuaria datos sobre 

indicadores ligados  a uso, consumo y optimización de 

la energía. 

 Aplicar bonificaciones a la tasa de actividad me-

diante convenios de buenas prácticas que establezcan 

condiciones operativas y de inversión que respalden e 

impulsen medidas de eficiencia energética. 

 No utilizar tarifas lineales en aquellos casos en los 

que la Autoridad Portuaria vende energía a operadores 

del puerto. Implantar sistemas de tarificación por tra-

mos que incentiven una gestión eficiente de la energía 

(ver epígrafe 3 de este capítulo). 
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6. Caso de Estudio: Autoridad 

Portuaria de Tarragona 

La Autoridad Portuaria de Tarragona es una de las pocas 

que cuenta con una ESE para la contratación de suministros 

energéticos, incluyendo en el mismo contrato servicios de 

consultoría en eficiencia energética y recomercialización de 

energía a terceros. El contrato difiere en algunos aspectos 

del típico contrato de servicios energéticos contemplado en 

esta guía, englobando las siguientes prestaciones: 

 Prestación P1: Gestión energética. Se incluye la 

negociación, contratación y gestión de los suministros 

energéticos, aunque la titularidad de los contratos se 

mantiene en manos de la AP. La ESE, por delegación de 

ésta, realiza los abonos correspondientes, y a su vez  

gestiona la reventa de energía a terceros. 

 Prestación P2: Mantenimiento. Se incluye el man-

tenimiento de estaciones transformadoras, tomas de 

corriente de 440 V, alumbrado exterior y edificios de 

oficinas. 

 Prestación P3: Garantía total. Se incluye un importe 

máximo anual destinado a mantenimiento o actuacio-

nes de mejora.  

 Prestación P4: Obras de mejora y renovación. Se 

incluye un importe máximo de inversión anual para ac-

tuaciones de mejora de las instalaciones que previa-

mente han de ser aprobadas por la AP. 

  Prestación P5: Inversiones en ahorro energéti-

co. Se contemplan los servicios de consultoría para la 

mejora de la eficiencia energética de las instalaciones. 

Estas inversiones, ejecutadas previa autorización de la 

AP, se recuperan a través de los ahorros energéticos 

que conllevan. 

Con estos servicios la Autoridad Portuaria ha renovado sus 

instalaciones, ha logrado mayor rapidez de actuación en 

caso de averías y ha simplificado su gestión económico-

administrativa al contar con un único interlocutor. En el 

capítulo 5 se analiza con más detalle esta cuestión. 

7. Indicadores de gestión econó-

mico-administrativa de la 

energía 

Por último se proporciona una lista de indicadores que pue-

den resultar útiles para comparar distintas instalaciones o 

Autoridades Portuarias, fijar objetivos de gestión, incorporar 

a informes u otros documentos oficiales como las memorias 

de sostenibilidad, etc.  

Es importante destacar la relevancia de disponer de estos 

indicadores y registrarlos periódicamente ya que serán de 

gran ayuda para evaluar la efectividad de las medidas que 

puedan llevarse a cabo. 
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1. Mejoras sobre la envolvente 

1.1 Mejora del aislamiento térmico de 

fachadas 

La mejora del aislamiento de una fachada se realiza con 

objeto de reducir el coeficiente de transmitancia global de 

estos elementos.  

Existen varias estrategias de mejora en función de que se 

acometan reformas integrales de fachadas, se dispongan 

capas de asilamiento adicional bien por el interior o por el 

exterior, se rellenen cámaras, etc. 

Estas actuaciones suelen suponer inversiones muy elevadas 

que, aunque suponen ahorros energéticos importantes así 

como mejoras en el confort de los usuarios, rara vez se 

recuperan por los ahorros económicos que reportan. 

En el caso de fachadas, la medida es más interesante ener-

géticamente si la fachada no está, o esta insuficientemente 

aislada. La efectividad (ahorro energético derivado de su 

implementación) es mayor a medida que el clima es más 

frío y la fachada esta menos expuesta al sol, es decir, orien-

taciones norte, este y oeste por este orden y/o fachadas 

sombreadas durante el invierno y/o expuestas al viento 

dominante. 

En cualquier caso pueden existir otros motivos para interve-

nir sobre la envolvente como seguridad o confort y, en ese 

momento deben valorarse simultáneamente las característi-

cas energéticas de la fachada resultante tras la interven-

ción. 

A continuación se resumen las principales características de 

las estrategias de mejora del aislamiento en fachadas, in-

formación extraída de la Guía de recomendaciones de efi-

ciencia energética; certificación de edificios existentes CE3 

del IDAE. 

Aislamiento térmico de fachadas por el exterior 

El aislamiento por el exterior en proyectos de rehabilitación 

consiste en añadir una capa superficial de aislamiento tér-

mico fijada exteriormente a las fachadas y medianeras exis-

tentes para después protegerlo mediante un nuevo acabado 

exterior. 

Su aplicación es especialmente recomendable cuando la 

fachada del edificio del que se pretende mejorar su aisla-

miento térmico sea sensiblemente plana y vertical. 

En las caras exteriores, la colocación es razonablemente 

fácil en edificios de 1 o 2 plantas. Para edificios de alturas 

superiores aumenta la dificultad de acceso y por lo tanto el 

coste en medios auxiliares. 

En fachadas masivas que tengan un cierto espesor, como 

los muros de carga, la implementación de aislamiento tér-

mico por el exterior es óptima para el aprovechamiento de 

su inercia térmica en usos de 24 horas. Unida a un aprove-

chamiento de la energía solar pasiva a través de los huecos 

orientados a sur puede suponer descensos importantes de 

la demanda de calefacción. También en verano la inclusión 

de la inercia térmica en la parte interior del cerramiento 

suele reducir la demanda de refrigeración. 

Los componentes del aislamiento son: 

 Aislante térmico. Se pueden utilizar múltiples mate-

riales. Estos pueden ser de origen mineral, natural o 

sintético. La idoneidad del material para aislamiento 

exterior se puede valorar de acuerdo a las característi-

cas exigibles de resistencia mecánica, durabilidad, im-

permeabilidad al agua, permeabilidad al vapor de 

agua, comportamiento ante el fuego, estabilidad di-

mensional y coste económico y medioambiental del 

material. Los más comunes son el poliestireno expan-

dido (EPS), lana mineral (MW), poliuretano conforma-

do (PUR) y poliestireno extruido (XPS). 

 Fijaciones. Aseguran la unión del sistema al muro 

soporte a rehabilitar. El tipo de fijación a utilizar lo da-

rá generalmente la composición del material del para-

mento exterior de fachada y su estado de conserva-

ción. Estas pueden ser adhesivas, mecánicas (espigas 

o perfiles metálicos o plásticos) y mixtas. 

 Acabados. Protegen el sistema de las solicitaciones 

mecánicas, climatológicas y químicas y dan el aspecto 
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final al edificio. En los sistemas ligeros se realiza el 

acabado “in situ” y generalmente se trata de revocos o 

enfoscados reforzados mediante mallas de fibra de vi-

drio o tela de gallinero, que le dan cierta resistencia a 

la fisuración. Para los sistemas pesados el acabado 

vendrá ya montado de fábrica junto con el aislamiento 

en paneles prefabricados y se colocarán sobre perfiles. 

El caso particular de la fachada ventilada añade una 

cámara con posibilidad de que circule el aire. Habi-

tualmente se realiza con un revestimiento sujeto a per-

filería metálica, que provoca una ventilación en la cá-

mara (a partir de 8 metros de altura) mediante apertu-

ras superiores e inferiores o a través del diseño de las 

juntas de la envolvente. Se provee al edificio de un 

primer escudo frente a la inclemencia exterior además 

del substrato de aislamiento térmico. Consigue la dis-

minución de la demanda energética de refrigeración. 

Existen cuatro métodos de instalación; lo aconsejable es 

utilizar siempre el recomendado por el fabricante del siste-

ma de aislamiento: 

 Mediante adhesivos. La fijación del aislante térmico 

al muro soporte se realiza mediante un material adhe-

sivo tipo mortero o espuma. La naturaleza del adhesi-

vo dependerá del material que compone el paramento 

exterior de la fachada, así como del aislante térmico 

que vaya a utilizar. Por ejemplo, la espuma de poliure-

tano se puede aplicar en todo tipo de fachadas pero 

únicamente para aislamientos de EPS. 

Este método de instalación se puede utilizar con cual-

quier material de aislamiento térmico exceptuando la 

lana de roca. 

El adhesivo se aplica a lo largo de toda la superficie de 

contacto si el paramento vertical de la fachada está to-

talmente nivelado. En caso de fachadas irregulares se 

utiliza la fijación de borde y punto, es decir, se aplica 

el material adhesivo a lo largo del borde del panel ais-

lante y en el centro del mismo, garantizando una su-

perficie mínima de contacto del 40%. 

Se debe tener en cuenta que la puesta en obra no es 

apta con bajas temperaturas debido a que los materia-

les de fijado y morteros no pueden curar correctamen-

te. 

En fijaciones químicas mediante adhesivos no se re-

comienda la aplicación bajo condiciones de alta hume-

dad relativa en el ambiente. Se recomienda principal-

mente para edificios pequeños, que no tengan gran al-

tura. 

 Adhesivo y fijaciones mecánicas. En ciertos casos 

es necesario reforzar la fijación mediante anclajes me-

cánicos tipo espigas, según se requiera debido al peso 

total del sistema de aislamiento, la escasa capacidad 

de sustentación de la fachada, o por ejemplo si la car-

ga del viento es elevada. En estos casos, además de 

aplicar un adhesivo, se refuerza el anclaje de los pane-

les de aislamiento mediante espigas con la longitud y 

el diámetro adecuados al paramento vertical de la fa-

chada y al espesor del aislamiento. 

 Fijación mecánica mediante perfiles. Este método 

de instalación, únicamente válido para paneles de EPS, 

se utiliza cuando el paramento vertical de la fachada 

presenta irregularidades superiores a 3 cm, desplomes 

o problemas para la sustentación del aislamiento. En 

este caso el montaje de los paneles se realiza a una 

estructura de perfiles, normalmente metálicos, pre-

viamente anclados al paramento vertical de la fachada 

mediante tornillos o espigas. Es habitual reforzar la fi-

jación de los paneles aislantes con puntos adhesivos 

en el centro de cada panel. 

 Aplicación proyectada. La proyección de mortero 

con aislamiento térmico incorporado de revestimiento 

permite reducir la transmitancia de los muros de fa-

chada, simplemente añadiendo un enfoscado de altas 

prestaciones. Debe ser impermeable y transpirable, 

suele llevar dos capas, la primera contiene un material 

aislante (generalmente a base de mortero mineral con 

áridos ligeros y reforzado con fibras) y la segunda, su-

perficial, de acabado. Es la opción más sencilla y eco-

nómica, aunque no es apta para todas las zonas climá-
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ticas (depende de las características térmicas del pa-

ramento que se vaya a rehabilitar. 

En todos los casos, la instalación mediante paneles prefabri-

cados bajo condiciones controladas es más uniforme gracias 

a la posibilidad de una monitorización más cercana. Es re-

comendable para edificios de gran tamaño. Necesita una 

mayor planificación en proyecto para prever sus juntas de 

dilatación (que deben ser más frecuentes que en la solución 

en obra), tolerancias, piezas en esquina, ventanas, puertas. 

Respecto a los costes de este tipo de instalación existen 

algunas consideraciones: 

 Aumenta el coste con la altura. 

 El mantenimiento y el coste de sustitución debe ser 

realista para la propiedad del edificio. 

 El coste mayor es el de los sistemas de fachada venti-

lada. 

 Resulta muy interesante cuando sea necesaria la repa-

ración de las fachadas del edificio. 

Algunas ventajas de este sistema sobre otros son: 

 La carga añadida a la estructura y cimentación es 

mínima. 

 El espacio interior es respetado, no afectando a sus 

superficies útiles. 

 El trabajo puede ser realizado desde el exterior, sin 

molestar a los ocupantes del edificio. 

 Protege el cerramiento original del edificio. 

 Corrige grietas y fisuras soporte evitando posibles 

filtraciones. 

 Elimina o reduce el efecto de los puentes térmicos, y el 

riesgo de condensaciones. 

 Reduce la solicitación térmica de la estructura (dilata-

ciones). 

 Optimiza el uso de la inercia térmica. 

Inconvenientes en comparación con otras alternativas se-

rían: 

 No debe usarse en edificios que vayan a recibir seve-

ros y repetidos impactos. Hay que evitar la exposición 

a fuertes vientos. 

 Para utilizarlo en edificios de gran altura son necesa-

rias soluciones especiales de ingeniería para asegurar 

la estabilidad a largo plazo. 

 No es válido para edificios con fachadas protegidas 

porque se modifica el acabado superficial exterior de la 

fachada. 

 Su implementación es complicada en fachadas poco 

regulares o con múltiples salientes. 

Aislamiento térmico de fachadas por el interior 

Este sistema de implementación de aislamiento térmico es 

una buena opción cuando existe imposibilidad de actuar 

desde el exterior, por tratarse de edificios cuyas fachadas 

están catalogadas o protegidas. Se basa en la colocación de 

aislamiento térmico en las caras internas de las fachadas y 

medianeras para después recubrirlo con un nuevo acabado 

interior. El sistema genera fácilmente numerosos puentes 

térmicos, especialmente en los cantos de forjados. Para 

evitarlo es necesario aplicar aislamiento también en el pri-

mer metro de la cara superior del forjado. Este sistema deja 

fuera de la envolvente la masa térmica del cerramiento (en 

caso de que exista), y por tanto permite un rápido calenta-

miento de las zonas habitables. A cambio los cerramientos 

no acumularán ni irradiarán calor hacia el interior. En princi-

pio es una técnica adecuada para edificios de uso intermi-

tente diurno (terciario). 

Los componentes del aislamiento son: 

 Aislante térmico. Se coloca bien sobre el muro so-

porte, o bien sobre guías metálicas, dimensionándolo 

según las exigencias del CTE para la zona climática en 

cuestión y el tipo de cerramiento existente. Esta técni-

ca aumenta el riesgo de humedades de condensación 

en las zonas frías (puentes térmicos), especialmente 

en cuartos húmedos (cocinas, aseos) por lo que resul-

ta imprescindible utilizar un aislamiento de celda ce-
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rrada, o bien aplicar una imprimación antihumedad o 

barrera de vapor sobre la cara caliente del aislante. 

 Barrera de vapor. Al instalar el aislamiento térmico 

por el interior, debe comprobarse para cada caso par-

ticular la posibilidad de aparición de humedades inters-

ticiales por condensación. En caso afirmativo será ne-

cesario introducir una barrera de vapor en la parte ca-

liente de los cerramientos. En ningún caso deberán co-

locarse en la parte fría. 

 Trasdosado interior. Configura el aspecto visual de 

la solución y contribuye a eliminar los defectos de los 

acabados interiores. Puede realizarse con distintos sis-

temas y materiales: panel de cartón-yeso, ladrillo hue-

co (sencillo o doble), etc. 

Existen los siguientes métodos de instalación: 

 Trasdosado directo. El panel aislante se adhiere 

directamente al muro soporte mediante pelladas de 

pasta de agarre. El montaje es sencillo y ocupa la mí-

nima superficie útil interior. Al no llevar perfilería ni sis-

temas de fijación mecánica el aislamiento es continuo. 

Los paneles aislantes pueden ser de varios tipos. Los 

paneles aislantes compuestos son paneles transforma-

dos, obtenidos al incorporar en el dorso de una placa 

de cartón-yeso una plancha de aislamiento térmico, de 

diferentes espesores y con una reacción frente a la ac-

ción del fuego, M1-No inflamable. El espesor mínimo 

es de unos 5 cm. 

Los paneles de corcho aglomerado pueden servir para 

añadir un aislamiento térmico y acústico de poca rele-

vancia (en climas de severidad climática leve) al muro 

de cerramiento. Es importante que esté tratado para 

obtener una reacción frente al fuego no inflamable. 

 Trasdosado autoportante. Es un sistema compues-

to de perfiles metálicos (generalmente de aluminio) y 

placas de cartón-yeso o yeso laminado. El espacio 

ocupado por los perfiles deja una cámara en la cual 

puede instalarse el aislamiento térmico que sea preciso 

(tanto en cuestión de materiales como de espesores) 

en función de las necesidades de cada caso. Es apto 

para paredes y falsos techos. El espesor mínimo apro-

ximado es de 6-8 cm. Se compone de los siguientes 

elementos: 

 Estructura de fijación mecánica: canales y mon-

tantes 

 Aislamiento térmico 

 Paneles de trasdosado 

 Trasdosado de ladrillo hueco. Solución tradicional 

que pasa por dejar una cámara de aire no ventilada en 

el interior de la fachada dentro de la cual va colocado 

el aislamiento térmico. Se trasdosa la cámara median-

te un tabique de ladrillo hueco (generalmente sencillo 

aunque también puede ser doble). Se pueden practicar 

rozas, pero añade peso a la estructura, que deberá 

comprobarse. El espesor total es de unos 9 a 12 cm. 

Respecto a los costes de este tipo de instalación existen 

algunas consideraciones: 

 Se reduce el coste al no ser necesaria la instalación de 

medios auxiliares (andamios). 

 Bajo coste por la facilidad y rapidez de ejecución. 

 El tratamiento de los puentes térmicos es complejo y 

costoso. 

Algunas ventajas de este sistema sobre otros son: 

 No se condiciona el acabado exterior de las fachadas. 

 Se pueden emplear prácticamente cualquier tipo de 

aislamiento. 

 Adecuado para el ahorro energético en edificios de uso 

intermitente (no hay que calentar masas térmicas). 

Inconvenientes en comparación con otras alternativas se-

rían: 

 Pérdida de superficie útil en el interior del edificio. Es 

necesario compensarlo con el ahorro energético y los 

beneficios medioambientales que supone la interven-

ción. 

 Riesgo de condensaciones. 
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 En caso necesario se emplearán sistemas que incluyan 

una barrera de control de vapor en el lado caliente del 

aislamiento. No emplear en edificios con patologías de 

humedades 

Caso particular de la inyección en cámaras 

En el caso de la existencia de cámaras de aire en la envol-

vente térmica del edificio a rehabilitar, existe la posibilidad 

de rellenar estas cámaras con aislante térmico. 

Este tipo de solución constructiva requiere una atención 

especial, tanto por la valoración de su idoneidad como por 

la ejecución. Se debe recurrir a este tipo de solución cuando 

queden descartadas otras posibilidades de implementación 

de aislamiento. 

Las opciones más habituales son la inyección de espuma 

rígida de poliuretano y el insuflado de celulosa, de muy bajo 

impacto ambiental por ser realizado mediante papel recicla-

do y sales de bórax. 

Respecto a los costes de este tipo de instalación existen 

algunas consideraciones: 

 Se reduce el coste al no ser necesaria la instalación de 

medios auxiliares (andamios). 

 El tratamiento de los puentes térmicos es complejo y 

costoso. 

Algunas ventajas de este sistema sobre otros son: 

 Facilidad de ejecución sin andamiaje. 

 Conservación del aspecto exterior de la fachada. 

 Conservación de la superficie útil de las viviendas. 

 Trabajos mínimos de reposición al estado original. 

Inconvenientes en comparación con otras alternativas se-

rían: 

 No utilizable cuando la cámara tenga como fin la venti-

lación del muro. 

 El grado de control sobre la eficacia del resultado final 

es bajo (hacen falta medios auxiliares: cámara termo-

gráfica). 

 La aplicación de estas soluciones conlleva la creación 

de numerosos puentes térmicos. 

Para el cálculo del ahorro energético que reportan estas 

actuaciones se suele emplear el método de los grados día. 

Los grados día son un indicador del grado de rigurosidad 

climática de un sitio, que relaciona la temperatura media 

con una cierta temperatura de confort para calefacción. 

Se define como la suma de las diferencias horarias de la 

temperatura media del aire exterior inferior a una tempera-

tura base de calefacción, con respecto a este valor para 

todos los días del año: 

 

 

Donde: 

a  es la temperatura base de calefacción 

b es la temperatura base exterior media diaria, por en-

cima de la cual se supone que no hace falta calefac-

ción 

n  es el número de días del periodo sobre el que se to-

man las mediciones. Habitualmente se toma un mes o 

un año. 

Tmd,i es la temperatura media diaria para el día i. 

Xc  es un coeficiente lógico, que toma el valor 1 cuando la 

temperatura media diaria Tmd es menor que b, y el va-

lor 0 cuando es mayor. 

Para el cálculo es frecuente tomar las bases 15/15 o 20/20. 

En el caso de la refrigeración, es más complejo emplear 

este método ya que la refrigeración no sólo compensa la 

temperatura exterior sino también las cargas internas por lo 

que puede ser necesaria una corrección al alza de los valo-

res. 

Mediante este método los ahorros se calculan como: 

Ahorro calefacción (kWh) = (Horas diarias de uso del edifi-

cio / 1000) · (transmitancia inicial – transmitancia final) · 

superficie fachadas · grados día calefacción 
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Aislamiento térmico de cubiertas por el exterior 

Esta medida es interesante cuando el estado actual de la 

cubierta precise de reparaciones destacables. 

 En cubierta inclinada. En el caso de la cubierta 

inclinada, el aislamiento por el exterior permite la re-

cuperación como habitables de los espacios bajo cu-

bierta de los edificios antiguos que tengan la condición 

de espacios no habitables, aumentando la superficie 

útil del edificio y por lo tanto la rentabilidad de las 

obras de rehabilitación. 

 En cubierta plana. Para la rehabilitación de cubiertas 

planas se recomienda esta medida, conformando una 

cubierta plana invertida, de forma que el aislante sirva 

para proteger la lámina impermeabilizante. Al invertir 

las posiciones convencionales de impermeabilización y 

aislamiento térmico, la durabilidad de la impermeabili-

zación aumenta notablemente. 

Los componentes de este tipo de asilamiento son: 

 Aislante. Debe cumplir las siguientes exigencias: 

mínima absorción de agua por inmersión, resistencia a 

los ciclos de hielo y deshielo, resistencia mecánica al 

manejo para su instalación y a las cargas a que se vea 

sometido durante y después de su instalación. Además 

debe ser imputrescible y tener buena resistencia al 

fuego. 

 Protección. La posición de la impermeabilización, 

bajo el aislante térmico, elimina cualquier riesgo de 

condensación intersticial ya que realiza la función de 

barrera de vapor. 

 Acabado. Las cubiertas inclinadas admiten cualquier 

solución. El acabado más utilizado en España para la 

cubierta inclinada es la teja árabe. El conjunto de pie-

zas de acabado forman juntas de unión entre ellas por 

donde puede pasar el agua, y teniendo en cuenta que 

cada vez es más habitual hacer habitable el espacio 

bajo cubierta, es conveniente colocar un elemento im-

permeabilizante entre el forjado y las tejas, que garan-

tice la estanqueidad de ésta. En el caso de cubiertas 

planas, el sistema permite instalar cualquier acabado: 

transitable, no transitable y cubierta verde. 

Aislamiento térmico de cubiertas por el interior  

El aislamiento desde el interior se consigue aislando el techo 

de la planta superior. Es de ejecución sencilla y permite la 

utilización de materiales de aislamiento térmico de peor 

calidad y menor costo que en el aislamiento por el exterior. 

Esta forma de acometer la implementación de aislamiento 

térmico deja fuera de la envolvente térmica del edificio la 

masa térmica correspondiente a la cubierta, perdiendo los 

beneficios de ahorro energético que proporciona la acumu-

lación de calor y retardo en su reposición que proporciona la 

inercia térmica en el uso continuado durante el día y la 

noche en los edificios de uso continuado. 

Los sistemas de aislamiento térmico generan numerosos 

puentes térmicos, y se deben cuidar las uniones entre ele-

mentos constructivos para evitar interrupciones en el aisla-

miento. En cualquiera de las soluciones de aislamiento tér-

mico por el interior se deben comprobar las condensaciones 

intersticiales y superficiales de cada construcción de forma 

individual y decidirse, caso por caso, la instalación de una 

barrera de vapor. 

Los componentes de este tipo de aislamiento son:  

 Aislante térmico. Para los sistemas de aislamiento 

por el interior no es necesario que el material aislante 

térmico tenga las prestaciones de resistencia mecáni-

ca, resistencia a la helada e impermeabilidad que se 

exigen al aislante que se va a situar por el exterior. 

 Barrera de vapor. En todo cerramiento en el que se 

incluya un material aislante, especialmente en las cu-

biertas de zonas húmedas, debe comprobarse la posi-

bilidad de condensaciones intersticiales para decidir si 

es necesario introducir una barrera de vapor. 

Para el cálculo del ahorro energético que reportan estas 

actuaciones se suele emplear el método de los grados día, 

de forma análoga al caso de las fachadas.  

Mediante este método los ahorros se calcula como: 
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Ahorro refrigeración (kWh) = (Horas diarias de uso del 

edificio / 1000) · (transmitancia inicial – transmitancia final) 

· superficie huecos · grados día refrigeración 

Los ahorros energéticos deben valorarse al precio de com-

pra actual de los suministros energéticos por parte de la 

propiedad. 

En cuanto al coste de implantación, a modo orientativo 

puede decirse que el coste medio de instalación de vidrios 

dobles es de entre 440 y 500 € el m2. 

2. Mejoras sobre sistemas de ilu-

minación 

2.1 Sustitución de equipos auxiliares 

electromagnéticos por electrónicos  

Los tradicionales balastos electromagnéticos pueden ser 

fácilmente sustituidos por balastos electrónicos. Esta medida 

es de aplicación tanto a luminarias y lámparas de alumbrado 

interior como exterior, si bien en el caso del alumbrado 

exterior estos equipos tienen sus condicionantes específicos 

que se detallan más adelante en el epígrafe 2.6. 

Un balasto electrónico utiliza, a diferencia de los convencio-

nales basados en un bobinado,  un circuito de semiconduc-

tores. En general, los balastos electrónicos aumentan la 

frecuencia de trabajo a 20 kHz o más con lo que se consi-

gue hacer inapreciable el parpadeo que se produce cuando 

se trabaja a 100 o 120 Hz (dos veces la frecuencia de la 

alimentación). Además, el rendimiento de las lámparas 

fluorescentes aumenta un 9% cuando se llega a 10 kHz y 

continúa aumentando poco a poco hasta los 20 kHz. Este 

aumento de la frecuencia permite pues aumentar el rendi-

miento energético de conjunto lámpara-balasto. 

El balasto electrónico remplaza el conjunto del balasto con-

vencional, el cebador y el condensador de compensación (si 

lo hubiese). La carcasa que contiene los componentes tiene 

una forma adecuada para encajar en el lugar de los viejos 

balastros en las luminarias. 

La sustitución de los balastos electromagnéticos por los 

electrónicos, implica una serie de ventajas: 

 Encendido. Con estos balastos, que utilizan el encendi-

do con precaldeado, se aumenta la vida útil del tubo 

en un 50% pasando de las 12.000 horas que se dan 

como vida estándar de los tubos trifósforos de nueva 

generación a 18.000 horas. 

 Mayor confort y disminución de la fatiga visual. Por un 

lado se ha conseguido eliminar mediante un diseño 

adecuado el parpadeo típico de los tubos fluorescentes 

y, por otro, al existir una alimentación por alta fre-
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2.4 Implantación de sistemas de control 

de la iluminación interior 

Los sistemas de control de la iluminación permiten adecuar 

el encendido y/o intensidad lumínica al uso de las estancias, 

evitando que los sistemas de iluminación queden operativos 

de forma innecesaria o consuman energía por encima de las 

necesidades reales. 

Con los controles de iluminación se obtienen ahorros ener-

géticos entre el 15% y el 30% en sistemas que combinan: 

 Control de tiempo 

 Control de ocupación 

 Regulación en función de la utilización 

 Aprovechamiento de la luz natural 

Paralelamente, estos sistemas de control reportan ahorros 

en costes de mantenimiento con la reducción de: 

 Mano de obra por averías 

 Prolongación de la vida útil de los equipos 

 Planificación de mantenimiento según horas de funcio-

namiento 

El control de tiempo se realiza por lo general mediante 

temporizadores, de uso habitual en aseos, pequeños alma-

cenes o archivos en los que el uso es puntual y limitado en 

el tiempo. 

La programación horaria se puede realizar mediante 

interruptores horarios, frecuentes en edificios de oficinas. 

Con estos equipos se puede programar el momento en que 

la iluminación se ha de desactivar de manera automática, 

llegada la hora de cierre del edificio.  

El control del encendido o apagado del alumbrado en 

función de la presencia de personas en determinadas 

zonas se consigue mediante sistemas de detección de pre-

sencia por movimiento o infrarrojos y depende del tipo de 

zona en que se emplee: 

 En zonas de paso, como son los pasillos, la regulación 

de la iluminación se puede mantener a un nivel míni-

mo del 20% cuando no haya tránsito e incrementarse 

de forma gradual a un nivel que no supere un 80% de 

la iluminación total. 

 En zonas poco transitadas o lugares con una ocupa-

ción intermitente, la iluminación puede encenderse o 

apagarse en función de la presencia o no de personas. 

El ajuste del tiempo de encendido al real de ocupación, 

puede suponer un ahorro energético de hasta el 60%. 

La regulación en función de la luz natural ajusta el 

flujo de las luminarias para mantener un nivel de ilumina-

ción constante en la zona, pudiendo reducir el flujo de las 

luminarias instaladas. Se propone la implantación de este 

tipo de control en las zonas con suficiente aporte de luz 

natural. Este control se lleva a cabo mediante fotocélulas, 

que son capaces de controlar varias luminarias cada una 

(del orden de 10). 

Como orientación de costes, un detector de presencia supo-

ne un coste de unos 120 €, una fotocélula para iluminación 

interior 130 € aproximadamente y un temporizador está 

alrededor de los 75 € por unidad. En caso de no disponer de 

personal especializado en la materia para la instalación se 

aconseja considerar un sobre coste de un 20% para la ins-

talación. 

Existen asimismo sistemas de control de la iluminación 

interior que integran todas estas funcionalidades y permiten 

una monitorización y control remoto a través de soft-

ware y distintos automatismos. El coste de estos sistemas 

depende de las características del edificio así como del al-

cance deseado. Estos sistemas permiten controlar en todo 

momento las condiciones de iluminación, modificar paráme-

tros de consigna de forma remota, detectar averías, etc. 

 

2.5 Sustitución de lámparas de alum-

brado exterior por otras más eficien-

tes 

Dentro de las lámparas empleadas para alumbrado exterior 

en viales, muelles, campas y vías urbanas. Existen distintas 

alternativas de diferente eficiencia energética, así como 
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sustitución de uno de estos focos por proyectores LED, 

realizar primero una prueba piloto. 

Como una última recomendación relativa a las sustituciones 

de lámparas en alumbrado público, debe de estudiarse 

previamente el cumplimiento de los parámetros marcados 

por el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones 

de Alumbrado Exterior para evaluar la necesidad de aumen-

tar, reducir o modificar los puntos de luz respecto de la 

situación inicial. 

2.6  Implantación de sistemas de control 

de iluminación exterior 

Los ahorros en cuanto a control de la iluminación exterior se 

obtienen a través de la adecuación de las condiciones de 

iluminación a las necesidades, bien por reducción de la 

intensidad luminosa o de las horas de funcionamiento. Exis-

ten una serie de alternativas de mayor o menor alcance 

entre las que pueden citarse: 

 Balastos electromagnéticos de doble nivel 

 Estabilizadores-reductores de tensión en cabecera de 

línea 

 Balastos electrónicos de doble nivel 

 Relojes astronómicos 

 Interruptores crepusculares 

 Equipos de control específicos para tecnología LED 

 Sistemas de telegestión 

Los balastos electromagnéticos de doble nivel reducen 

la potencia de las lámparas durante los períodos de menor 

actividad disminuyendo el flujo luminoso en aproximada-

mente un 50% en dichos periodos. 

Son los primeros equipos que aparecieron en el mercado 

europeo para permitir un apagado parcial del alumbrado. 

Los balastos de doble nivel, son balastos de tipo choque de 

construcción similar a los modelos estándar y a los que se 

ha añadido un bobinado adicional sobre un mismo núcleo 

magnético, de forma que pueda obtenerse la impedancia 

nominal para la potencia nominal de lámpara (primer nivel) 

y, por conmutación a la conexión del bobinado adicional, 

una impedancia superior que da lugar a la potencia reducida 

en lámpara (segundo nivel).  

La conmutación se realiza por medio de un relé que, a su 

vez, está comandado a través de una línea de mando auxi-

liar, por un programador de tiempo o un reloj astronómico. 

Este sistema de ahorro tiene la ventaja de ser un sistema 

económico respecto a otros, pero tiene también algún in-

conveniente: 

 Cuando las lámparas están envejecidas, no soportan el 

cambio brusco de corriente y el arco puede extinguir-

se. 

 Los balastos electromagnéticos de doble nivel precisan 

para corregir el factor de potencia dos condensadores 

diferentes: uno para la impedancia del balasto corres-

pondiente al nivel nominal y otro para la impedancia 

correspondiente al nivel reducido. 

 Los balastos de tipo choque tienen como característica 

una mala regulación frente a las variaciones de la ten-

sión de alimentación. Esto implica que cuando la ten-

sión de red es superior a la tensión de diseño del ba-

lasto, se producen sobrepotencias en red y los ahorros 

son inferiores a los teóricos esperados. 

Los estabilizadores-reguladores de tensión en cabe-

cera fueron desarrollados para suprimir, o mejorar en gran 

medida, las  limitaciones de los balastos electromagnéticos 

de doble nivel, pero con el objetivo fundamental de recon-

vertir una instalación de alumbrado ya existente en otra  

dotada de un sistema de ahorro energético de forma senci-

lla, sin tener que actuar en cada una de las luminarias que 

forman parte de dicho alumbrado. 

Su funcionamiento consiste en variar la tensión de salida o 

de alimentación de las luminarias, seleccionando distintas      

tomas de un autotransformador en función de la tensión de 

la red, para obtener una tensión estabilizada en cualquiera 

de los dos niveles de funcionamiento. 

Los balastos electrónicos de doble nivel son una alter-

nativa más avanzada que aporta la ventaja, ya descrita 
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anteriormente, del ahorro energético al reducir el consumo 

del conjunto lámpara-equipo auxiliar, a la vez que mantie-

nen las posibilidades de reducción de potencia. Frente a los 

balastos electromagnéticos de doble nivel y los estabilizado-

res-reductores se aconseja optar por estos equipos. 

Los balastos electrónicos se comportan como un estabiliza-

dor perfecto de la potencia de lámpara, en ambos niveles  

de funcionamiento frente a variaciones de la tensión de la 

red. Además se caracterizan por mantener un alto factor de 

potencia y un nivel de armónicos muy inferior a los límites 

admisibles por la normativa. Como desventaja de esta alter-

nativa está la necesidad de   intervención en cada una de 

las luminarias.  

El precio de estos balastos electrónicos de doble nivel, la 

mano de obra para su colocación y la anulación del antiguo 

arrancador y reactancia electromagnética, está en el en-

torno de los 130 € por unidad. 

Los relojes astronómicos, ya citados como elementos 

empleados como controladores, también llamados  interrup-

tores horarios astronómicos, permiten ajustar las horas de 

funcionamiento de las luminarias con precisión. La instala-

ción de este tipo de interruptores permite realizar el encen-

dido del alumbrado conforme a los horarios en que el sol 

sale y se pone, ya que este horario varía de forma diaria. 

Incorporan un programa especial que sigue los horarios de 

ortos y ocasos de la zona geográfica donde esté instalado, 

por lo que no necesita la reprogramación periódica de los 

tiempos de encendido y apagado. Además, este tipo de 

relojes permiten retrasar o adelantar estos tiempos de ma-

niobra para poder conseguir un ahorro adicional. Los aho-

rros conseguidos pueden alcanzar hasta el 7%. Los costes 

unitarios de estos equipos son de unos 265 €. 

Los interruptores crepusculares miden en todo momen-

to el nivel de luz existente en el ambiente y la comparan 

con el nivel de corte seleccionado para la instalación. Cuan-

do el crepuscular detecta que la luz ambiente cae por deba-

jo del nivel seleccionado enciende la iluminación, apagándo-

la en la situación inversa, es decir, cuando el nivel de luz 

ambiente supera el nivel de corte seleccionado. Los inte-

rruptores crepusculares son dispositivos que controlan las 

luminarias con máxima precisión, ya que comparan constan-

temente el nivel de luz ambiente con el nivel de luz ajustado 

para la instalación, encendiendo la iluminación en caso de 

que el ajustado sea superior al ambiente.  

El sistema de interruptor crepuscular está provisto de una 

temporización o histéresis en la conmutación que permite 

eliminar fallos de encendidos o apagados, debidos a fenó-

menos meteorológicos transitorios, tales como el paso de 

nubes y el ocultamiento de la luz solar.  

Sus ahorros son similares a los que reportan un reloj astro-

nómico. 

Sin embargo, como desventajas, su precisión se deteriora 

con el tiempo y su funcionamiento se ve afectado por fuen-

tes de luces artificiales cercanas, sombreados, etc. Además, 

acarrean unos costes de mantenimiento superiores a otros 

sistemas, por lo que entre el reloj astronómico y el interrup-

tor crepuscular es con frecuencia preferido el primero. 

El precio de un  interruptor crepuscular puede encontrase 

en los 115 € por unidad.  

Las luminarias LED disponen de equipos electrónicos 

auxiliares, denominados drivers, que son capaces de regu-

lar el flujo de luz de la lámpara en un determinado periodo. 

Este horario y reducción se programa en el propio equipo de 

la luminaria. De esta manera se puede establecer un ahorro 

energético adicional del 30% debido a la reducción de la 

intensidad luminosa. 

Cabe destacar que en el caso de ciertas zonas de los puer-

tos -como muelles, campas, viales interiores-, los balastos 

de doble nivel, estabilizadores-reductores o drivers no pue-

den estar comandados exclusivamente por sistemas estáti-

cos o sin posibilidad de intervención rápida en un momento 

dado, como es el caso de los relojes programadores o relo-

jes astronómicos, dado que existe la exigencia de que en 

cualquier momento de la noche debe ser posible retornar la 

iluminación a condiciones aptas para el trabajo. Por ello, los 

sistemas reguladores de intensidad deben integrarse en un 

sistema automatizado, con posibilidad de control remoto 

adicional a estos dispositivos. 
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En cambio sí son aplicables estos sistemas, así como los 

relojes astronómicos o interruptores crepusculares por sí 

mismos, en alumbrados perimetrales de fachadas o paseos 

no condicionados a las necesidades de operación del puerto. 

En cuanto a los sistemas de telegestión, una de sus 

aplicaciones es el control de cuadros de alumbrado exterior. 

En cada uno de los cuadros el sistema de telegestión se 

conecta a los equipos y aparatos de medición, permitiendo 

el envío de la información y el control del conjunto de los 

parámetros.  

Así, permite la comunicación con cada centro de mando y 

sus lámparas asociadas, pudiendo modificar distintos pará-

metros a distancia, tales como el nivel de iluminación, en-

cendido y apagado, etc. a través del empleo de un software 

específico.  

Cualquier situación anormal es detectada inmediatamente, 

siendo posible enviar una secuencia sofisticada de señales 

de alarma a diversos destinatarios. 

Una aplicación de telegestión consta, habitualmente, de 

varios componentes: 

 Equipo situado en la propia lámpara. Identifica la 

lámpara de forma unívoca y analiza su funcionamiento 

y el de los equipos que tiene asociados: arrancador, 

condensador y fusibles. Este tipo de equipos sólo es 

instalado en sistemas de telegestión y control punto a 

punto. 

 Equipo de gestión del centro de mando. Este 

equipo controla y gestiona el funcionamiento de las 

lámparas asociadas al centro de mando.  

 El servidor central. El servidor se comunica de for-

ma automática con los equipos situados en el centro 

de mando (una vez al día por defecto, o con la perio-

dicidad que se desee). Permite visualizar y descargar 

los eventos y el estado de las lámparas y de los equi-

pos conectados. Este servidor es de uso exclusivo para 

la telegestión del alumbrado. Se puede acceder al ser-

vidor desde cualquier PC conectado a él por 

LAN/Intranet si está en una red local o a través de In-

ternet si se ha conectado a la red mediante una IP pú-

blica. 

Algunas ventajas de los sistemas de telegestión son: 

 Adaptación flexible a las condiciones de operación, ya 

que permite proporcionar el nivel óptimo de ilumina-

ción en las diferentes zonas del puerto en función de 

las necesidades de su operatividad y en función de las 

condiciones climáticas. 

 Ahorro energético mediante la desconexión o regula-

ción de la instalación de alumbrado. Asociado a un ba-

lasto de doble nivel permite un ahorro energético adi-

cional aproximado del 20%. 

 Simplificación de los cuadros de mando que no necesi-

tarán de temporizadores, interruptores horarios astro-

nómicos, etc.  

 Facilidad en la identificación de averías ya que permite 

reconocer de manera precisa los condensadores defec-

tuosos y sustituirlos antes de que deriven en proble-

mas mayores, evitando penalizaciones por energía 

reactiva. 

 Posibilidad de agrupar las luminarias susceptibles de 

controlarse fácilmente. 

 Ahorro de mantenimiento. Las lámparas se pueden 

sustituir al momento de detectarse la avería. El ahorro 

sobre costes de mantenimiento puede alcanzar el 

30%. 

 Posibilidad de reprogramar ante condiciones climatoló-

gicas anormales. 

Para poder utilizar y gestionar todo el volumen de informa-

ción de forma ágil e intuitiva, se recomienda escoger aplica-

ciones de telegestión que adopten la forma de un Sistema 

de Información Geográfica (SIG), en os cuáles se puede 

acceder a los datos a través de representaciones cartográfi-

cas, en general mapas en los que se representan los puntos 

de luz y los cuadros de mando. 

Un coste medio de implantación de sistemas de telegestión 

por cuadro de control es de unos 2.500 €. Deben de tenerse 
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accesorios necesarios para su instalación y conexionado así 

como mano de obra para la puesta en marcha. 

Sustitución de equipos que funcionan mediante 

ciclo frigorífico por otros de mayor eficiencia 

Como se describió en el apartado 2.3 las enfriadoras, bom-

bas de calor, equipos autónomos tipo split o sistemas VRV 

se caracterizan en cuanto a rendimientos energéticos por 

los ratios EER y/o COP en función de que se haga referencia 

a su capacidad de generación frigorífica o calorífica. 

Se aconseja detectar aquellos equipos más antiguos y con 

peores rendimientos, por debajo de 2,8, para plantear la 

viabilidad de su sustitución por equipos de rendimientos 

mejores, del orden de 4 o superiores. En el caso de equipos 

con cierta antigüedad es muy posible que su rendimiento 

actual sea inferior al que marcaban sus características técni-

cas en el momento de la compra, por lo que es conveniente 

no basar esta decisión únicamente en los datos de la ficha 

técnica de la máquina, sino también realizar análisis de 

rendimiento de las máquinas. 

Los costes de estas máquinas son muy variables en función 

de su tipología, funcionamiento, marca, modelo, rendimien-

to, etc. Se aconseja consultar catálogos de fabricantes en 

cada caso concreto escogiendo equipos de potencia térmica 

similar a la existente, siempre que no se haya comprobado 

que el equipo actual se encuentra sobre o infradimensiona-

do, pero con mejores rendimientos energéticos, y por tanto 

menores potencias eléctricas. 

 

3.3 Evitar la generación de ACS median-

te sistemas por efecto Joule 

La generación de ACS mediante electricidad es una de las 

alternativas más ineficientes, sin embargo es frecuente 

encontrar termos o acumuladores eléctricos, 

Se aconseja evitarlo mediante la instalación en lugar de 

estos dispositivos de calentadores de gas natural o propano 

(pequeñas calderas murales) o integrando la generación de 

ACS en los sistemas de calefacción mediante calderas y, en 

cualquier caso y cuando la demanda tenga cierta relevancia, 

aportar parte de ésta mediante colectores solares tal como 

se describe en el apartado 3.4 de esta Guía. 

El coste de una caldera mural de propano que pueda susti-

tuir a una caldera eléctrica de 15 kW ronda los 2.000 €.  

 

3.4 Instalación de perlizadores y duchas 

ahorradoras 

Los perlizadores son unos elementos dispersores, que se 

colocan en la boca de salida de agua del grifo, y que mez-

clan aire con agua, consiguiendo romper el chorro de agua 

en muchas partículas minúsculas que salen a gran presión y 

mezcladas con aire. 

Con su instalación se consigue pasar de un caudal de entra-

da de agua al perlizador de entre 12 y 15 litros por minuto, 

a un caudal máximo de salida de entre 5 y 8 litros por minu-

to. Al reducir el consumo de agua, se reduce también el 

consumo de energía utilizada para calentarla y de bombeo 

en los casos en que existe un grupo de presión al efecto. 

Por otra parte, las duchas ahorradoras de agua son siste-

mas que gracias a un restrictor que se coloca en el brazo  

reducen el paso del agua por mezcla con aire al igual que el 

perlizador, y la lanza con mayor velocidad. 

El ahorro energético total dependerá del caudal de salida 

que se desee obtener, ya que se pueden encontrar perliza-

dores y duchas ahorradoras con caudales de salida de 4, 5, 

6 y 8 litros por minuto, que consiguen unas reducciones de 

aproximadamente un 40% en el consumo de agua, lo que 

se traduce en un ahorro de aproximadamente un 35% de la 

energía necesaria para calentarla.  

La implementación de esta medida conlleva la compra e 

instalación de perlizadores en los grifos y duchas ahorrado-

ras. El coste unitario de cada perlizador dependerá de los 

caudales de entrada y salida que se desean obtener, va-

riando entre 4 y 12 € la unidad. El coste unitario de cada 

ducha igualmente dependerá de los caudales de entrada y 

salida que se desean obtener, y de las prestaciones de cada 
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ducha (tipo lluvia, masajeadora, etc.) variando entre 6 y 22 

€ la unidad.  

 

3.5 Instalar desestratificadores en loca-

les de gran altura 

Tal y como se establece en el RITE, la climatización de 

locales de gran altura debe ser estudiada para favorecer o 

contrarrestar la acumulación de aire caliente en la parte 

superior del local. La estratificación es favorable cuando se 

necesita enfriar el local, por el contrario, es perjudicial 

cuando el local deba ser calentado. 

Si están presentes ambas cargas, refrigeración y calefac-

ción, se debe buscar la solución energéticamente más efi-

ciente para combatir las cargas en función del signo de la 

carga total. 

En casos con elevada altura y un uso importante de siste-

mas de calefacción se aconseja instalar ventiladores de 

desestratificación. Se trata de ventiladores inversos que 

disponen de termostatos que miden la temperatura entre el 

suelo del piso superior y el techo del piso inferior, de tal 

forma que si la diferencia entre ambas supera el punto de 

consigna establecido, el ventilador actúa enviando el calor al 

piso inferior. Algunas de las ventajas de la instalación de 

estos ventiladores inversos son las siguientes: 

 Reducción del gradiente térmico 

 Reducción de la humedad relativa hasta en un 20% 

 Eliminación de condensados 

 Aumento del confort térmico de la estancia 

Se debe regular el aire de ventilación en función de la ocu-

pación del centro, ya que la mayoría de los sistemas de 

ventilación están diseñados para garantizar una adecuada 

ventilación con un grado máximo de ocupación, lo que pro-

duce una excesiva ventilación cuando la ocupación es me-

nor. Esta regulación se puede llevar a cabo mediante senso-

res de CO2 y variadores de velocidad en el ventilador, que 

regulará la entrada de aire del exterior en función de su 

contaminación, reduciendo la cantidad de aire que finalmen-

te deberán tratar los equipos. Estos factores deberán estu-

diarse con detalle en caso de que finalmente la medida se 

lleve a cabo. 

Los ahorros de estos sistemas varían, pudiendo rondar un 

10% del consumo energético para calefacción. 

El coste de un ventilador inverso de 1,5 metros de diámetro 

es de unos 200 € y el del sistema de regulación, capaz de 

regular hasta dos ventiladores, alrededor de 70 €. 

 

3.6 Instalación de sistemas de enfria-

miento gratuito (freecooling)  

El sistema de enfriamiento gratuito por aire exterior, co-

múnmente conocido como freecooling, consiste en utilizar 

aire del exterior, normalmente solo filtrado, en vez de recir-

cular aire del retorno, por tener unas características energé-

ticas que le hacen más eficiente energéticamente que el aire 

procedente del retorno. Es decir, cuando las condiciones del 

aire exterior sean más adecuadas que las del aire de re-

torno, será este el que se introduzca en el local, disminu-

yendo así la carga térmica a combatir. 

Esta medida es aplicable cuando se dan las siguientes con-

diciones: 

 La zona abastecida por una climatizadora demanda 

refrigeración. 

 El aire exterior se encuentra en unas condiciones ter-

mohigrométricas tales que es capaz de satisfacer par-

cial o totalmente la carga térmica en los locales de la 

zona. 

Existen varias alternativas para su implantación: 

 Adecuación de climatizadoras existentes. Adaptación 

de climatizadoras mediante la instalación de sondas de 

temperatura, motorización de compuertas e instalación 

de controladores asociados. 

 Adquisición de nuevos equipos. Compra de climatiza-

doras con la opción de freecooling configurada de fá-

brica. 
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 Adaptación del sistema de conductos para refrigera-

ción. Incorporar una toma de ventilación integrando su 

funcionamiento con los sistemas existentes de refrige-

ración cuando estos impulsan aire acondicionado a las 

estancias sin que exista una climatizadora. 

 Sustitución de los equipos de refrigeración. Sustituir 

equipos de refrigeración por otros de semejantes ca-

racterísticas pero que impulsen el aire ya refrigerado al 

interior del local a través de un conducto, de manera 

que pueda incorporarse la opción de freecooling o se 

adquieran estos equipos con dicha opción ya integra-

da.  

Para estimar los ahorros de esta medida se recomienda 

acudir al Documento Reconocido por el Ministerio de Indus-

tria, Energía y Turismo “Guía de Recomendaciones de Efi-

ciencia Energética: Certificación de Edificios Existentes”.  

En dicho documento se encuentra la metodología y gráficas 

asociadas para el cálculo de la disminución de la demanda 

de refrigeración según la severidad climática de la localidad 

y el uso del local a climatizar. 

También puede emplearse el método de los grados días 

para conocer los periodos en los que la temperatura exterior 

queda por debajo de una temperatura marcada como base. 

Estos tiempos son los que el sistema de freecooling podría 

aprovecharse. 

Los ahorros del empleo de freecooling pueden encontrase 

entre el 20% y hasta el 40%, en función de la situación 

concreta. 

Los costes varían en función de la solución adoptada y otras 

características técnicas de las máquinas. A modo de refe-

rencia, la adaptación de una climatizadora para operar en 

modo de freecooling puede rondar los 2.500 €. 

Los sistemas de refrigeración dotados de freecooling consti-

tuyen una opción especialmente interesante en la climatiza-

ción de CPD´s donde es necesario proporcionar refrigera-

ción todos los días del año. En estos casos el uso de aire 

exterior o el intercambio térmico con aire exterior ayuda a 

reducir el gasto energético en momentos con baja tempera-

tura exterior (ver sección 6 de este capítulo). 

 

3.7 Instalación de sistemas de medición 

y control  

La regulación de la temperatura en las distintas dependen-

cias de un edificio o de una instalación es uno de los facto-

res sobre los que se puede actuar para conseguir que el 

sistema de climatización de un edificio sea más eficiente. 

Mediante la implantación de un sistema de estas caracterís-

ticas se puede conseguir: 

 Controlar y gestionar el consumo energético, discrimi-

nando el consumo de los equipos y sistema con mayor 

impacto en el consumo energético. 

 Controlar las condiciones de confort a fin de mantener 

las condiciones establecidas en la Instrucción Técnica 

IT-3 recogida en la modificación del RITE en su apar-

tado I.T.3.8.2 para valores límite de las temperaturas 

del aire, es decir: 

 La temperatura del aire en los recintos calefacta-

dos no será superior a 21°C, cuando para ello se 

requiera consumo de energía convencional para 

la generación de calor por parte del sistema de 

calefacción. 

 La temperatura del aire en los recintos refrigera-

dos no será inferior a 26°C, cuando para ello se 

requiera consumo de energía convencional para 

la generación de frío por parte del sistema de re-

frigeración. 

 Obtener históricos de funcionamiento y de consumos 

que permita la realización de análisis energéticos, la 

detección de anomalías y de posibilidades de mejora 

en la operación. 

 Mejorar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos y sistemas detectando averías o desviaciones 

de los puntos de trabajo usuales. 
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4. Sistemas de distribución y/o 

acondicionamiento de fluidos  

4.1 Empleo de variadores de frecuencia 

en motores 

Se trata de dispositivos electrónicos, que permiten el control 

completo de motores eléctricos de inducción. Los hay de 

corriente continua en los que la regulación se realiza me-

diante variación de la tensión, y de corriente alterna en los 

que la regulación se realiza mediante variación de la fre-

cuencia. Los más utilizados son los de motor trifásico de 

inducción y rotor sin bobinar (jaula de ardilla). También se 

los llama inversores o variadores de velocidad. 

Resultan de aplicación en elementos de los sistemas de 

distribución y/o acondicionamiento de fluidos como son 

ventiladores en climatizadoras y otras unidades terminales o 

en bombas de impulsión de fluidos caloportadores, agua de 

red o residual. 

La regulación de la velocidad del motor busca el ajuste a la 

demanda real evitando el funcionamiento constante a po-

tencia nominal, reduciendo de esta forma las pérdidas por 

sobredimensionamiento o regulación ineficiente. 

Además del ahorro energético, las ventajas de uso del 

variador frente al resto de arranques son: 

 Evita picos o puntas de intensidad en los arranques del 

motor. 

 El par se controla totalmente a cualquier velocidad, lo 

que evita saltos o bloqueos del motor ante la carga.  

 No tiene factor de potencia, el coseno de fi es uno, lo 

que evita el uso de baterías de condensadores y el 

consumo de energía reactiva. 

 La comunicación mediante bus industrial permite co-

nocer en tiempo real el estado del variador y el motor, 

así como el historial de fallos lo que facilita el mante-

nimiento. 

 Los arranques y paradas son controlados, y suaves, sin 

movimientos bruscos. 

 Protege completamente el motor, el variador y la línea. 

 Mediante contactores externos de bypass (puente) se 

puede utilizar un solo variador para el control secuen-

cial de varios motores, tanto en arranque como en pa-

rada. 

Algunas desventajas de estos dispositivos son: 

 La instalación, programación y mantenimiento, debe 

ser realizada por personal cualificado. 

 Si no está bien aislado (con filtros) o instalado, puede 

producir ruidos e interferencias en la red eléctrica, que 

podrían afectar a otros elementos electrónicos cerca-

nos. En la instalación de variadores de velocidad debe-

rá tenerse en cuenta la posible necesidad de instalar 

filtros de armónicos, debido a que estos equipos sue-

len incrementar las tasas de distorsión armónica en la 

red. 

 Para aplicaciones sencillas puede suponer mayor in-

versión que un sistema simple (contactor-

guardamotor), si bien a la larga se amortiza el gasto 

suplementario por el ahorro energético y de potencia 

reactiva que aporta el variador. 

 Las averías del variador no se pueden reparar in situ, 

hay que enviarlos a la casa o servicio técnico. Mientras 

tanto debe disponerse de otro variador equivalente, o 

dejar la instalación sin funcionamiento. 

 El ahorro energético asociado a esta medida depende de la 

situación inicial, en la cual el motor esté funcionando más o 

menos tiempo a una potencia superior a la necesaria para la 

carga. Estudios sobre motores que han sido monitorizados 

indican que los ahorros energéticos de esta medida rondan 

el 30%.  

El coste de un variador fluctúa en función de la potencia del 

motor a regular. Un variador para un motor de 1,5 kW ron-

da los 150 € mientras que uno para un motor de 7,5 kW 

alcanza los 2.000 €. Además deben tenerse en cuenta otros 

costes adicionales como los cuadros de control de los varia-

dores que tienen costes de 1.400 € para variadores de mo-

tores de 1,5 kW o 3.000 € para variadores de motores de 
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7,5 kW. Es habitual añadir un 20% en costes de mano de 

obra. 

 

4.2 Instalación de válvulas termostáti-

cas en los radiadores 

En los sistemas de calefacción con radiadores en los que no 

existen sistemas de control ni dispositivos individuales para 

la regulación de la temperatura, la instalación aportar calor 

hasta alcanzar la temperatura fijada en un termostato único 

para todo el circuito. Dependiendo de la estancia donde se 

realice la medición de temperatura pueden ocasionarse 

varias situaciones: 

 El punto de medición se encuentra en una zona menos 

cálida que el resto de estancias: el gasto de combusti-

ble que tiene lugar en el proceso de combustión de la 

caldera es mayor ya que es necesario producir más ca-

lor para alcanzar la temperatura de consigna. Además, 

el resto de estancia se encuentra a una temperatura 

superior a la deseada. 

 El punto de medición se encuentra en una zona más 

cálida que el resto de estancias: el gasto de combusti-

ble que tiene lugar en el proceso de combustión de la 

caldera es menor ya que es necesario producir menos 

calor para alcanzar la temperatura de consigna. Sin 

embargo, el resto de estancias no habrán alcanzado el 

confort térmico. 

 El punto de medición se encuentra en una zona de 

calidez intermedia que el resto de estancias: el gasto 

de combustible que tiene lugar en el proceso de com-

bustión de la caldera será de orden intermedio, pero 

es posible que existan estancias en la que no se  al-

cance el confort térmico. 

Al no existir un control de temperatura diferencial por es-

tancias, se produce un gasto energético y una falta de equi-

librio en el confort térmico de estas estancias. 

Para dar solución a este problema se recomienda la instala-

ción de válvulas termostáticas en cada radiador. Con la 

instalación de estas válvulas se puede regular la temperatu-

ra de cada estancia para aprovechar también las aportacio-

nes gratuitas de energía: o sea las que se deben, por ejem-

plo, a los rayos del sol a través de las ventanas, a la pre-

sencia de muchas personas, etc. 

Las válvulas termostáticas regulan automáticamente la 

entrada de agua caliente basándose en la temperatura 

elegida y regulada con un asa graduada. La válvula se cierra 

cuando la temperatura ambiente, medida por un sensor, se 

acerca a la deseada, permitiendo enviar el agua caliente 

hacia los otros radiadores todavía abiertos. 

De esta manera se puede consumir menos energía en los 

días más despejados, cuando el aporte térmico de la ener-

gía solar es suficiente para calentar algunas estancias, o, 

por ejemplo, se puede graduar una temperatura más baja 

en los lugares que no están ocupados. 

El ahorro energético se consigue debido a que la instalación 

se adecúa a las necesidades de demanda de forma más 

precisa ya que el control de temperatura actuará en función 

de los puntos de medición, en lugar de uno sólo como ocu-

rre normalmente. 

Se estima que estos sistemas producen un ahorro del 10% 

sobre el consumo de combustible del circuito de calefacción 

de los radiadores.  

Para la ejecución de esta medida, se debe instalar un ter-

mostato por estancia en la que se desee actuar, y sobre los 

radiadores que se desean modificar se debe instalar una 

válvula termostatizable y un cabezal termostático. 

A modo de orientación sobre los costes de estos equipos: 

 Un cronotermostato semanal por radiofrecuencia con 

receptor radio tiene un precio de venta al público de 

unos 70 €. 

 Una válvula termostatizable en escuadra de 1/2" y 

conexión macho roscada tiene un precio de venta al 

público de unos 8 €. 

 Un cabezal termostático con sensor a distancia tiene 

un precio de venta al público de 20 € aproximadamen-

te. 
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6. Mejora de la eficiencia energé-

tica en ofimática y CPDs  

6.1 Mejora de la eficiencia energética en 

CPDs 

Las medidas que pueden tomarse pueden centrarse en la 

propia tecnología del CPD en su configuración o en otros 

elementos como la envolvente o la refrigeración. A conti-

nuación se describen las estrategias más comunes. 

Virtualización 

Consiste en crear una máquina virtual utilizando una combi-

nación de hardware y software. La virtualización de una 

plataforma de hardware se lleva a cabo mediante un soft-

ware anfitrión (host) que simula un entorno informático 

(máquina virtual) para su software invitado (guest). El soft-

ware invitado corre como si estuviera instalado en una 

plataforma de hardware autónoma. 

La virtualización aumenta el rendimiento de los servidores 

hasta el punto en que un rack estándar puede manejar 

múltiples máquinas virtuales. El ahorro en un entorno vir-

tualizado frente a otro no virtualizado es de un 35% por 

usuario e incluso de un 50% con los sistemas más moder-

nos. Los entornos de virtualización avanzados permiten un 

control refinado de las cargas de trabajo. Pueden diseñarse 

los sistemas de manera que las máquinas virtuales utilicen 

servidores adicionales si aumenta la demanda y cuando la 

capacidad extra no se usa, la maquina utiliza la mínima 

cantidad de energía. 

Empleo de arquitecturas de bajo consumo 

La última generación de servidores ofrece unas mejoras 

significativas tanto en consumo energético como en gestión 

de la energía.  

Fuentes de alimentación 

La actual generación ofrece ratios de conversión de un 90% 

de eficacia frente a los ratios de un 50% de las primeras 

fuentes. Además las fuentes de alimentación de alta eficien-

cia generan menos energía disipada en forma de calor redu-

ciendo las necesidades de refrigeración. 

Mejoras en la arquitectura de memoria  

Permiten a la última generación de servidores utilizar más 

RAM, pero reduciendo el consumo de energía de este apar-

tado en un 25%. Algunas controladoras de entrada/salida y 

almacenamiento actuales son el doble de eficientes que las 

generaciones previas. 

Incorporación de técnicas activas de gestión de 

energía. 

Éstas son soportadas por sensores integrados en la placa y 

un software que hace que un servidor nuevo sea 2,5 veces 

más eficiente que la generación anterior. 

Sistemas de almacenamiento más eficientes 

La migración hacia discos de pequeño formato basados en 

unidades de 2,5 pulgadas, en vez de los tradicionales discos 

de 3,5 y en el futuro las unidades de estado sólido mejora-

ran la eficiencia en este elemento. 

Aislamiento adecuado del recinto del CPD 

Un correcto aislamiento de la envolvente del CPD contribuye 

a evitar las ganancias y pérdidas de energía indeseadas. En 

este punto se remite al lector al primer epígrafe de este 

apartado en el que se describen técnicas de mejora del 

aislamiento. 

Distribución del CPD en pasillos calientes y fríos 

Los servidores y equipos de centros de datos se diseñan 

para que los ventiladores aspiren aire por delante y lo ex-

pulsen por la parte trasera junto con el calor desprendido.  

Por ello, si se dispone de varias filas de racks lo ideal es 

colocarlos de la forma que en un pasillo se encuentren 

situadas las partes delanteras de los equipos unas enfrente 

de las otras mientras que en el siguiente pasillo se encuen-

tran opuestas las partes traseras de otras dos filas de equi-

pos. 
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De esta manera se trata de insuflar el aire frío por el pasillo 

al que dan los frontales de los servidores a refrigerar (servi-

dores que lógicamente se encuentran en los racks) y el 

retorno se canaliza por el otro pasillo en el que se dispon-

drán extractores de aire caliente para volverlo a enfriar (o 

expulsarlo al exterior, en función de necesidades, clima, 

maquinaria de frío y otros parámetros). 

Será necesario incluir en cada rack las tapas frontales nece-

sarias para que en caso de que la electrónica no ocupe la 

totalidad del rack, no existan huecos y por tanto corrientes 

de retorno de aire desde la parte trasera de los servidores a 

la delantera. 

La distribución de los equipos creando pasillos fríos y calien-

tes incrementa la eficiencia de los sistemas de refrigeración 

pudiendo suponer ahorros del 15-30%. 

Freecooling 

Este sistema ya descrito en el epígrafe 3.6 de este apartado 

es de aplicación muy interesante a los CPDs. Dado que 

estos sistemas funcionan todo el año, las 24 horas del día, 

requieren de refrigeración incluso en momentos en los que 

el resto de un edificio no los requiere, como por ejemplo, 

durante el invierno. La posibilidad de aprovechar las condi-

ciones exteriores para refrigerar el CPD durante estos perio-

dos del año permite ahorros de hasta el 40% en refrigera-

ción del CPD, variable en función de las condiciones climáti-

cas del lugar.  

 

6.2 Instalación de regletas inteligentes 

para los equipos ofimáticos 

Actualmente casi cualquier puesto de trabajo cuenta con 

ordenadores personales, impresoras, etc. 

Durante las horas en las que no hay actividad por permane-

cer el edificio cerrado, los equipos permanecen apagados, 

sin embargo las fuentes de alimentación de los equipos 

informáticos producen consumos “fantasmas” como conse-

cuencia de que se encuentran conectados a red. 

Se propone el uso de regletas inteligentes para los equipos 

informáticos, de modo que cuando se desconecte el orde-

nador principal se apaguen también los equipos asociados, 

como impresoras, faxes, escáneres o incluso otros ordena-

dores secundarios. De este modo se eliminarán los consu-

mos “fantasma” provocados por la conexión a red de los 

equipos. 

La regleta inteligente es capaz de detectar cuando un dispo-

sitivo conectado a ella está en modo de espera. Cuando lo 

detecta avisa mediante una señal luminosa y si no se pulsa 

un botón en 3 minutos, desconecta el aparato del suminis-

tro eléctrico.  

Todos los equipos electrónicos, en modo espera (stand-by), 

pueden llegar a consumir hasta un 15% del consumo en 

condiciones normales de funcionamiento, por tanto y siendo 

algo más conservadores puede estimarse que el porcentaje 

de ahorro energético mediante regletas inteligentes sería 

del 12%. 

Este tipo de regletas suponen un coste unitario de 20 € 

aproximadamente y permiten la conexión de hasta 5 equi-

pos por regleta.  
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te, la reducción neta de emisiones frente a los motores 

de combustión interna dependerá de los factores de 

emisión asociados a la generación de la energía eléc-

trica que se consume durante la recarga de baterías.   

 Reducción de ruidos.  Los motores eléctricos producen 

muy poco ruido, son prácticamente imperceptibles al 

oído humano. 

 Optimización de costes. Necesitan de menores costes 

para su utilización y mantenimiento. Aunque el coste 

de adquisición es mayor que el de un vehículo de 

combustión interna, a lo largo de la vida útil de ambos 

el coste del kilómetro recorrido es similar. 

El mayor inconveniente que presentan es su limitada auto-

nomía al depender ésta de la capacidad de las baterías. La 

tecnología actual, basada en el litio, ofrece autonomías de 

entre 80 y 200 km con una vida útil estimada de hasta 

3.000 ciclos de recarga completa. Para un uso urbano, de 

aproximadamente 40 km al día, es necesaria por tanto una 

recarga cada 5 días. 

La recarga de las baterías requiere de la conexión del 

vehículo a una infraestructura que le permita acceder a su 

fuente de energía, es decir, a la electricidad. La recarga 

puede ser de tres tipos en función de la intensidad de la 

corriente recibida. 

La recarga lenta es la más extendida y se realiza a una 

tensión de 230 V y una intensidad de 16 A en corriente 

alterna, características habituales de los sistemas eléctricos 

en viviendas particulares, por lo que es en éstas donde se 

suelen instalar estos pu8ntos de recarga. El tiempo necesa-

rio para una carga completa de las baterías suele rondar las 

8 horas. 

La recarga semi-rápida se realiza igualmente a una ten-

sión de 230 V, pero a una intensidad de 32 A. El tiempo 

necesario para la carga completa de las baterías es de unas 

4 horas aproximadamente. Estos puntos de recarga se ubi-

can en centros urbanos, zonas de ocio, etc. 

Por último, la recarga rápida no es válida para todos los 

vehículos, depende del fabricante, y se realiza a una tensión 

de 400 V y una intensidad de hasta 400 A en corriente con-

tinua. En este caso el tiempo necesario para la carga com-

pleta de las baterías se reduce a 15-30 minutos. Es común-

mente ofrecida en las estaciones de servicio o electrolineras. 

Los vehículos eléctricos se pueden clasificar en tres familias: 

el vehículo eléctrico de batería (BEV), el vehículo eléctrico 

de autonomía extendida (REEV) y el vehículo eléctrico híbri-

do enchufable (PHEV).  

Vehículo eléctrico de batería 

El vehículo eléctrico de batería es aquel que únicamente 

utiliza la energía eléctrica como fuente de energía. Los mo-

tores de tracción son eléctricos y el suministro de energía a 

los mismos se realiza desde las baterías, que únicamente se 

pueden recargar desde la red eléctrica cuando el vehículo se 

encuentra aparcado. 

Actualmente la autonomía máxima que puede alcanzar un 

turismo eléctrico es de 200 km, y su precio de venta oscila 

entre los 20.000 y los 30.000 €. 

Vehículo eléctrico de autonomía extendida  

Los vehículos eléctricos de autonomía extendida tienen las 

mismas características que los vehículos eléctricos de bate-

ría, pero incorporan un motor de combustión interna que 

produce electricidad para alimentar el motor eléctrico y 

recargar la batería en los casos en que se necesita una 

mayor autonomía y no se dispone de un punto de recarga. 

Así se puede aumentar la autonomía hasta casi alcanzar a la 

de los vehículos convencionales, unos 500 km, siendo su 

precio de venta de 30.000-45.000 €. 

Vehículo eléctrico híbrido enchufable 

Por último, el vehículo eléctrico híbrido enchufable combina 

un motor eléctrico con otro de combustión interna. Ambas 

fuentes de energía se pueden utilizar simultáneamente o 

alternativamente  para propulsar el vehículo. Como en el 

caso anterior, las baterías únicamente se recargan por me-

dio de la red eléctrica. 
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En este caso la capacidad de las baterías es menor que las 

de los vehículos eléctricos, ofreciendo una menor autonomía 

en funcionamiento 100% eléctrico. Este sistema permite 

circular los primeros 20-50 km en modo eléctrico, pasando 

al modo tradicional una vez agotadas las baterías. Es por 

tanto el más contaminante dentro de esta categoría. El 

precio de venta oscila entre 35.000-50.000 €. 

No han de confundirse estos vehículos con los tradicional-

mente denominados vehículos híbridos (HEV), que úni-

camente utilizan como fuente de energía el combustible y 

no pueden recargar las baterías mediante la conexión a la 

red eléctrica exterior. 

Estos vehículos, cada vez más frecuentes en ciudades, utili-

zan su batería eléctrica durante el arranque y en los mo-

mentos que el vehículo trabaja a muy bajas revoluciones 

(ralentí), aunque el modo eléctrico se puede activar en 

cualquier momento de manera voluntaria hasta una auto-

nomía de 2-5 km (muy limitada). En este caso las baterías 

se encuentran continuamente en ciclos de carga y descarga, 

produciéndose la carga mediante el frenado regenerativo y 

el motor de gasolina. Este sistema permite conseguir unos 

ahorros en combustible en torno al 25-40%. El precio medio 

de mercado está en 30.000 €. 

Cada vez son más Autoridades Portuarias que optan por 

renovar su flota de vehículos por modelos eléctricos para 

recorridos de corta distancia, por ejemplo para labores de 

vigilancia, supervisión de obras o inspección y mantenimien-

to de infraestructuras, o modelos híbridos para trayectos 

más largos. Estas prácticas son aconsejables en todos los 

casos. 

8. Caso de Estudio: Autoridad 

Portuaria de Alicante 

En el campo de los sistemas de telegestión puede citarse un 

caso de éxito dentro de las Autoridades Portuarias partici-

pantes en la elaboración de esta Guía. Es el caso de la AP 

de Alicante. 

Dentro de su Plan de Eficiencia Energética 2010-2014, se ha 

implantado un sistema de telegestión basado en el SIVA 

(aplicación de control, supervisión y adquisición de datos) 

que permite el apagado y encendido selectivo de puntos de 

luz de las torres de proyectores de modo que se adecúa la 

iluminación a las necesidades operativas de una forma sen-

cilla y eficaz, variando la iluminación de cada torre entre el 

33%, 66% y 100%.  

Las torres de alumbrado de las explanadas tienen una altura 

de 30 m y 12 proyectores de vapor de sodio de alta presión, 

con una potencia unitaria de 1.000 W. Mediante el sistema 

de control instalado se pueden establecer cuatro regímenes 

de funcionamiento, bien programados previamente o bien 

activados de forma manual desde el puesto de control: 

 0%: Todos los proyectores apagados 

 33%: Cuatro proyectores encendidos 

 66%: Ocho proyectores encendidos 

 100%: Doce proyectores encendidos 

El modo de funcionamiento al 33% se denomina “eficiente”, 

y es activado por las noches cuando la explanada no se 

encuentra en condiciones de operación. 

El sistema de control utiliza contactores gobernados por 

remotas de entrada/salida (comunicación por MODBUS 

TCP). Cada contactor gestiona un grupo de cuatro lumina-

rias, necesitando para su manejo una salida digital que 

permite apagar/encender las luminarias conectadas, y una 

entrada digital que indica el estado real de encendi-

do/apagado de dichas luminarias. 

La actuación sobre una torre de alumbrado necesita por 

tanto de tres contactores para gobernar sus 12 proyectores. 
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Fuente: AP Alicante 
 

 

Figura 3.3.7 Sistema de telegestión de torres de proyectores en la AP de Alicante 

 

El sistema de control sigue una estrategia de encendido que 

alterna los diferentes contactores de una torre para equili-

brar el número de horas de funcionamiento de dichas lumi-

narias, con lo que se alarga la vida útil de las luminarias. 

Las acciones sobre los contactores se realizan desde un 

módulo de gestión del encendido, que entre otras cuestio-

nes, permite visualizar sobre un mapa el estado de cada 

torre. Los estados disponibles son: 

 
 Fuente: AP Alicante 

 
 

 
 Alarma. No comunica la remota 

 
 Encendida 

 
 Apagada 

 
 Equipo con estado forzado, no 

con el definido por calendario 
 

 
Figura 3.3.8 Estados disponibles para torres de alumbrado 

 

 

 

Fuente: AP Alicante 
 

 

Figura 3.3.9 Pantalla de gestión de torres de alumbrado 

 

Este módulo de gestión permite actuar sobre los diferentes 

muelles definidos para ejecutar una de las siguientes accio-

nes: Apagado, Encendido Eficiente y Encendido Todo. Asi-

mismo se puede efectuar un forzado de estado sobre una 

columna, seleccionando el nivel de iluminación deseado. 

También es posible acceder y programar un calendario para 

la iluminación automática de cada torre de alumbrado. Este 

calendario se puede configurar en franjas horarias semana-
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les asociadas a cada tipo de iluminación disponible (Apaga-

do, 33%, 66% y 100%). 

El sistema dispone de unos contadores de tiempo de fun-

cionamiento de los diferentes controladores (es decir, con-

tactor, torre y muelle). Esto permite visualizar informes 

sobre las horas de funcionamiento y modo de funcionamien-

to por elementos: contactor, torre de alumbrado o muelle.  

Todos estos datos se pueden exportar a un fichero en for-

mato compatible con Excel en el que se mostrarán, desde el 

último instante de contabilización, las horas de funciona-

miento y el estado en que ha estado funcionando cada 

elemento. El sistema permite inicializar el valor de estos 

contadores a cero en cualquier momento, permitiendo así 

realizar una nueva contabilidad de funcionamiento en un 

periodo.  

Con la implantación de este sistema de telegestión se han 

conseguido uno ahorros del 56% sobre el consumo de esta 

iluminación. 

 

Fuente: AP Alicante 
 

 

Figura 3.3.10 Modos de funcionamiento de la torres de alumbrado al 100% - 66% - 33% 

 

 

Esta AP también ha llevado a cabo otras actuaciones de 

ahorro en materia de iluminación como la sustitución de 

lámparas en alumbrado interior (fluorescentes por tubos 

LED, fluorescencia compacta), e instalación de diversos 

sistemas de control como fotocélulas, detectores de presen-

cia, estabilizadores-reductores en cuadros de alumbrado de 

viales, etc. La implantación de estas medidas ha supuesto 

un ahorro sobre el consumo propio de la AP del 63% en un 

periodo de tres años, con lo cual se puede amortizar las 

inversiones en un período de retorno razonable. 

 

9. Indicadores de eficiencia ener-

gética sobre las instalaciones 

Finalmente se proporciona una lista de indicadores que 

pueden resultar útiles para comparar distintas instalaciones 

o AAPP, fijar objetivos de eficiencia en instalaciones, incor-

porar a informes u otros documentos oficiales como las 

memorias de sostenibilidad, etc.  

Es importante destacar la relevancia de disponer de estos 

indicadores y registrarlos periódicamente ya que serán de 

gran ayuda para evaluar la efectividad de las medidas que 

puedan llevarse a cabo. 
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En este apartado se describen las alternativas de implanta-

ción de energías renovables y sistemas de generación dis-

tribuida más habituales y que pueden ser de aplicación en 

puertos.  

Junto con la descripción de las tecnologías se proporcionan 

recomendaciones para la evaluación de su viabilidad técnica 

y económica. 

 

1. Biomasa 

1.1 Introducción 

En el contexto energético, el término biomasa se emplea 

para denominar a una fuente de energía renovable basada 

en la utilización de la materia orgánica formada por vía 

biológica en un pasado inmediato o de los productos deri-

vados de ésta. 

También tienen consideración de biomasa la materia orgá-

nica de las aguas residuales y los lodos de depuradora, así 

como la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos.  

La biomasa tiene carácter de energía renovable ya que su 

contenido energético procede en última instancia de la 

energía solar fijada por los vegetales en el proceso fotosin-

tético. Los productos procedentes de la biomasa que se 

utilizan para fines energéticos se denominan habitualmente 

biocombustibles. 

Los biocombustibles pueden ser sólidos, líquidos o gaseo-

sos.  

 Los biocombustibles sólidos están constituidos por 

materias lignocelulósicas procedentes del sector agríco-

la o forestal y de industrias de transformación y abar-

can materiales tales como restos de poda, paja, cásca-

ras de frutos secos, cortezas, huesos de aceituna, oruji-

llos, etc. Las formas más habituales de utilización de 

este tipo de combustibles son astillas, serrín, pellets y 

briquetas. 

 Los biocombustibles líquidos también se conocen 

como biocarburantes y se emplean como combustibles 

de sustitución de los derivados del petróleo o como adi-

tivos de éstos para su uso en motores, fundamental-

mente en automoción. Engloban en la actualidad dos 

tipos de productos: el bioetanol utilizado en motores  

motores de explosión; y el biodiesel como alternativa 

del gasóleo de automoción. 

 Entre los biocombustibles gaseosos que se obtienen 

a partir de la biomasa están el gas de gasógeno, el bio-

gás y el hidrógeno.  



 

Guía de Gestión Energética en Puertos 

169 Implantación de energías renovables y sistemas de generación distribuida en puertos 

 Gas de gasógeno: Se obtiene al someter la bio-

masa a temperaturas entre 800 y 1.500ºC en au-

sencia de oxígeno. En estas circunstancias se ge-

nera una mezcla de gases que puede emplearse 

como combustible. 

 Biogás: Procede de la descomposición de la bio-

masa por la acción de microorganismos en au-

sencia de oxígeno. Se genera en los vertederos 

de residuos sólidos urbanos, o en digestores bio-

lógicos de depuradoras. Debido fundamentalmen-

te a la presencia de metano este gas puede em-

plearse como combustible. 

 Hidrogeno: Obtenido a partir de hidrocarburos o 

alcoholes, mediante la ruptura de las moléculas 

orgánicas en sus componentes elementales a tra-

vés de reacciones con vapor de agua en presen-

cia de un catalizador. 

Las fuentes de biomasa para obtener biocombustibles en 

automoción y uso industrial son principalmente: 

 Cultivos energéticos realizados con la finalidad de 

producir biomasa transformable en biocombustibles en 

lugar de producir alimentos como pueden ser remola-

cha, cereales o colza. 

 Biomasa residual procedente de industrias forestales 

y agrícolas, así como los residuos de origen orgánico 

generados en las industrias y en los núcleos urbanos.  

 

1.2 Aplicaciones en puertos 

Los biocombustibles pueden ser utilizados por las Autorida-

des Portuarias en los sistemas de calefacción y ACS, mien-

tras que los biocarburantes tienen su campo de aplicación 

en el suministro a automóviles y embarcaciones.  

En particular el uso de biocombustibles tiene como ventajas 

ambientales una menor emisión de contaminantes que los 

combustibles fósiles, y una mayor velocidad de degradación 

natural en caso de vertido accidental. 

Seguidamente se analizan con más detalles las característi-

cas y criterios de aplicación de los sistemas mencionados. 

Sistemas de generación térmica mediante bio-

masa 

La producción térmica con biomasa puede abastecer desde 

la calefacción de una estancia hasta las necesidades térmi-

cas de un distrito.  

Hoy en día existen aparatos tanto de aire, que calientan una 

única estancia, como de agua, que permiten su adaptación 

a un sistema de radiadores y a otros con producción de 

agua caliente sanitaria (ACS). 

Las calderas de biomasa diseñadas para un bloque o edificio 

son equiparables en su funcionamiento a las habituales de 

gas natural o gasóleo C y proveen a los edificios de calefac-

ción y ACS.  

Debido a la necesidad de disponer de un lugar amplio y 

seco para el almacenamiento del biocombustible, este tipo 

de instalaciones pueden tener problemas en edificios con 

salas de calderas pequeñas y poco espacio aprovechable. 

En cambio son una buena solución, tanto económica como 

medioambiental, para edificios de nueva construcción, sobre 

todo si se atienen a las nuevas ordenanzas y reglamentos, 

como el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edifi-

cios (RITE). 

Las materias más utilizadas para las aplicaciones térmicas 

de la biomasa son los residuos de las industrias agrícolas 

(cáscaras de almendras, huesos de aceitunas) y forestales 

(astillas, serrines) y los residuos de actividades selvícolas 

(podas, claras, limpieza de bosques) y de cultivos leñosos 

(podas, arranques). Estas materias primas suelen distribuir-

se tras un procesado previo en forma de pellets, briquetas o 

astillas. 

Las calderas de biomasa actuales pueden tener rendimien-

tos superiores al 90% y están completamente automatiza-

das. La alimentación de la caldera se realiza generalmente a 

través de un tornillo sinfín que transporta el combustible de 

la zona de almacenaje hasta el quemador. Este proceso 

también se puede realizar mediante succión. 
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Uso de biodiesel para motores de encendido por 

compresión 

El biocarburante más empleado en los motores de encendi-

do por compresión dedicados a la automoción es el biodie-

sel obtenido a partir de aceites vegetales. 

Actualmente existen fabricantes de automóviles que garan-

tizan sus vehículos para el empleo de mezclas de hasta el 

30% en volumen de biodiesel sin modificaciones en su plan 

de mantenimiento, así como fabricantes que ofertan mode-

los compatibles con un empleo de hasta el 100% de biodie-

sel. 

Los cambios en las propiedades físico-químicas del combus-

tible producidos por la presencia del biodiesel tienen una 

serie de repercusiones técnicas sobre el funcionamiento del 

motor. Dichas repercusiones dependerán en gran medida 

del vehículo sobre el que se emplee, zona de uso y porcen-

taje de mezcla. Son las siguientes: 

 Prestaciones del motor. El mayor número de ceta-

nos del biodiesel provoca unos menores picos de pre-

sión instantánea en la combustión, reduciendo el ruido 

del motor y favoreciendo la reducción de emisiones 

contaminantes. Por otro lado, a pesar de que el empleo 

de biodiesel provoca una ligera pérdida de potencia 

máxima y un leve incremento del consumo debido a su 

menor poder calorífico que el de los gasóleos, el rendi-

miento medio del motor no se ve afectado de modo 

significativo.  

 Desgaste del motor y aceite de lubricación. El uso 

de biodiesel no provoca un desgaste anormal de los 

componentes metálicos del motor con respecto al uso 

de gasóleo. Sin embargo, algunos fabricantes han de-

tectado en algún caso corrosión de los inyectores y/o 

bomba de inyección asociada a la presencia de hume-

dad absorbida por el biodiesel, así como una ligera pér-

dida de viscosidad del aceite, debido a que el biodiesel 

que pasa al aceite permanece en él. 

 Lubricidad del combustible. La presencia de ésteres 

metílicos en el gasóleo mejora las características de lu-

bricidad del combustible. 

 Emisiones contaminantes. La presencia de oxígeno 

en las moléculas éster provoca una importante dismi-

nución en la cantidad de partículas emitidas (menor 

opacidad de humos), así como, en general, una dismi-

nución de las emisiones de monóxido de carbono e hi-

drocarburo sin quemar. 

 Precauciones de almacenamiento. La mayor afini-

dad del biodiesel por el agua, así como la posible de-

gradación en combustibles con un contenido en yodo 

elevado, hace recomendable garantizar la hermeticidad 

de los depósitos, su limpieza periódica y el uso de fil-

tros en la salida. Así mismo es conveniente evitar alma-

cenamientos prolongados. 

Uso de bioetanol en motores gasolina de automoción 

En el caso de los motores de encendido provocado, el bio-

carburante más utilizado es el bioetanol, empleado en mez-

cla junto a la gasolina, usualmente en porcentajes entre 5 y 

10%. También existen vehículos que pueden emplear mez-

clas de bioetanol de hasta el 85% y vehículos especiales 

que funcionan con mayores porcentajes llegando incluso 

hasta el 100%. 

Gran parte de los vehículos de fabricación actual permiten el 

empleo de bioetanol en mezcla directa con gasolina en 

porcentajes de hasta el 10% en volumen, sin modificación 

alguna en su plan de mantenimiento. 

Los cambios en las propiedades físico-químicas del combus-

tible producidos por la presencia del bioetanol tienen una 

serie de repercusiones técnicas sobre el funcionamiento del 

motor, las cuales dependen, entre otros, del porcentaje de 

mezcla. Los principales cambios son los siguientes. 

 Aumento del octanaje de las gasolinas. La presen-

cia de bioetanol mejora el índice de octano de las gaso-

linas, lo cual disminuye los problemas de detonación y 

permite aumentar la relación de compresión en los mo-

tores o avanzar el ángulo de encendido, con lo que 

conseguiríamos un mayor rendimiento térmico. 

 Prestaciones del motor. El uso de bioeteanol permite 

mejoras de rendimiento que hacen que el consumo sea 
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similar e incluso inferior que el de los combustibles tra-

dicionales, en términos de consumo energético. 

 Incompatibilidad de materiales. El bioetanol pre-

senta gran poder corrosivo, pudiendo incluso afectar a 

pinturas, provocar la formación de impurezas y originar 

obstrucciones, especialmente en presencia de agua. 

Deberán ser utilizados conductos resistentes al ataque 

de los alcoholes. 

 Afinidad por el agua. La gran afinidad del bioetanol 

por el agua, hace que las mezclas gasolina-alcohol se 

desestabilicen muy fácilmente en presencia de este 

elemento, lo cual es también causante de corrosiones. 

 Limitaciones por temperatura. Pueden aparecer 

problemas para el arranque en frío, en situaciones de 

baja temperatura ambiental, debido al elevado calor de 

vaporización del bioetanol. También se  pueden presen-

tar problemas en la conducción a elevadas temperatu-

ras (o en altitud), debido a la mayor volatilidad de estas 

mezclas, que puede provocar más fácilmente la apari-

ción de bolsas de combustible vaporizado dentro del 

sistema de alimentación. 

 Influencia en las emisiones contaminantes. La 

utilización de este tipo de mezclas produce normalmen-

te una apreciable disminución en las emisiones de hi-

drocarburos no quemados y una importante disminu-

ción del CO. Por el contrario la mayor presión de vapor 

de la mezcla aumenta las emisiones por evaporación. 

A día de hoy los costes de producción de biocarburantes 

superan los de sus homólogos fósiles por lo que el precio de 

éstos es algo superior. El cambio de unos a otros se justifica 

principalmente por sus beneficios ambientales así como 

otros anteriormente mencionados. 

Pautas para la evaluación de la viabilidad técnica y econó-

mica de acometer esta medida serían las siguientes: 

1. Caracterización de los vehículos existentes y de 

las estimaciones futuras del número de vehículos en 

las flotas.  

2. Caracterización de las instalaciones de almace-

namiento de carburantes existentes y su adecua-

ción para el almacenaje de biodiesel o bioetanol.  

3. Valoración de la disponibilidad de biocarburan-

tes adecuados a los vehículos que emplea la flota en 

distintas concentraciones de biocarburante. 

4. Valoración de la viabilidad de empleo según con-

centración de biocarburantes en la flota existente. 

5. Estimación de costes actuales y costes futuros 

en caso de reemplazo de combustible. 

6. Valoración de otros condicionantes: operativos, 

socioeconómicos, ambientales. 

7. Comparativa con otras alternativas: Vehículos 

híbridos, GNL, eléctricos. 
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2. Energía solar fotovoltaica 

2.1 Introducción 

La obtención directa de electricidad a partir de la luz se 

conoce con el nombre de efecto fotovoltaico. Para conse-

guirlo, se requiere un material que absorba la luz del Sol y 

sea capaz de transformar la energía radiante absorbida en 

energía eléctrica. Ésta es la función de una célula fotovoltai-

ca.  

Un sistema de energía solar fotovoltaico o sistema de capta-

ción solar fotovoltaico está compuesto de paneles fotovol-

taicos integrados por un grupo de estas células fabricadas a  

partir de materiales semiconductores, siendo el silicio el más 

utilizado. 

Cuando un panel fotovoltaico es expuesto a la radiación, la 

energía se transmite a través de los fotones contenidos en 

dicha radiación al semiconductor, provocando el desplaza-

miento de los electrones de sus átomos. El flujo producido 

por esos electrones en su desplazamiento crea una corriente 

eléctrica continua. 

Esa corriente puede ser utilizada de diversas formas como: 

 Almacenarse en una batería 

 Consumo propio 

 Transformarse en corriente alterna e inyección a la red 

La energía solar fotovoltaica puede suministrar energía en 

emplazamientos aislados de la red o mediante instalaciones 

conectadas a la red eléctrica, que pueden ser de pequeño 

tamaño o centrales de gran tamaño. 

Sistemas aislados  

Los sistemas aislados constan de un sistema de captación 

solar (paneles), las baterías para almacenar la electricidad 

generada en corriente continua y el sistema de control para 

asegurar el correcto funcionamiento de carga y descarga de 

las baterías. Estas instalaciones generan electricidad para el 

autoconsumo, se emplean en aquellas zonas donde hay 

dificultades para el acceso a la red de eléctrica y requieren 

equipos adicionales de apoyo y almacenamiento para los 

momentos de baja o nula radiación solar. Por tanto, bási-

camente se utilizan para el suministro de electricidad en 

lugares donde no existe red eléctrica convencional como 

pueden ser los faros.  

También se emplean para aplicaciones de baja potencia con 

consumos reducidos y en el mismo sitio donde se produce 

la demanda, como por ejemplo para sistemas de alumbra-

do, o sistemas locales de bombeo, señalización, etc.  

 

 
Fuente: FENERCOM. Energías renovables para todos: Energía Solar Fotovoltaica 

 

Figura 3.4.1 Esquema de un sistema fotovoltaico aislado 
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Sistemas conectados a la red 

Los sistemas conectados a la red no disponen de ningún 

tipo de almacenamiento. Simplemente constan de los siste-

mas de captación y de conversión de la electricidad genera-

da de corriente continua a corriente alterna, y de la cone-

xión a la red. Estas instalaciones vierten la energía produci-

da a la red eléctrica, recibiendo una remuneración por ello. 

Cabe mencionar que obtener los permisos para este tipo de 

instalaciones es un proceso lento y con una elevada carga 

burocrática, lo que puede condicionar los plazos de aplica-

ción de esta medida. 

 
Fuente: FENERCOM. Energías renovables para todos: Energía Solar Fotovoltaica 

 

Figura 3.4.2 Esquema de un sistema fotovoltaico conectado a red 
 

 

Marco regulatorio actual 

En el marco legislativo anterior al actual se primaba la crea-

ción de sistemas solares conectados a red a través de un 

precio de compra superior al del pool de modo que la inver-

sión producía una alta rentabilidad haciendo sostenibles 

estos proyectos.  

El Real Decreto 1758/2008 establecía cómo se determinan 

las primas para este tipo de instalaciones. Estas primas o 

tarifas de venta reguladas se establecían trimestralmente y 

según la potencia instalada.  

El Real Decreto 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se 

establecen medidas urgentes para la reducción del déficit 

tarifario en el sector eléctrico, estableció un máximo de 

horas equivalentes de trabajo para el cobro de la prima. 

Todas las horas que sobrepasasen dicho máximo eran pa-

gadas al precio del pool.  

El 27 de enero de 2012, mediante Real Decreto, las primas 

y tarifas de venta para estas instalaciones, así como otras 

acogidas al Régimen Especial, quedaron en suspenso. Por 

tanto, las nuevas instalaciones a partir de esa fecha se 

planteaban como instalaciones de autoconsumo, dado que 

su rentabilidad con precios de venta simples de pool resulta 

muy baja. 

A fecha de redacción de esta guía, se está realizando una 

revisión del marco legislativo que puede afectar tanto a 

instalaciones autónomas como a instalaciones conectadas a 

la red. Por tanto, antes de acometer el desarrollo de una 
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instalación fotovoltaica es fundamental analizar el marco 

normativo y su evolución, ya que ello determinará el es-

quema de posibles incentivos o penalizaciones que afecten 

a dichas instalaciones, y por tanto, a su rentabilidad econó-

mica. 

 

2.2 Aplicaciones en puertos 

Con independencia del camino que la normativa al respecto 

tome y con las debidas precauciones hasta que eso ocurra, 

pueden determinarse qué alternativas técnicas son las más 

apropiadas a un puerto. 

En un principio, una instalación aislada no tiene sentido ya 

que los puertos son áreas urbanizadas e industrializadas con 

conexión a la red, con consumos importantes y con requisi-

tos de seguridad de abastecimiento que una instalación 

aislada no puede cubrir, es decir, se requiere una conexión 

de apoyo de la red eléctrica convencional para asegurar la 

disponibilidad de electricidad en cualquier caso. 

En cuanto a la configuración (tamaño, ubicación, etc.) de la 

instalación, éstas habitualmente se encuentran sobre suelo 

o bien en cubiertas. En el caso de un puerto, resulta des-

aconsejable ocupar una extensión de terreno valiosa, ya 

que puede albergar una actividad productiva propia de la 

AAPP o de un concesionario, con paneles fotovoltaicos.  

Por ello se aconseja aprovechar cubiertas de edificios, naves 

o aparcamientos de características adecuadas. 

Estas instalaciones configuradas como autoconsumo instan-

táneo (sin baterías de acumulación dado que incrementan 

notablemente el coste) suponen a día de hoy un ratio de 

inversión de unos 1.800 € el kilovatio pico instalado, arro-

jando periodos de retorno de entorno a los 10 años, varia-

bles en función de que la demanda energética sea más o 

menos simultánea a la producción, y considerando como 

precio de la electricidad un precio de compra del kWh es-

tándar de entre los 12 y 15 céntimos de euro el kWh. 

Unas pautas para la evaluar la viabilidad técnica y económi-

ca de acometer una actuación de este tipo serían las si-

guientes: 

1. Selección de ubicaciones posibles para este tipo 

de instalación. Aquellas cubiertas libres de obstácu-

los y otras instalaciones, capaces de soportar el peso 

de la instalación solar fotovoltaica, y a ser posible 

orientadas al sur, planas y transitables para reducir 

costes de instalación y simplificar las tareas de mante-

nimiento. 

2. Caracterización de la producción energética. Una 

vez definidas las superficies a ocupar y calculados los 

metros cuadrados de paneles que pueden ocuparlas 

con una orientación óptima sin sombrearse entre ellas 

y con las distancias entre filas de paneles necesarias 

para operaciones de limpieza y mantenimiento; existe 

software, como por ejemplo el F Chart, que permite 

calcular la producción de energía en una zona geográ-

fica concreta. 

3. Estudio de la simultaneidad entre demanda y 

producción instantánea. La producción máxima cal-

culada en el punto 2 debe ser matizada en función del 

aprovechamiento posible, es decir, deben cruzarse las 

curvas de demanda de las instalaciones a abastecer 

con las curvas de producción de los paneles o bien 

realizar alguna estimación al respecto para conocer la 

producción efectivamente aprovechable. 

4. Solicitud de presupuesto para la instalación. 

Debe tenerse en cuenta que el tamaño óptimo de la 

instalación dependerá de distintos factores. En concre-

to y de especial relevancia es tener en cuenta cuál es 

la instalación más pequeña de la que puede aprove-

charse la energía el mayor número de horas posible. 

Esta instalación será la de menor coste y mayor bene-

ficio. 

5. Análisis de rentabilidad. Calcular el periodo de 

amortización de la instalación teniendo en cuenta es-

timaciones de precio al que valorar la producción efec-

tivamente aprovechable. A futuro así como costes de 

operación y mantenimiento. El periodo de amortización 

no debería ser mayor al de vida útil de la instalación. 
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6. Valoración de otros condicionantes: operativos, 

socioeconómicos, ambientales. 

3. Energía eólica 

3.1 Introducción 

Como la mayoría de las energías renovables, la eólica tiene 

su origen en el sol. Éste es el responsable de que se pro-

duzca el viento, el recurso energético utilizado por esta 

fuente de energía.  

En la práctica, la tecnología actual permite aprovechar, casi 

exclusivamente, los vientos horizontales. Es decir, los que 

soplan paralelos y próximos al suelo y siempre que su velo-

cidad esté comprendida entre determinados límites (a partir 

de unos 3 m/s y por debajo de los 25 m/s). 

Las máquinas empleadas para transformar la fuerza cinética 

del viento en electricidad reciben el nombre de turbinas 

eólicas o aerogeneradores. La inmensa mayoría de los aero-

generadores modernos son tripalas y de eje horizontal. Un 

aerogenerador con una turbina de 850 KW suele tener una 

torre de 40 a 60 metros. 

La explotación de la energía eólica se lleva a cabo, funda-

mentalmente, para la generación de electricidad que se 

vende a la red y ello se hace instalando un conjunto de 

aerogeneradores que forman un parque eólico.  

En cuanto a la electricidad producida en el generador, ésta 

baja por unos cables a un convertidor, donde es transfor-

mada y enviada a la red eléctrica de forma óptima sin fluc-

tuaciones. 

En cuanto a condicionantes técnicos, antes de poner en 

marcha un parque eólico debe asegurarse que el lugar dis-

fruta de las condiciones adecuadas. Para ello se estudian 

previamente múltiples aspectos, aunque el más importante 

es la velocidad del viento, ya que va a determinar la canti-

dad de energía que un aerogenerador puede transformar en 

electricidad. 

Para estudiar la velocidad del viento se recurre habitual-

mente a la representación de dicha velocidad como una 

variable aleatoria con una cierta función de distribución. 

Normalmente se suele utilizar la distribución de Weibull. Se 

trata de una distribución de dos parámetros: el factor de 
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En cuanto a la orientación óptima de los aerogeneradores, 

se emplean rosas de los vientos de los emplazamientos 

seleccionados. 

Asimismo debe tenerse en cuenta la necesaria separación 

entre los aerogeneradores en la dirección predominante del 

viento y en la dirección perpendicular al viento predominan-

te para evitar las sombras de viento y apantallamiento que 

unos aerogeneradores pueden generar sobre los que se 

sitúan próximos a ellos.  

Otro condicionante técnico a considerar son las característi-

cas del propio aerogenerador. Estas características quedan 

definidas por las curvas de potencia que los proveedores 

proporcionan y que relacionan la velocidad del viento con la 

energía producida. 

Empleando  software específico como por ejemplo WASP o 

WindSim y partiendo de datos de vientos, los parámetros de 

la distribución de Weibull ya mencionados, la rugosidad del 

terreno y las curvas de potencia y características técnicas de 

los equipos seleccionados, se pueden obtener estimaciones 

de la producción anual para condiciones atmosféricas es-

tándar. 

Esta producción prevista por los modelos debe ser corregida 

con las pérdidas eléctricas por transformación, transporte y 

los efectos de escala (entorno al 8%), y las debidas a la 

disponibilidad de las máquinas (10% aproximadamente). 

Estas instalaciones, al igual que las solares fotovoltaicas han 

sufrido el mismo devenir regulatorio, estando inicialmente 

primadas hasta la actualidad en que las nuevas instalacio-

nes deben vender directamente a precio de pool. A diferen-

cia de la solar fotovoltaica la energía eólica tiene una renta-

bilidad mucho mejor y puede resultar viable vendiendo a 

dichos precios. 

En cuanto a su empleo  para autoconsumo es mucho menos 

habitual pero también es posible. 

 

 

 

3.2 Aplicación en puertos 

Resultan especialmente interesantes en puertos los parques 

eólicos situados en elementos como diques así como la 

eólica offshore. 

Estas ubicaciones presentan una serie de ventajas relevan-

tes: 

 Mayor fuerza de los vientos al quedar menos influidos 

por rugosidades del terreno y obstáculos. 

 Menor afección a la población y trabajadores del puerto 

que en emplazamientos en tierra firme en el propio 

puerto. 

 No existen efectos sobre el suelo o la flora, quedando 

reducidos los posibles efectos ambientales a la afección 

al paisaje y a la avifauna. 

Las desventajas de estas ubicaciones son los mayores cos-

tes de instalación y mantenimiento, en especial para las 

instalaciones eólicas de tipo offshore en las que no existe un 

soporte físico, como ocurre en aquellas en diques, y las 

cimentaciones deben realizarse sobre la propia plataforma 

marina. Asimismo, el mantenimiento de estas instalaciones 

es más complejo al no existir conexión física con tierra y 

deber desplazarse el personal de mantenimiento en barco. 

Los precios de los aerogeneradores varían en función de su 

altura de buje, potencia, etc. y el coste de su instalación 

también depende de múltiples factores. A modo de ejemplo, 

el caso piloto en el apartado 3.5 d esta Guía muestra un 

ejemplo de prediseño y evaluación de rentabilidad de una 

instalación eólica en puerto sobre un dique. 

Unas pautas para la evaluar la viabilidad técnica y económi-

ca de acometer una actuación de este tipo serían las si-

guientes: 

1. Selección de ubicaciones posibles para este tipo 

de instalación. Aquellas que se conoce o intuye que 

tienen vientos en los rangos apropiados, en las que es 

posible físicamente situar los aerogeneradores y en las 

que no existan impacto ambiental y a las personas re-

levantes.  
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2. Realización de un estudio de vientos. Estos estu-

dios se realizan mediante torres con equipos de medi-

da (anemómetros y veletas) a distintas alturas en los 

emplazamientos candidatos. El periodo mínimo reco-

mendado de medida es de un año.  

3. Estimación de la producción del emplazamiento. 

Los datos resultantes del estudio de vientos, así como 

otros factores del entorno (rugosidad, obstáculos, etc.) 

son modelizados mediante software tal como se ha 

explicado en el anterior apartado. Es habitual realizar 

varias simulaciones con distintos modelos de aeroge-

nerador, número de ellos y disposición, hasta encon-

trar la configuración óptima. 

4. Presupuesto para la instalación.  

5. Análisis de rentabilidad. Calcular el periodo de 

amortización de la instalación teniendo en cuenta es-

timaciones de precio al que valorar la producción efec-

tivamente aprovechable. A futuro así como costes de 

operación y mantenimiento. El periodo de amortización 

no debería ser mayor al de vida útil de la instalación. 

6. Valoración de otros condicionantes: operativos, 

socioeconómicos, ambientales. 

 

4. Energía solar térmica 

4.1 Introducción 

Se entiende por energía solar térmica la transformación de 

la energía radiante solar en energía térmica.  

El principio de todos los sistemas solares térmicos consiste 

en captar la radiación solar mediante un sistema (llamado 

captador o colector solar) y transferirla en modo de energía 

térmica (calor) a un medio portador de calor, generalmente 

un fluido (normalmente agua, aunque se puede utilizar aire 

o una mezcla de agua con otros líquidos). El medio calenta-

do puede emplearse directamente o indirectamente, me-

diante un intercambiador de calor que transfiere el calor a 

su destino final. 

El principio de funcionamiento del colector solar se basa en 

la trampa de calor que una superficie acristalada produce 

(conocido como efecto invernadero). Consiste en que la 

radicación incidente del sol (onda corta) atraviesa el cristal 

del panel y es absorbida por una superficie que se calienta. 

Ésta, a su vez, emite radiación térmica (onda larga), que 

queda atrapada en el cristal. En el caso de que se empleara 

agua como fluido caloportador, ésta se calentaría y se que-

daría almacenada para su posterior consumo: calentamiento 

de ACS, usos industriales, calefacción de espacio, calenta-

miento de piscinas, secaderos, refrigeración, etc.  

Dependiendo de la aplicación, se pueden usar distintos tipos 

de colectores o paneles solares térmicos, variando también 

la complejidad de la instalación. De esta manera, se pueden 

usar paneles solares planos para aplicaciones típicas de 

calentamiento de ACS, colectores de tubo de vacío en zonas 

especialmente frías o para aplicaciones de calefacción y 

climatización, colectores de polipropileno sin cubierta etc. 

En cuanto a las instalaciones, podemos encontrar, desde 

equipos compactos para dotar de agua caliente sanitaria a 

una pequeña infraestructura, hasta equipos más complejos 

con fluidos caloportadores distintos al agua, intercambiado-

res de calor, grandes depósitos de acumulación, etc., capa-

ces de proporcionar ACS a instalaciones con gran demanda. 
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nados en el punto 1, escoger aquellos con cubiertas li-

bres de obstáculos y otras instalaciones, capaces de 

soportar el peso de la instalación, y a ser posible orien-

tadas al sur, planas y transitables para reducir costes 

de instalación y simplificar las tareas de mantenimien-

to. 

3. Cálculo de la contribución solar de los empla-

zamientos seleccionados y dimensionado de la 

instalación. Mediante métodos como por ejemplo el 

de las curvas f, calcular la demanda que puede cubrir 

una instalación teórica en el emplazamiento seleccio-

nado. El Documento básico HE del CTE en su  sección 

HE4 es una guía útil para realizar estos cálculos así 

como para conocer otras consideraciones necesarias 

en este tipo de instalaciones. Es habitual ensayar va-

rias configuraciones de instalación en cuanto a número 

de colectores y tipología de éstos hasta encontrar la 

solución óptima. 

4. Solicitud de presupuesto para la instalación.  

5. Análisis de rentabilidad. Calcular el periodo de 

amortización de la instalación teniendo en cuenta es-

timaciones de precio al que valorar los ahorros energé-

ticos a futuro así como costes de operación y mante-

nimiento. El periodo de amortización no debería ser 

mayor al de vida útil de la instalación. 

6. Valoración de otros condicionantes: operativos, 

socioeconómicos, ambientales. 

5. Energía geotérmica 

5.1 Introducción 

La energía geotérmica se basa en el uso del contraste de 

temperatura entre la superficie terrestre y el subsuelo.  

Existen dos tipos fundamentales de energía geotérmica: 

somera y profunda, según su temperatura y, por tanto, 

según el calor aprovechable del subsuelo. En capas someras 

la temperatura puede ser mayor o menor que la de la su-

perficie, mientras que en capas profundas se produce siem-

pre un importante gradiente de temperatura. 

La energía geotérmica somera aprovecha la energía del 

subsuelo a poca profundidad o en acuíferos poco profundos 

para la climatización mediante el uso de bombas de calor 

geotérmicas. Esta posibilidad existe bajo cualquier terreno y 

en cualquier lugar habitado del planeta. La geotermia some-

ra trabaja a temperatura muy baja (menor a 30ºC) y su 

aplicación fundamental es la climatización en edificación.  

La geotermia profunda está en fase de desarrollo en nues-

tro país y dependerá de las características de cada lugar. 

Este tipo de geotermia trabaja a temperaturas de 30ºC a 

100ºC, donde el aprovechamiento directo del calor se em-

plea para calefacción por suelo radiante, centros de ocio-

piscina, precalentamiento del agua, etc. También trabaja a 

temperaturas medias (100ºC-150°C) y se emplea para la 

producción de energía eléctrica en plantas de ciclo combi-

nado, secado de productos textiles e industriales, etc. Por 

último, está la posibilidad de las temperaturas más altas 

(superiores a 150°C) para la producción de energía eléctri-

ca. 

Por ser aquella de aplicación más generalizada, siendo mu-

cho menos frecuentes aquellos lugares en los que pueden 

encontrarse temperaturas elevadas en el subsuelo o resul-

tan viables las perforaciones hasta profundidades suficientes 

para alcanzarlas, este epígrafe se centra en adelante en la 

geotermia somera.  

Para aprovechar la temperatura constante existente en el 

subsuelo para climatizar una edificación o para obtener 

agua caliente sanitaria, se utiliza una bomba geotérmica o 
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generador termodinámico que se encarga de captar o ceder 

calor mediante un sondeo vertical situado en el subsuelo y 

lo disipa en el interior de la edificación mediante diferentes 

sistemas: techo radiante/refrigerante, radiadores, conduc-

tos, fancoils, etc. 

En el interior del sondeo se introducen tuberías de polieti-

leno de larga duración a través de las cuales circula una 

solución de agua glicolada que actúa como fluido intercam-

biador de calor, permitiendo calefactar o refrigerar una 

edificación según ceda o extraiga calor de la tierra. 

El funcionamiento durante el año consiste es dos compor-

tamientos: uno en invierno, donde el calor almacenado por 

el suelo es trasladado al interior de la edificación; y otro en 

verano, donde el proceso es el inverso, es decir, el calor del 

edificio es traspasado al suelo. Este intercambio de calor se 

produce gracias a una bomba de calor geotérmica y a un 

intercambiador enterrado. 

Un equipo de climatización geotérmica cuenta con: 

 Bomba geotérmica. Permite el aprovechamiento 

energético de la tierra. 

 Un intercambiador. Dispositivo formado por un con-

junto de tuberías de polietileno de alta resistencia y 

gran duración enterradas en el subsuelo a través de las 

cuales circula una solución de agua glicolada. 

 Una bomba hidráulica. Bombea la solución de agua 

glicolada que fluye por el sistema cerrado de tuberías 

que comunica la edificación con el subsuelo. 

Se puede extraer el calor del subsuelo a una temperatura 

relativamente baja y será la bomba geotérmica la que au-

mente la temperatura hasta aquella a la que es utilizada en 

un sistema de calefacción. Para producir cada kWh de cale-

facción, se requiere sólo entre 0,25 y 0,30 kWh de energía 

para operar el sistema.  

Para refrigerar durante el verano se puede invertir el siste-

ma y el calor proveniente de la refrigeración de edificios se 

puede inyectar en la tierra con un alto grado de efectividad.  

Existe un sistema de tierra que une la bomba de calor con 

el subsuelo y que es el que permite la extracción de calor o 

introducción de frío a la tierra. Estos sistemas se pueden 

clasificar, mayoritariamente en: 

 Sistemas con circuito cerrado. Se instalan inter-

cambiadores de calor en el subsuelo y un medio porta-

dor de calor circula dentro de los intercambiadores de 

calor, transportando el calor de la tierra a la bomba y 

viceversa. 

 Sistemas con circuito abierto. Se utiliza agua subte-

rránea como portador de calor y se lleva directamente 

a la bomba de calor. 

En cuanto a condicionantes técnicos de esta tecnología, 

existen dos factores principales que se deben tener en 

cuenta. En primer lugar es necesario conocer las demandas 

energéticas de los edificios. En segundo lugar, se debe 

conocer el comportamiento térmico del subsuelo para lo 

cual se realizan un tipo de estudios conocidos como TRT 

(Thermal Response Test) cuya utilidad es conocer las pro-

piedad térmicas del suelo (conductividad y resistencia tér-

micas). En el caso de los sistemas en circuito abierto en los 

que se utiliza agua subterránea, el TRT se sustituye por 

ensayos hidráulicos y, si es posible y conviene, de trazado-

res, para obtener información adicional sobre el transporte 

de contaminantes potencial en el interior del acuífero. 

Sistemas con circuito cerrado 

Estos sistemas constan de un circuito cerrado que aprove-

cha la energía geotérmica mediante intercambiadores de 

calor. Las dos tecnologías principales de este sistema son 

con circuito cerrado horizontal y vertical. 

Sistema con circuito cerrado horizontal 

Consta de un intercambiador de calor formado por un en-

tramado de tuberías de polietileno con un diámetro de unos 

25 a 40 mm enterradas a entre 1,2 y 1,5 metros de profun-

didad. Por estas tuberías circula agua glicolada que inter-

cambia calor con el terreno. 

El sistema con circuito cerrado es más fácil de instalar y por 

consiguiente el más económico dentro de los sistemas de 

circuito cerrado, ya que el intercambiador de calor terrestre 
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se coloca de forma horizontal. Tiene el inconveniente de 

requerir gran espacio, por lo que no es adecuado para 

grandes demandas energéticas, sobre todo demandas frigo-

ríficas. 

Sistema con circuito cerrado vertical 

Estos sistemas constan de intercambiadores de calor verti-

cales, mediante perforaciones. Se aprovecha que la tempe-

ratura del subsuelo a cierta profundidad se mantiene cons-

tante durante todo el año.  

La captación geotérmica vertical consiste en la ejecución de 

una o varias perforaciones que van desde los 50 hasta los 

100 metros de profundidad con diámetros de unos 13 a 20 

cm aproximadamente. La captación de la energía se realiza 

mediante sondas de polietileno de entre 20 y 90 mm de 

diámetro.  

Sistemas con circuito abierto 

Esta tecnología, más sencilla y menos costosa de implantar, 

está condicionada por un factor geográfico como es la dis-

ponibilidad de nivel freático próximo a superficie ya sea por 

la cercanía a un río, lago, mar, aguas subterráneas u otra 

fuente de agua.  En la mayoría de los casos se requieren 

dos pozos, uno para extraer agua subterránea y otro para 

volver a introducir el agua al mismo acuífero del cual fue 

extraída, aunque esta agua también puede ser dirigida a 

otros destinos como corrientes superficiales.  

 

5.2 Aplicaciones en puertos 

Se considera que entre las alternativas para aprovecha-

miento de energía geotérmica, la más adecuada a los puer-

tos son las instalaciones con circuito abierto debido a la 

proximidad al mar si bien, se recomienda colocar un inter-

cambiador previo a la bomba de calor geotérmica debido a 

las condiciones corrosivas del agua de mar. 

El ciclo extraería agua marina del subsuelo (una profundi-

dad de 10 metros puede ser suficiente) y el agua sería 

retornada al mar mediante un conducto por la superficie.  

Para preservar los condensadores de las máquinas enfria-

doras del contacto directo con el agua marina, que es dura 

por no estar tratada y en donde proliferan algas, se debe 

instalar un circuito cerrado de agua entre los condensado-

res de las máquinas enfriadoras y sendos intercambiadores 

de placas. 

Asimismo, para facilitar las tareas de mantenimiento, es 

preferente la ubicación de los pozos en el exterior y no 

dentro de edificios, con el objetivo de que sean fácilmente 

accesibles por camiones pluma. 

Según la experiencia existente, es posible desarrollar este 

tipo de circuitos en dos modalidades: 

 Pozos de extracción de tubo de PVC. El extremo de 

captación de agua es encamisado dentro de una capa 

exterior que trabaja a modo de filtro entubado. En este 

caso el material del intercambiador puede ser de acero 

inoxidable, aunque los filtros presenten problemas de 

colmatación. 

 Pozos de extracción sin filtro exterior, captación 

directa. En este caso el material del intercambiador 

debe ser titanio. Esta solución presenta una inversión 

más elevada pero su mantenimiento es más económico. 

Las tareas principales de mantenimiento son esencial-

mente abrir y limpiar los intercambiadores aproxima-

damente cada seis meses. 

La solución más recomendable en principio es la segunda 

opción, entre otros motivos porque cada pozo puede sumi-

nistrar algo más de caudal debido a la ausencia del filtro 

exterior, si bien la decisión definitiva queda a expensas de 

un estudio de detalle de cada caso particular. 

Algunas  recomendaciones adicionales para estos sistemas 

son: 

 Explotar preferiblemente el acuífero superior. 

 Limitar el gradiente térmico a 6ºC excepto que se de-

muestre técnicamente la viabilidad de superarlo. 

 Prohibirlos dentro de perímetros de protección de cap-

taciones destinadas a consumo humano y en zonas 

protegidas o contaminadas. 
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 Operar el sistema de climatización en modo dual (refri-

geración y calefacción) siempre que sea posible para 

compensar la carga térmica estacional sobre el acuífe-

ro.  

 No utilizar aditivos salvo que esté justificado (por ejem-

plo para prevenir la colmatación del pozo de inyección) 

y se lleve a cabo un control y seguimiento de su inci-

dencia en el medio. 

A modo de orientación de los costes de implantación de un 

sistema de aprovechamiento geotérmico con circuito abier-

to, un presupuesto realizado para una instalación en un 

puerto en España que constaba de 18 pozos de extracción 

de 7,3 cm de diámetro y hasta una profundidad de 10 m, un 

conducto superficial de retorno al mar y una bomba sumer-

gida en cada uno de los pozos de extracción, y que permitía 

ahorrar 700.000 kWh de electricidad y 650.000 kWh de 

gasóleo, ascendió a unos 2.800.000 €. Los ahorros valora-

dos a precios habituales en el mercado de 15 céntimos el 

kWh de electricidad y 7 céntimos el kWh de gasóleo, supo-

ne un ahorro del orden de 150.500 € anuales, por lo que la 

instalación se amortizaba en el orden de los 19 años. 

Unas pautas para la evaluar la viabilidad técnica y económi-

ca de acometer una actuación de este tipo serían las si-

guientes: 

1. Análisis de la demanda térmica de los edificios a 

climatizar mediante la instalación geotérmica. 

2. Realización de ensayos hidráulicos y de trazado-

res. Mediante estos ensayos se conoce la capacidad 

de intercambio de calor del agua subterránea y las ne-

cesidades de medidas de protección contra la conta-

minación del acuífero.  

3. Dimensionado de la instalación. Cálculo del núme-

ro de pozos, intercambiadores, bombas, etc. necesa-

rias para abastecer la demanda estimada  

4. Selección de la ubicación de los distintos ele-

mentos del sistema. Evitando la afección a otras 

instalaciones, minimizando las longitudes de tuberías 

de conexionado, etc. 

5. Solicitud de presupuesto para la instalación.  

6. Análisis de rentabilidad. Calcular el periodo de 

amortización de la instalación teniendo en cuenta es-

timaciones de precio al que valorar los ahorros energé-

ticos a futuro así como costes de operación y mante-

nimiento. El periodo de amortización no debería ser 

mayor al de vida útil de la instalación. 

7. Valoración de otros condicionantes. Operativos, 

socioeconómicos, ambientales. 
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6. Cogeneración y trigeneración 

6.1 Introducción 

La cogeneración está basada en utilizar en el propio centro 

de producción el calor que inevitablemente se produce al 

convertir la energía contenida en un combustible en electri-

cidad.  

Mientras las grandes centrales térmicas persiguen la gene-

ración de electricidad y disipan el calor generado, las plan-

tas de cogeneración aprovechan ese calor, obteniendo así 

una eficiencia superior. 

Cuando además se dispone de una o varias máquinas de 

absorción, capaces de obtener frío para refrigeración a 

partir de energía térmica, acopladas a una planta de coge-

neración, se habla de trigeneración. 

Grupos motogeneradores 

Los sistemas de cogeneración se basan principalmente en 

dos tecnologías de producción de electricidad: el motor 

alternativo de combustión interna y la turbina de gas. 

Los motores alternativos permiten una mayor flexibilidad en 

su funcionamiento que las turbinas de gas, por tanto, debi-

do a la naturaleza fuertemente modulante de las demandas 

de climatización de los complejos a los que se plantea la 

posibilidad de dar servicio, se considera más adecuado 

emplear motores alternativos.  

En estos equipos la energía mecánica generada por el motor 

es convertida en energía eléctrica mediante un generador. 

Por otro lado, el calor producido en el proceso se recupera a 

partir de los gases de combustión y a través de los circuitos 

de refrigeración del motor.  

En los motores usados en cogeneración se separa el circuito 

de refrigeración del motor en dos circuitos independientes, 

que típicamente se configuran del siguiente modo: 

 Un circuito de alta temperatura, encargado de refrige-

rar las camisas del motor y la primera etapa de refrige-

ración después del turbocompresor (intercooler).  Ge-

nera agua caliente a unos 90ºC. 

 Un circuito de baja temperatura, encargado de refrige-

rar el aceite del cárter y la segunda etapa de refrigera-

ción del intercooler. Genera agua caliente a unos 40ºC. 

Fuente: FENERCOM. Guía de la Cogeneración 

 

Figura 3.4.3 Planta de cogeneración en ciclo combinado con motor alternativo 
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Máquinas de absorción 

En cuanto a las máquinas de absorción, existen de dos 

tipos, las que emplean una solución concentrada de bromu-

ro de litio en agua como sustancia absorbente, y las que 

emplean una solución de amoniaco en agua. En las prime-

ras el refrigerante es agua y en las segundas es amoniaco.  

En el sector terciario lo más habitual es emplear máquinas 

de bromuro de litio. Estas basan su funcionamiento en el 

comportamiento de una solución de bromuro de litio en 

agua. El bromuro de litio es una sustancia muy higroscópi-

ca, que cuando absorbe agua genera calor y para perderlo 

requiere aporte de energía. 

Para su funcionamiento estos equipos requieren de un con-

sumo neto de agua. El ratio del consumo de agua de refri-

geración por kW de frío generado oscila entre 219 l/kWhf y 

160 l/kWhf según el tipo de tecnología empleado. 

Sistemas de distribución 

Los sistemas de distribución tienen como finalidad hacer 

llegar el calor o el frio desde la planta de trigeneración a los 

usuarios finales.   

Las redes de distribución suelen constar de una red prima-

ria, una serie de subestaciones y varias redes secundarias 

partiendo de las subestaciones. 

La red de distribución primaria de la instalación es el con-

junto de canalizaciones de agua fría y/o caliente situadas 

entre el grupo de bombeo de la planta de trigeneración y 

una serie de estaciones de cesión de agua fría y/o caliente 

(ECFC o subestaciones), situadas en las proximidades de los 

centros de consumo.  

Esta red se construye con tuberías de acero calorifugadas 

en fábrica y trabaja a una temperatura nominal de 100°C en 

impulsión y de 60°C en retorno para calor, y una tempera-

tura nominal de 5,5°C en impulsión y de 11°C en retorno 

para frío. Esta red está equipada con cables de detección de 

humedad (fugas) y cables de señales de contadores y pa-

rámetros de regulación. 

Las estaciones de cesión de frío y/o calor o subestaciones 

ceden la energía térmica recibida de la red primaria a la 

secundaria mediante intercambiadores de calor de placas y 

bombean el agua caliente y fría a la red secundaria, direc-

tamente conectada a un determinado número de usuarios. 

 

6.2 Aplicaciones en puertos 

Los sistemas de cogeneración y trigeneración pueden con-

vertirse en opciones viables para proporcionar energía y 

climatización en instalaciones de tamaño medio del puerto, 

pudiendo ser mecanismos válidos de suministro de energía 

eléctrica para buques cuando esta opción esté justificada 

ambiental y económicamente. 

A modo de orientación de los costes de implantación de un 

sistema de generación de electricidad y climatización con su 

correspondiente red de distribución, para un complejo de 

edificios de oficinas y equipamientos mediante una planta 

de trigeneración con un motor de 1 MW de potencia eléctri-

ca que abastezca unas demandas base a lo largo del año de 

3.657 mWh/año de frío y 2.297 MWh/año de calor, gene-

rando 7.332 MWh de electricidad al año, ronda unos 

3.500.000 €. Los ahorros generados por esta instalación una 

vez detraídos costes de suministro de combustible, opera-

ción y mantenimiento tienen un periodo de amortización en 

torno a 8 años. 

Pautas para la evaluación de la viabilidad técnica y econó-

mica de acometer una medida de este tipo serían las si-

guientes: 

1. Caracterización de las edificaciones existentes 

susceptibles de ser abastecidas, cálculo de sus de-

mandas térmicas agregadas (curvas monótonas) tanto 

de calor para ACS y calefacción como de frío y de la 

capacidad de absorción de la electricidad generada.  

2.  Realización de un estudio técnico en el que se 

dimensionen las máquinas a instalar, se estime su 

programa de trabajo y sus producciones a partir de los 

rendimientos del equipo escogido en concreto. Se re-

comienda realizar los cálculos con distintos tipos de 
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El objetivo de este capítulo, junto con el siguiente,  es servir 

de ejemplo de aplicación de esta Guía en cuanto a metodo-

logía de análisis de la situación actual en una Autoridad 

Portuaria y detección de oportunidades de mejora. Se sigue 

en este apartado el mismo orden que ha seguido la propia 

Guía, con una primera parte de análisis y otra de propues-

tas. 

El capítulo 4.1 engloba el diagnóstico previo y propuestas 

de mejora en todo el puerto, con el siguiente índice: 

 Caracterización del modelo energético del puerto 

de Tarragona 

 Estructura de la demanda energética y sistemas de 

control y seguimiento del consumo energético 

 Gestión económico-administrativa de la energía 

 Eficiencia energética en instalaciones 

 Aprovechamiento de las energías renovables 

 Propuestas de mejora del desempeño energético 

 Propuestas para un mejor control y seguimiento 

 Propuestas para una mejor gestión económico-

administrativa de la energía 

 Propuestas de mejora de la eficiencia energética en 

instalaciones 

 Propuestas de aprovechamiento de energías renova-

bles 

A continuación, el capítulo 4.2 incluye el diagnóstico 

energético de un edificio concreto de la Autoridad Por-

tuaria de Tarragona, a modo de ejemplo de la aplicación de 

la guía en edificación. 

Las propuestas de mejora de la eficiencia energética de 

instalaciones en edificios con frecuencia requieren conside-

rar el edificio en su totalidad, como una unidad indepen-

diente de otros edificios y con situaciones y necesidades 

específicas. Por ello se realizan estudios como la auditoría 

energética o bien el diagnóstico energético, similar a la 

auditoría energética pero en el que, en lugar de realizar 

mediciones, se llevan a cabo estimaciones del consumo de 

cada tipo de instalación.  

Detrás de la sede de oficinas de la APT, el edificio de Port 

Control es el siguiente edificio consumidor de energía más 

importante de entre aquellos que dependen de la APT. 

En el capítulo 4.2 se incluye un diagnóstico energético com-

pleto de este edificio, incluyendo medidas de ahorro sobre 

sus instalaciones, que puede servir de base para el análisis 

de otros edificios ubicados en el ámbito portuario. 

La Autoridad Portuaria en la cual se desarrolla este caso es 

la Autoridad Portuaria de Tarragona (APT), gestora del 

puerto de la misma localidad.  

El puerto de Tarragona mueve un volumen de mercancías 

que se aproxima a los 35 millones de toneladas anuales 

(año 2012). La entrada al puerto se lleva a cabo a través de 

un canal de entrada de 250 m de ancho, 1.050 m de largo y 

20 m. de calado. El área de lámina de agua es de 

42.500.000 m2 de los cuales 3.918.200 m2 son puerto inte-

rior y el área terrestre es de 3.278.260 m2. Dispone de 

11.250 m de muelles con 97 atraques. En cuanto a las edifi-

caciones propiedad de la AP no concesionadas hay 32 (ver 

figura 4.1.1) de las cuales resultan relevantes por su mayor 

consumo energético 6: 

 Sede de Oficinas de la APT 

 Puesto de Inspección fronterizo (PIF) 

 Port Control 

 Archivo Histórico 

 Edificio de Inspección Aduanera 

 Edificio Escáner de Contenedores 
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1. Caracterización del modelo 

energético del puerto de Tarra-

gona 

1.1 Estructura de la demanda energética 

y sistemas de control y seguimiento 

El puerto de Tarragona consume actualmente electricidad, 

pequeñas cantidades de gas natural, gasóleo A y gasolina. 

Según datos del año 2012 estos consumos son 8.572.854 

kWh de electricidad, 210.982 kWh de gas natural, 37.707 

litros de gasóleo A y 13.795 litros de gasolina. En cuanto a 

costes, en 2012 la electricidad representó un importe de 

1.423.892,49 € y el gas natural unos 11.000 €. Gasóleo A y 

gasolina sumaron un coste de 70.679,81 €. El uso de gasó-

leo A es principalmente debido a la flota de vehículos (co-

ches, vehículos de policía portuaria, etc.) y electricidad para 

toda una diversidad de usos: alumbrado, climatización, 

ofimática… 

Una primera conclusión de los anteriores datos es que la 

electricidad supone, muy por delante de otros suministros 

energéticos, la principal fuente de energía del puerto de 

Tarragona. Por ello, este debe ser el suministro energético 

de atención prioritaria. 

 
 

Fuente: APT 
 

 

Figura 4.1.1 Ubicación de edificios de la APT 
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En cuanto a la discriminación de consumos por usos en 

oficinas y otros, el siguiente grupo de consumo más rele-

vante, la APT está realizando un esfuerzo adicional en ca-

racterizar su sede de oficinas. La figura 4.1.2 muestra dicho 

patrón de consumo para el año 2012, que podría conside-

rarse significativo de otros edificios de oficinas con caracte-

rísticas similares de la APT. Destacan en esta distribución 

los consumos en climatización (36%), el consumo del CPD 

(20%) y también es interesante considerar el consumo en 

alumbrado (10%) por ser una instalación sobre la que habi-

tualmente hay un potencial de ahorro importante con nive-

les de inversión moderados. 

En cuanto a los sistemas de control y seguimiento del 

consumo energético en el puerto de Tarragona éstos se 

encuentran especialmente centrados en la electricidad.  

Mediante la plataforma software de gestión energética de la 

marca comercial blauEnergy se controlan los consumos 

registrados en los contadores de compañía en las acometi-

das en media tensión. Este sistema permite recopilar datos 

de consumo de energía activa, reactiva, potencia y coseno 

de fi. El registro de los consumo se realiza en tiempo real, 

pudiendo obtenerse agrupaciones horarias, diarias o men-

suales. La aplicación permite configurar un panel de visuali-

zación rápida (ver figura 4.1.3), supervisar costes, generar 

informes, realizar comparativas, registrar alarmas, desvia-

ciones, acciones correctivas, objetivos, etc. Asimismo es 

accesible a través de Internet desde cualquier ordenador 

con conexión. 

Además existe una red de 130 contadores en el suministro a 

terceros y contadores de consumo en cada torre de proyec-

tores del alumbrado exterior (96 torres). Actualmente están 

también instalándose contadores en el suministro a instala-

ciones propias de la APT que permitirán discriminar el con-

sumo de cada edificio o instalación. 

 
Fuente: blauEnergy para la APT 

 

 

 
Figura 4.1.3 Panel de visualización rápida de blauEnergy para la APT  
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Por último, en la sede de oficinas de la APT se encontraban 

instalados en el momento de redacción de esta Guía y a 

efectos de la ejecución de una auditoría energética, conta-

dores no sólo de consumo eléctrico sino también de tempe-

ratura, dióxido de carbono y humedad, y se habían tomado 

medidas de iluminación mediante luxometría.  

El sistema de control, por tanto, se encuentra en una fase 

muy avanzada de implantación y desarrollo, donde el princi-

pal reto será integrar toda la red de medida dentro de una 

misma plataforma y la configuración de ésta. 

Fruto de todo lo anterior puede concluirse el análisis de la 

demanda energética y de los sistemas de control y segui-

miento diciendo que la electricidad es el suministro energé-

tico que debe ser de atención prioritaria. Dentro de la elec-

tricidad, las instalaciones a las que es recomendable prestar 

mayor atención por su relevancia sobre el consumo global 

son: 

 Alumbrado exterior 

 Climatización en edificios 

 CPD de la sede de oficinas de la APT 

 Alumbrado interior de edificios 

Como se verá seguidamente, las acciones de la APT hasta la 

fecha se han orientado principalmente en dichas líneas. 

 

1.2 Gestión económico-administrativa 

de la energía 

La contratación de suministros energéticos, en concre-

to las pequeñas cantidades de gas natural, el gasóleo y la 

electricidad, por parte de la APT se encuentra incluida en el 

marco de un contrato de servicios energéticos de ma-

yor alcance, abarcando también otros aspectos clave de lo 

que se considera la gestión económico-administrativa de la 

energía como son ciertas tareas de consultoría, certifica-

ción y recomercialización de energía a terceros. 

Este contrato fue licitado mediante concurso público y contó 

con la asesoría de una consultora externa. Se presentaron al 

concurso más de 15 empresas y el proceso de contratación 

duró unos 6 meses. La duración del contrato es de 4 años 

prorrogable otros 4 y fue adjudicado a la compañía EMTE 

SERVICE. En el momento de redacción de esta Guía se 

habían cumplido ya 3 años del contrato. 

Dicho contrato, difiere en algunos aspectos de lo que se 

considera un contrato de servicios energéticos tradicional en 

España, tal como el que se describió en el apartado 3.2 de 

esta Guía, según se analiza a continuación. 

El contrato está  estructurado en las clásicas 5 prestaciones, 

definiéndose cada una del siguiente modo: 

 Prestación P1: Gestión energética. Esta prestación 

incluye la negociación, contratación y gestión de los 

suministros energéticos. La titularidad de los contratos 

se mantiene en manos de la AP, actuando la ESE por 

delegación de ésta y realizando los abonos correspon-

dientes. La modificación de condiciones en los contratos 

de suministro debe ser aprobada previamente por la 

APT. Esta prestación también abarca la gestión de la 

venta de energía a terceros, la cual es en el puerto de 

Tarragona suministrada en un 100% por la APT. La 

empresa contratada está encargada de la lectura de 

contadores y emisión de facturas. La retribución del 

contrato en concepto de la prestación P1 se realiza con 

un sobrecoste aplicado al precio de compra de la ener-

gía a la empresa comercializadora, a la hora de factu-

rarla a terceros. Los precios de venta se revisan anual-

mente en función de la evolución de los conceptos re-

gulados y la evolución del mercado diario (mercado 

spot) de electricidad a través de los índices publicados 

por el operador del mercado eléctrico (OMEL). 

 Prestación P2: Mantenimiento. El contrato incluye 

el mantenimiento de estaciones transformadoras, to-

mas de corriente de 440 V, alumbrado exterior y edifi-

cios de oficinas. Esta prestación abarca todos aquellos 

materiales y consumibles de un importe inferior a 30 € 

unitarios y sustituciones no masivas de lámparas. Su 

importe se revisa  anualmente respecto al índice de 

precios al consumo (IPC). La empresa contratada desti-

na al servicio 5 operarios y un ingeniero. El personal 

que existía en el puerto destinado a estas funciones ha 





 

  

200 

Esta auditoría también ha permitido reprogramar los 

arranques y paradas de las máquinas para un menor 

consumo energético y un mayor confort del usuario. 

 Otros servicios de consultoría y estudios son 

aquellos que realiza la ESE contratada por la APT en 

sus actividades de gestión energética y para proponer 

inversiones de ahorro, eficiencia energética o genera-

ción renovable como son las siguientes:  

 Control de la potencia demandada frente a la contra-

tada 

 Control de energía reactiva 

 Estudio de sustitución a tecnología LED de pantallas 

de fluorescencia lineal y downlights con fluorescencia 

compacta de la sede de oficinas de la APT. Los resul-

tados técnico económicos que acompañan esta pro-

puesta indican que los ahorros potenciales son del 

orden del 50% de ahorro energético con una inver-

sión asociada de 37.521,47 € que se amortizaría en 

entre 3 y 4 años. 

 Certificación energética de la sede de oficinas de la 

APT. La empresa adjudicataria del contrato ha reali-

zado para la APT la certificación de dicho edificio ob-

teniendo la clase C.  

 Una valoración de este resultado ha llevado a la APT 

a acometer inversiones que permitirán el paso de la 

calificación energética "C" a una tipo "B", que se eje-

cutarán en enero de 2014. 

 Sistemas de Gestión Energética. La APT está eva-

luando la implantación de la norma ISO 50001 en sus 

instalaciones. Dentro de esta línea de trabajo, y como 

primer paso en la definición  de su política energética,  

la APT ha establecido el requerimiento de que las insta-

laciones tengan una calificación energética "A" para la 

redacción de nuevos proyectos de edificación. Este es 

el caso del nuevo edificio de Policía Portuaria, cuya 

construcción se iniciará en enero de 2014 con una in-

versión valorada en 1,2 millones de euros. 

 

1.3 Análisis energético de las instalacio-

nes existentes 

En cuanto al análisis energético de las instalaciones existen-

tes en el puerto de Tarragona, dado que es un puerto de 

gran extensión con varios edificios y otras instalaciones, 

este apartado no entrará en el análisis exhaustivo de todas 

y cada una de ellas. En su lugar y siguiendo las conclusio-

nes del punto 2.1 de este apartado, este análisis se centra 

en aquellas instalaciones en las que se han detectado los 

consumos más importantes, así como otras en las que se 

han detectado ejemplos de actuaciones que puedan ser de 

interés para otras AAPP. Asimismo se incluye un ejemplo 

completo de diagnóstico energético de un edificio de la APT 

como ejemplo de modus operandi de caracterizar una insta-

lación como un anexo a este apartado. 

Alumbrado exterior 

El alumbrado exterior es uno de los principales consumido-

res de electricidad en el puerto de Tarragona con un peso 

según datos de 2012 del 50% del consumo. Conscientes de 

la relevancia de esta instalación sobre la demanda energéti-

ca, la APT ya ha tomado medidas de ahorro muy interesan-

tes, por lo que se describen a continuación ya que pueden 

servir de base para otras AAPP a la hora de tomar medidas 

sobre sus alumbrados exteriores. 

Iluminación de viales 

La iluminación original de los viales del puerto está formada 

por lámparas de vapor de mercurio de 250 W.  

En el dique Levante, a propuesta de la ESE contratada por 

la APT se procedió en 2011 a la sustitución de 136 de di-

chas luminarias por otras tantas equipadas con lámparas de 

halogenuros metálicos de 100 W. 

Mediante esta medida se redujo de manera drástica la po-

tencia instalada mientras que se mantuvo en los viales la 

iluminancia necesaria (20 lux). 

Los ahorros estimados de dicha actuación ascendieron a 

87.720 kWh, esto es alrededor del 60% del consumo previo 

de estas instalaciones.  
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Aragón, de nueva instalación y que da servicio a un depósi-

to de agua potable que abastece al puerto, que cuenta con 

los siguientes elementos principales: 

 3 motores de 18,5 kW cada uno que funcionan de 

forma escalonada. Disponer de varios motores de po-

tencia inferior a la máxima demandada permite una 

primera regulación del consumo energético usándose 

éstos de forma escalonada en función de la demanda. 

 Variador de frecuencia para regulación de los moto-

res, evitando que éstos trabajen a su potencia nominal 

aun cuando los caudales demandados sean inferiores. 

Esto supone una segunda regulación del consumo 

energético permitiendo a cada bomba consumir en un 

intervalo diferente (3 intervalos) en función de la de-

manda real. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 4.1.8 Motores de grupo de presión del muelle Aragón 

 

 Batería de condensadores. Los motores suelen tener 

cosenos de fi de entre 0,6 y 07, dando lugar a elevados 

niveles de energía reactiva que pueden suponer penali-

zaciones en la facturación de la electricidad. La batería 

de condensadores permite corregir este fenómeno y 

prevenir dichas penalizaciones. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 4.1.9 Interfaz del variador de frecuencia de los moto-
res del grupo de presión del muelle Aragón 

 

El consumo de energía activa del grupo de presión del mue-

lle Aragón en el año 2012 fue de 96.127 kWh. No se conoce 

detalle de las horas de funcionamiento del grupo de presión 

y cargas a las que opera para estimar con exactitud el aho-

rro energético que está suponiendo la presencia del variador 

de frecuencia, sin embargo, las reducciones de consumo en 

motores con variador que han sido monitorizados rondan el 

30%. Esto supone que este grupo de presión, en ausencia 

del variador de frecuencia consumiría unos 125.000 kWh 

anuales, que al precio del kWh abonado por la APT conlle-

varía unos sobrecoste anuales de unos 4.700 €. 

Por otro lado, el consumo de energía reactiva del grupo fue 

en 2012 de 23.893 KVArh, lo que indica cosenos de fi pró-

ximos a 0,97. El cálculo de las penalizaciones que podrían 

darse en caso de ausencia de la batería de condensadores 

no es sencillo, dado que, como se mencionó en el apartado 

2.3 de esta Guía, la energía reactiva penalizada es aquella 

que sobrepasa el 33% de la activa en el contador de com-

pañía y no se penaliza en todos los periodos. Por tanto, en 

este caso, las penalizaciones dependerían de la energía 

activa que se esté registrando en el contador de compañía 

el cual estará registrando no sólo consumos del grupo de 

presión sino de otros equipos, y también cargas reactivas 

procedentes de éstos que en función de que sean capaciti-

vas o inductivas se sumarían a las del grupo o las compen-
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sarían. Realizando una aproximación muy simple, que obvie 

todo lo anterior, un coseno de fi de 0,7 implicaría un con-

sumo de energía reactiva de 98.068 kVArh. Si se penaliza-

sen aquellos que sobrepasan el 33% de la energía activa se 

penalizarían unos 69.230 kWh. La energía reactiva se pena-

liza a 0,062332 €/kVArh para cosenos de fi inferiores a 0,8 

por lo que esta energía reactiva supondría unos sobrecostes 

en la factura de la electricidad de 4.315 €. Como se ha 

mencionado esta es una aproximación muy simple que no 

tiene en cuenta muchos factores, aunque de utilidad para 

conocer la magnitud del coste de no compensar energía 

reactiva en equipos de este tipo. 

 

1.4 Aprovechamiento de energías reno-

vables  

En el puerto de Tarragona existen actualmente instalaciones 

de energías renovables, en concreto placas para ACS en 

edificios de construcción reciente como el nuevo edificio de 

inspección aduanera, y una instalación solar fotovoltaica en 

la cubierta de una empresa concesionaria. Actualmente se 

encuentra en estudio la implantación de placas solares 

fotovoltaicas en el edificio sede de la APT y en el PIF. Dicha 

actuación, no obstante se encuentra a la espera de la evo-

lución del marco legislativo en esta materia, el cual se en-

cuentra en proceso de revisión en el momento de edición de 

este documento. 

2. Oportunidades de mejora del 

desempeño energético 

2.1 Iniciativas para un mejor control y 

seguimiento del consumo energético 

La APT se encuentra en proceso de consolidación de un 

sistema de control de consumos de electricidad, como se ha 

descrito en el punto 2.1 de este apartado. Algunas oportu-

nidades de mejora puestas de relieve al aplicar la guía son: 

 Integración de toda la red de medida en la plataforma 

software, tanto consumos propios de la APT como de 

concesionarios. 

 Configuración de la plataforma para poder obtener 

desgloses de datos horarios y diarios, no sólo mensua-

les, de todos los parámetros: energía activa, energía 

reactiva, potencia y coseno de fi. 

 Definición de indicadores e implementación en la plata-

forma a través, por ejemplo, de la funcionalidad de ge-

neración de informes, que permitiría hacer un segui-

miento de la evolución de la estrategia de gestión 

energética del puerto. 

 Generación de una línea base de consumos para, una 

vez integrada toda la red de medida, proceder a su in-

corporación a la plataforma que permita el seguimiento 

de objetivos de ahorro. 

 Ampliación de las alarmas que ofrece el sistema a des-

viaciones en el consumo tomando como referencia las 

líneas base y objetivos de ahorro. 

 

2.2 Oportunidades de mejora en la ges-

tión económico-administrativa de la 

energía 

Revisión de la contratación de servicios energé-

ticos 

El contrato de servicios energéticos actualmente en vigor ha 

sido muy útil a la APT en términos de ahorro energético al 
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permitirles acometer algunas actuaciones con un alto po-

tencial de ahorro energético. 

Dado que ya existe en la APT una experiencia positiva en el 

ámbito de la contratación de servicios energéticos y un 

conocimiento más consolidado en la materia puede ser de 

utilidad valorar las siguientes alternativas para una futura 

contratación: 

 Limitar el alcance de la Prestación P1 a tareas de ges-

tión y asesoría, a retribuir por un importe anual fijo es-

tablecido por contrato, y desligando el servicio energé-

tico del contrato de suministro. Esto permitiría a la APT 

abordar otras alternativas de contratación que redunda-

ran en un mejor precio como una contratación conjunta 

con otras AAPP Las tareas que puede realizar la ESE en 

este marco son de supervisión de la facturación y ase-

soría retribuidas mediante un importe fijo de carácter 

anual y de cuantía probablemente menor al margen 

que actualmente perciben. 

 Definir contractualmente las actuaciones a ejecutar en 

el marco de las prestaciones P4 y P5. Aprovechando la 

experiencia y conocimiento ya adquiridos,  se podrían 

incorporar al contrato aquellas actuaciones que los res-

ponsables de la gestión energética de la APT estimen 

más necesarias y beneficiosas para el puerto, estudian-

do previamente los ahorros que reportarían y la amorti-

zación de las inversiones que pueden suponer para de-

tallar un contrato de una duración tal que fuese direc-

tamente amortizable mediante el ahorro energético. Es-

to no excluye que pueda seguir existiendo una partida 

dentro de la prestación P4 ajena a actuaciones de aho-

rro energético para la inversión en otras obras de mejo-

ra necesarias, tal como existe en el actual contrato.  

 Orientar la prestación P3 de garantía total a la repara-

ción de incidencias en las instalaciones objeto de las in-

versiones correspondientes a las prestaciones P4 y P5 

durante la vida del contrato y trasladar la  cuantía fija-

da aquí a la prestación P2, para mantenimiento de las 

instalaciones. 

 Evaluar la posibilidad de disponer de un contrato de 

mayor duración. Existen actuaciones para la mejora de 

la eficiencia energética o la generación renovable que 

llevan aparejadas inversiones importantes que requie-

ren de períodos largos para su amortización. Contratos 

de servicios energéticos de pequeña duración son muy 

útiles para comenzar a ejecutar aquellas medidas más 

urgentes y de corto periodo de retorno, pero conllevan 

descartar actuaciones de mayor alcance que pueden 

ser muy beneficiosas, no sólo por su ahorro energético 

y económico sino también por la mejora de condiciones 

de confort de los usuarios o su positivo impacto am-

biental (actuaciones sobre la envolvente de edificios, 

sistemas centralizados de climatización o energías re-

novables). 

 Fijar objetivos de ahorro vinculantes en el contrato de 

servicios energéticos. Una vez determinadas las actua-

ciones a acometer por el adjudicatario existirá una cifra 

de ahorro mínimo que podrá fijarse en el contrato. In-

cluir penalizaciones en caso de incumplimiento de este 

objetivo de ahorro y cláusulas de reparto de los benefi-

cios en caso de ahorros adicionales es un incentivo para 

la ESE. 

Integración de suministros en baja tensión a 

suministros en media o alta 

Como se ha descrito en el anterior punto 2.1 de este apar-

tado, la APT dispone de 4 contratos de suministro de elec-

tricidad en baja tensión bajo tarifa de acceso 3.0A. 

En algunos casos, en función de la distribución de consumos 

y potencias contratadas por periodos, consumir electricidad 

en media o alta tensión puede resultar menos costoso que 

hacerlo en baja tensión, debido principalmente a las dife-

rencias en los peajes de acceso a redes según la tarifa. 

Por ello, estos suministros de electricidad podrían hacerse 

depender de uno de los puntos de suministro en media o 

alta tensión (tarifas 3.1A y 6.1) ya existentes, siempre en 

caso de que el ahorro energético derivado de los menciona-

dos menores precios compensase los costes de reconexión 

de la red. Esto puede ser especialmente interesante desde 
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2.3 Oportunidades de mejora de la efi-

ciencia energética en instalaciones 

Ampliación de medidas sobre el alumbrado ex-

terior a la totalidad del puerto 

Algunas medidas de ahorro sobre el alumbrado exterior 

llevadas a cabo por la APT en determinadas zonas del puer-

to pueden ser extensibles a su totalidad. Es el caso de la 

sustitución de la iluminación en viales y en los locales de 

dique por alternativas de menor consumo energético que 

hasta ahora han sido aplicadas en el dique Levante. Aquí se 

han utilizado lámparas de halogenuros metálicos de 100 W. 

reduciendo la potencia instalada y por tanto el consumo. 

Los ahorros estimados ascendieron a l 60%.  

Reducción del consumo del CPD de la sede de 

oficinas de la APT 

Teniendo en cuenta la estimación de distribución de los 

consumos del CPD realizada en el anterior punto 2 de este 

apartado, los principales focos de atención para reducir el 

consumo del CPD son los propios equipos de TICs y en 

segundo lugar la refrigeración, con un 54% y 35% del con-

sumo respectivamente. 

En coherencia, las principales opciones de mejora a tener 

en cuenta de cara a posibles actualizaciones de equipos o 

CPD son: 

Actuar sobre los equipos de TICs: 

 Analizar las necesidades reales de capacidad de pro-

cesamiento. Como se describió en el apartado 3.3. 

de esta Guía, es frecuente que existan servidores in-

frautilizados en los CPDs. Una primera optimización 

de los recursos es necesaria tanto para valorar un 

nuevo diseño como para optimizar uno existente. 

 Valorar la posibilidad de sustituir las máquinas más 

antiguas por nuevas generaciones con fuentes de 

alimentación de alto rendimiento, arquitecturas de 

memoria o sistemas de almacenamiento  de alta efi-

ciencia y que incorporen sistemas de gestión de 

energía. 

 Distribuir los equipos en pasillos fríos y calientes. 

Estas acciones podrían ahorrar entre un 15% y un 50% 

del consumo actual en equipos de TICs, en función de 

la situación previa de ineficiencia y obsolescencia de los 

equipos. Esto serían aproximadamente entre 14.600 

kWh y 48.600 kWh, lo que al precio actual del kWh 

percibido por la APT supondrían un ahorro económico 

de entre 2.400 € y 8.000 € anuales. En resumen, una 

combinación de todas estas estrategias puede permitir 

en primer lugar reducir el tamaño del CPD, evitándose 

la congestión de la sala que lo ocupa, así como evitar la 

existencia de máquinas con bajas cargas de proceso 

consumiendo energía. También, al reducir la energía 

que demandan los equipos de TICs se reduce el calor 

disipado por éstas y en consecuencia las necesidades 

de refrigeración. 

 Incorporar freecooling a los sistemas de refrige-

ración. La máquina de refrigeración actualmente insta-

lada es una buena máquina cuya vida útil aún no se ha 

completado, por lo que sería interesante incluso en el 

caso de traslado del CPD valorar su aprovechamiento. 

El fabricante de estos equipos ofrece la posibilidad de 

su adquisición con sistemas de freecooling incorporados 

por lo que muy posiblemente es viable adaptar la má-

quina para incorporar esta funcionalidad. Según datos 

de la estación meteorológica del aeropuerto de Reus, 

en la zona, sólo se superan los 18ºC un 35% de las ho-

ras del año. Esto significa que el freecooling es de apli-

cación un 65% de éstas con la consiguiente reducción 

de consumos en refrigeración. Tomando un valor inclu-

so algo más conservador, de un 55%, los ahorros que 

podrían derivarse de la medida son de 34.220 kWh 

anuales que al precio actual del kWh percibido por la 

APT suponen un ahorro económico de más de 5.500 € 

anuales. 
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2.4 Oportunidades de aprovechamiento 

de energías renovables 

Por la configuración y características climáticas del puertos 

se analizan las siguientes posibilidades de aprovechamiento 

de energías renovables. 

 Fotovoltaica en cubiertas  de algún edificio en las zonas 

limpias del puerto. 

 Instalación eólica de media potencia en el dique rom-

peolas. 

Además de las opciones analizadas puede ser relevante en 

el caso de esta Autoridad Portuaria evaluar  la posibilidad de 

instalación de sistemas geotérmicos para la climatización de 

edificios.  

Instalación solar fotovoltaica en la cubierta del 

PIF 

La tecnología fotovoltaica convierte directamente la radia-

ción procedente del sol en electricidad. Una instalación solar 

fotovoltaica puede situarse casi en cualquier lugar y en 

instalaciones de diferentes tamaños. Se trata de una tecno-

logía renovable de generación de electricidad fácilmente 

instalable. 

Existe una propuesta para instalación de una planta solar 

fotovoltaica en régimen de autoconsumo en la cubierta de 

la sede de oficinas de la APT de una potencia nominal pico 

de 52,58 kWp por parte de la ESE contratada por la APT.  

Esta instalación, bajo las premisas de dicho estudio se 

amortizaba en 10,17 años. A continuación se presenta una 

propuesta adicional, esta para la cubierta del PIF, de modo 

que en caso de abordarse esta tecnología la APT disponga 

de una ubicación alternativa más. 

Este edifico se encuentra en una zona del puerto que podría 

considerarse limpia. Esta cuestión es de gran importancia en 

el caso de puertos en los que hay un trasiego relevante de 

graneles. Este es el caso del puerto de Tarragona, que 

además tiene un tráfico importante de carbón. 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 4.1.10 Zona de acopio de graneles en muelle 

 

Carbón, áridos, granos, etc. determinan altas concentracio-

nes de materia particulada en el aire. Esto acarrea proble-

mas de ensuciamiento de los paneles solares, aumentando 

las tareas de limpieza, minorando su producción de electri-

cidad y en último término reduciendo la vida útil de estos 

dispositivos. Por ello deben seleccionarse áreas para la 

implantación alejadas de las zonas en que existe el trasiego 

de estos materiales o protegidas del viento que transporta 

estas partículas. 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 4.1.11 Cubiertas del PIF adecuadas para instalación 
fotovoltaica 







 

Guía de Gestión Energética en Puertos 

213 Diagnóstico Energético del Puerto de Tarragona 

Fuente: Atlas Eólico del IDAE 
 

 

Figura 4.1.13 Gráfico de frecuencias de vientos a 80 m en 
longitud de 1.23º este y latitud 41.09º norte 

 

 
Fuente: Atlas Eólico del IDAE 

 

 

Figura 4.1.14 Rosa de los vientos a 80 m en longitud de 
1.23º este y latitud 41.09º norte 

 

En cuanto a la rugosidad del terreno que rodea al emplaza-

miento puede considerarse muy baja, próxima a cero, al ser 

prácticamente toda lámina de agua, asimismo no se en-

cuentran obstáculos relevantes. Esto reduce las pérdidas 

energéticas por estos factores y limita las turbulencias del 

aire. 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 4.1.15 Dique rompeolas 
 

 

Se escogen para el análisis los aerogeneradores G128-4.5 

MW de Gamesa, con torre de 81 metros, un modelo nove-

doso para eólica offshore. La figura 4.1.16 muestra su curva 

de potencia. 

Los usos de distribución de aerogeneradores son la separa-

ción de 5 a 9 diámetros del rotor en la dirección predomi-

nante del viento y la separación de 3 a 5 diámetros del rotor 

en la dirección perpendicular al viento predominante. Tam-

bién se  ha tenido en cuenta la longitud del dique, dimen-

siones de los aerogeneradores planteados, la orientación de 

los aerogeneradores, y considerando las sombras de viento 

y apantallamiento que unos aerogeneradores pueden gene-

rar sobre los que se sitúan próximos a ellos. En función de 

esto se considera que el número óptimo de aerogenerado-

res a instalar sobre el dique, considerando viable la utiliza-

ción de la totalidad de longitud del dique desde el faro de la 

Banya hasta el extremo final es de 3. 
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Fuente: Gamesa 
 

 

Figura 4.1.16 Curva de potencia del aerogenerador G128-4.5 
MW de Gamesa 

 

Mediante los modelos de simulación propios del Atlas Eólico 

del IDAE y considerando unas pérdidas eléctricas por trans-

formación, transporte y efectos de escala del 8%, y otras 

debidas a la disponibilidad de las máquinas del 10%, se 

obtiene una producción anual por cada aerogenerador de 

aproximadamente 7.300 MWh. Esto son, para el total de los 

aerogeneradores considerados, 21.900 MWh. 

Este valor sobrepasa con creces el consumo anual de la 

APT, si bien, considerando que la instalación funcionase en 

régimen de autoconsumo sin sistemas de almacenamiento, 

no toda la energía podría aprovecharse. Tan sólo sería 

aprovechable aquella que se produjese de manera simultá-

nea en tiempo y cuantía a la demanda (autoconsumo ins-

tantáneo). Desde ese punto de vista, a efectos de estima-

ciones económicas, podría considerarse instalar un solo 

aerogenerador, de cuya producción pudiera aprovecharse 

mediante autoconsumo instantáneo un 60%. Téngase en 

cuenta, que en caso de abordarse una instalación de este 

tipo, sería necesario realizar un estudio más detallado de la 

simultaneidad entre las curvas de carga de la APT y de las 

producciones eólicas. 

Bajo las premisas de cálculo, establecidas, con la instalación 

de un aerogenerador, se obtendrían unos 4.400 MWh útiles, 

esto es del orden de la mitad del consumo eléctrico anual 

de la APT. 

Valorada esta producción al precio actual de compra de 

electricidad de la APT, resulta en un  ahorro del orden de 

los 700.000 € anuales. 

El coste de una instalación de este tipo puede rondar los 2 

millones de euros, sin considerar, estudios, licencias y de-

más permisos. Asimismo, es una instalación con costes de 

operación y mantenimiento relevantes. En caso de conside-

rarse como una alternativa interesante se recomienda la 

solicitud de presupuesto detallado a una compañía especia-

lizada en la instalación de parques eólicos. Tomando los 

mencionados 2 millones de euros como referencia para el 

cálculo, resulta un periodo de retorno de alrededor de 3 

años, periodo que se alargaría en caso de considerarse el 

resto de factores mencionados. 

En cualquier caso, al igual que ocurría con la instalación 

fotovoltaica, para implantar esta propuesta es necesario 

estudiar el efecto de la carga de estos equipos sobre el 

dique, así como conocer el modo en que es tratado el auto-

consumo y la venta a la red en el marco jurídico actualmen-

te en revisión. 
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Este diagnóstico energético se enmarca en el desarrollo de 

la Guía de Gestión Energética en Puertos, para Puertos del 

Estado. Dicha Guía, en su Capítulo 4 contiene un caso piloto 

en el que se muestra la aplicación práctica de los contenidos 

de la Guía en un caso real. En concreto, este diagnóstico 

muestra un ejemplo práctico de análisis del consumo ener-

gético de un edificio mediante estimación de distribución de 

consumos entre distintas instalaciones, así como de pro-

puesta de medidas de mejora de la eficiencia energética. 

Dicho caso piloto se ha realizado en el Puerto de Tarragona 

a petición de la propia Autoridad Portuaria de Tarragona, en 

adelante APT. 

1. Planteamiento del estudio 

1.1 Objeto 

Este informe presenta el diagnóstico energético del edificio 

de Port Control del Puerto de Tarragona, con el objeto de: 

 Describir el centro y sus condiciones de funcionamien-

to. 

 Dar a conocer los consumos energéticos actuales así 

como describir e inventariar las principales instalacio-

nes consumidoras de energía. 

 Proponer medidas de ahorro de energía aplicables al 

complejo y sus posibilidades de implantación. Entre las 

medidas que se proponen se distingue entre aquellas 

para cuyo cálculo no se dispone de datos suficientes y 

por ello simplemente se recomiendan y otras para las 

cuáles pueden realizarse cálculos más detallados de 

ahorros energéticos y amortización de las inversiones. 

 Valorar de forma estimada el potencial de ahorro del 

centro consumidor. 

 Constituir un documento de referencia para los res-

ponsables energéticos del centro. 

 

1.2 Metodología 

La información de partida para este diagnóstico ha sido el 

inventario de equipos consumidores del centro cumplimen-

tado por personal de la empresa de servicios energéticos 

EMTE y completado con la información recopilada en la 

visita in-situ realizada el 22 de Julio de 2013. 

El análisis de esta información ha permitido desarrollar 

propuestas de mejora de la eficiencia energética. 
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2. Datos generales 

2.1 Descripción del Centro Consumidor 

de Energía 

El edificio de Port Control es un edificio construido en 1995. 

Se encuentra situado en el Muelle de Cataluña y tiene 5 

plantas sobre rasante. Es un edificio pequeño-mediano, de 

unos 1.000 m2 construidos destinado a tareas de observa-

ción marítima y control del puerto. 

Seguidamente se proporciona una caracterización básica del 

edificio, relevante desde el punto de vista energético. 

 

Superficies y horas de funciona-

miento: 
    

      

Construida (m2) 1.000 

Número de ocupantes 70 

Calefactada (m2) 850 

Refrigerada (m2) 850 

Ventilada - sin climatizar - (m2) 150 

Iluminada  (m2) 1.000 

De almacén y salas técnicas  (m2) 150 

De aparcamiento subterráneo (m2) 0 

De uso principal (m2) 850 

Nº horas anuales de utilización 8.760 

 
Fuente: Google Maps 

 

 

 
Figura 4.2.1 Fotografía aérea del edificio de Port Control 
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Fuente: Elaboración  propia 

 

Figura 4.2.3 Distribución de consumos por sistemas del edificio de Port Control 

 

 

Tabla 4.2.3 Balance de consumos por instalaciones 
 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

Climatización 
38,1% 

ACS 
5,6% 

Iluminación 
23,9% 

Ofimática y CPDs 
19,7% 

Ascensores 
2,8% 

Otros consumidores 
9,9% 
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Respecto a la edad del transformador, es importante tener 

en cuenta que los transformadores van reduciendo su ren-

dimiento a lo largo de su vida útil. Las pérdidas en un cen-

tro de transformación por efectos como histéresis y corrien-

tes parásitas de Focault son del orden del 3-4% que pueden 

elevarse por envejecimiento de los componentes de la má-

quina, ensuciamiento del aceite refrigerante, etc. Dado que 

las compañías suministradoras de electricidad, facturan 

habitualmente por el consumo de energía antes del trans-

formador, esas pérdidas se abonan. Por ello, puede ser 

relevante realizar un análisis de rendimiento del transfor-

mador, y, en caso de haberse reducido significativamente 

valorar la posibilidad de su sustitución. 

En cuanto a la ausencia de batería de condensadores en el 

centro de transformación, puede ser recomendable realizar 

un análisis de la facturación mensual o de las lecturas del 

contador en cabecera para comprobar la presencia de ener-

gía reactiva. Dicha energía es facturada por las compañías 

suministradoras de electricidad a modo de penalización por 

lo que, en caso de detectarse, debería valorarse la proce-

dencia de instalar una de estas baterías. 

Además el centro dispone de un grupo electrógeno de mar-

ca Deutz Diter modelo 303-3 de 55,3 CV. 

 

4.3 Iluminación 

Descripción y análisis de las condiciones actua-

les 

El alumbrado interior del centro está formado casi en su 

totalidad por lámparas de fluorescencia, bien lineal de tipo 

T8 o bien compacta (conocida también como “bajo consu-

mo”), en distintas potencias y configuraciones (downlights, 

puntos de luz o pantallas, con una o varias lámparas por 

luminaria). Todas ellas disponen de equipo de arranque 

(balasto) electromagnético. Existe también un número pe-

queño de lámparas incandescentes. También se observaron 

en la visita algunas lámparas halógenas de 50W en lugares 

puntuales. 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

Figura 4.2.5 Lámpara halógena del edificio de Port Control 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 4.2.6 Lámpara de bajo consumo del edificio de Port 
Control 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 4.2.7 Fluorescencia lineal del edificio de Port Control 
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Fuente: Elaboración  propia 

 

Figura 4.2.8 Distribución de potencia instalada en iluminación del edificio de Port Control 

 

Conforme a esta guía, el actual esquema de alumbrado 

sugiere analizar la viabilidad de las siguientes oportunidades 

de mejora.  

 Medida AE 01: Sustitución de tubos fluorescentes y 

balastos mediante adaptadores de tubo T8 a T5 con 

equipo electrónico incorporado 

 Medida AE 02: Sustitución de balastos electromagnéti-

cos por balastos electrónicos en lámparas de bajo con-

sumo 

 Medida AE 03: Regulación de la iluminación mediante 

fotocélulas 

Medida AE 01: sustitución de tubos fluorescen-

tes y balastos mediante adaptadores de tubo 

T8 a T5 con equipo electrónico incorporado 

Descripción de la medida y datos de partida 

En el centro existen más de 5 kW instalados en lámparas de 

tipo fluorescente T8 con balastos electromagnéticos. 

Siguiendo la guía, una posible línea de mejora puede ser la 

sustitución de estas lámparas por otras de mayor eficiencia 

y el cambio de balastos electromagnéticos por balastos 

electrónicos. 

En este sentido, se ha optado por sustituir los actuales 

fluorescentes de 36 W y 18 W de tubo T8 (26 mm de diá-

metro), por lámparas T5, de 16 mm de diámetro y de 28 W 

o 14 W, respectivamente, las cuales se caracterizan por ser 

muy eficientes, por emitir un flujo luminoso de gran calidad, 

y por su bajo consumo. 

Para evitar el cambio de luminaria por tratarse de tubos 

más delgados, se propone la instalación de un adaptador de 

tubos T5. Estos adaptadores se componen de un adaptador 

físico, habitualmente de aluminio con un balastro electrónico 

integrado. Esta alternativa evita la sustitución de la lumina-

ria completa y es por ello mucho más sencilla de implantar y 

menos costosa, motivos por los cuál es la opción escogida 

en este caso. 

La sustitución de los balastos electromagnéticos por los 

electrónicos implicada además una serie de ventajas: 

 Aumento de la vida  útil del tubo de 12.000 a 18.000 

horas. 

 Disminución de la fatiga visual por eliminación del 

parpadeo típico de los tubos fluorescentes. 

 Posibilidad de regulación y adaptación a las necesida-

des de iluminación en función de las condiciones de luz 

exterior. 

 Reducción del consumo en más de un 20%. 

 Ausencia de energía reactiva. 

59,4% 35,2% 

5,4% 

Fluorescente

Bajo consumo

Incandescente



 

Guía de Gestión Energética en Puertos 

227 Diagnóstico Energético del Edificio Port Control 

 Reducción de necesidades de climatización por su baja 

aportación térmica. 

Evaluación de ahorro energético 

La medida se propone para 28 luminarias de 1x18 W y 128 

luminarias de 1x36 W. 

El ahorro energético anual estimado con la medida sería de 

5.400 kWh/año, un 2,46 % del consumo del centro. 

Evaluación económica 

El análisis se basa en un coste de electricidad de 0,1661 

€/kWh, según se indicó anteriormente. Con este coste, los 

ahorros anuales serían de 897 € al año. Se estima que la 

inversión para llevar a cabo la medida asciende a 2.850 € y 

el periodo de retorno de 3,28 años. 

La inversión podrá verse reducida al tratarse de una compra 

de un gran volumen de equipos. Esto significaría un periodo 

de retorno de la inversión más bajo. 

Medida AE 02: Sustitución de balastos electro-

magnéticos por balastos electrónicos en lámpa-

ras de bajo consumo 

Descripción de la medida y datos de partida 

Las lámparas de bajo consumo según inventario proporcio-

nado por EMTE, la empresa de servicios energéticos contra-

tada por la Autoridad Portuaria,  tienen balastos electro-

magnéticos. Dado que las lámparas de esta tipología que 

tienen el balasto integrado suelen tenerlo electromagnético, 

se asume que estas lámparas tienen un balasto externo que 

es el que se propone sustituir. La sustitución de los balastos 

electromagnéticos por los electrónicos implica las ventajas 

ya referidas en la medida anterior. 

La medida se propone para las 101 luminarias con lámparas 

de este tipo. 

Evaluación de ahorro energético  

El ahorro energético anual estimado con la medida sería de 

1.700 kWh/año, un 0,77 % del consumo del centro. 

Evaluación económica 

El análisis se basa en un coste de electricidad de 0,1661 

€/kWh, según se antes. Supondría unos ahorro anuales de 

282 €/año. Se estima que la inversión para llevar a cabo la 

medida asciende a 5.580 € y el periodo de retorno a 19,76 

años.  

La inversión podrá verse reducida al tratarse de una compra 

de un gran volumen de equipos. Sin embargo, el periodo de 

retorno sería muy elevado en cualquier caso. Esto se debe a 

que cada luminaria tiene una sola lámpara de modo que son 

necesarios tantos balastos como puntos de luz, elevando la 

inversión mientras que el consumo energético de las lámpa-

ras es relativamente pequeño.  

Medida AE 03: Regulación de iluminación me-

diante fotocélulas 

Descripción de la medida y datos de partida 

Este edificio cuenta con un aporte importante de luz natural 

pero no dispone de elementos de control de la iluminación, 

por lo que se propone la implantación de un sistema de 

control de iluminación mediante fotocélulas para el aprove-

chamiento de dicha iluminación. 

Estos son sistemas de regulación y control permiten el apa-

gado, encendido y regulación de forma selectiva según las 

condiciones de iluminación natural. Ello permite un mejor 

aprovechamiento de la energía consumida, una prolonga-

ción de la vida útil de los equipos y una reducción de los 

costes energéticos y de mantenimiento, además de dotar de 

flexibilidad al sistema de iluminación. 

La regulación en función de la luz natural ajusta el flujo de 

las luminarias pudiendo reducir el flujo de las luminarias 

instaladas. El ahorro energético que supone un sistema de 

control de iluminación se estima entre el 20% y el 40% (se 

tomará un valor intermedio de un 30%). 

Dado que para emplear equipos reguladores de este tipo es 

necesario que las lámparas cuenten con equipos auxiliares 

de tipo electrónico, se toma como punto de partida el con-

sumo de las lámparas una vez realizadas la medida AE 01, 

en la que se sustituían dichos equipos auxiliares. Asimismo, 
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 Controlar y gestionar el consumo energético del cen-

tro, discriminando el consumo de los equipos y siste-

mas con mayor impacto en el consumo energético. 

 Obtener históricos de funcionamiento y de consumos 

que permita la realización de análisis energéticos, la 

detección de anomalías, etc. 

 Mejorar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos y sistemas detectando averías, desviación de 

los puntos de trabajo usuales, etc. 

Se propone la integración de los siguientes sistemas de 

control de instalaciones: 

 Sistema de control de climatización 

 Sistema de producción de ACS 

 Sistema de control de iluminación. 

Uno de los resultados inmediatos de la instalación de un 

sistema de gestión centralizada es la disminución del con-

sumo energético oscilado entre el 10% y el 30%. 

6. Resumen de las medidas pro-

puestas 

6.1 Resumen de medidas ahorro energé-

tico 

A continuación, se muestra una tabla resumen de las medi-

das de ahorro energético planteadas y cuantificadas en este 

informe. 

El potencial de ahorro se ha estimado aplicando cada medi-

da de forma independiente considerando el consumo medio 

calculado, es decir sin tener en cuenta solapamientos. 

A continuación, se aportan dos gráficas que representan los 

porcentajes de ahorro sobre el consumo de energía anual 

para cada uno de los sistemas planteados en la tabla ante-

rior y el ahorro en emisiones de CO2 en toneladas de CO2 

por sistema. 

 

 
 

Tabla 4.2.17 Resumen de medidas de ahorro energéticos 
 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración  propia 

 

Figura 4.2.14 Porcentajes de ahorro energético por sistemas sobre la media de consumo anual  

 

 

Fuente: Elaboración  propia 

 

Figura 4.2.15 Toneladas de ahorro de CO2 por sistemas sobre la media de consumo anual  
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En este capítulo se realiza una prospectiva en tecnologías 

de eficiencia energética para el transporte marítimo y la 

actividad portuaria. Partiendo de las líneas de investigación 

actualmente en curso para la reducción de emisiones del 

tráfico marítimo, se proporciona una referencia marco en 

cuanto a su implantación en el sistema portuario español y 

las implicaciones en la planificación, desarrollo de infraes-

tructuras y gestión portuaria. 

El documento analiza las siguientes fuentes de energía 

alternativas para los buques, el estado del desarrollo tecno-

lógico y su aceptación en el sector: 

 Cold Ironing: Suministro eléctrico a buques desde 

puerto. 

 GNL: Gas Natural Licuado. 

 Biocombustibles. 

Se describe también, por su importancia y sus implicacio-

nes, las implicaciones entre la energía en el transporte marí-

timo así como el marco normativo de referencia, confor-

mando ambos aspectos el apartado introductorio. 

1. Marco de referencia 

1.1 El transporte marítimo en el contex-

to energético actual  

Energía y transporte marítimo se encuentran fuertemente 

vinculados; el transporte marítimo contribuye de una forma 

significativa al consumo mundial de energía, en especial de 

petróleo y sus derivados. 

El petróleo domina la oferta energética mundial y propor-

ciona el 95% de la energía que propulsa el transporte. Al 

igual que otros modos de transporte, el marítimo depende 

en gran medida de dicho producto. 

De esta manera el transporte marítimo contribuye a los 

efectos negativos del consumo energético como son la 

contaminación, predominantemente atmosférica, y el cam-

bio climático. 

Los desafíos para el sector a escala mundial consecuencia 

de esta doble vertiente de la relación entre energía y trans-

porte marítimo son la evolución de los mercados de la ener-

gía y sus posibles repercusiones para los costes del trans-

porte y el comercio; y la protección y sostenibilidad ambien-

tales, siendo la mayor prioridad el problema del cambio 

climático. 

El impacto de los mercados energéticos 

Los factores que intervienen en los precios finales de la 

electricidad, el petróleo y otros combustibles van desde los 

indicadores económicos nacionales hasta la evolución de los 

mercados internacionales. En este sentido cabe mencionar: 

 Conflictos político-sociales. La globalización de 

precios actual provoca que cualquier conflicto político-

social en países con reservas energéticas o capacidad 

extractiva pueda implicar fluctuaciones significativas en 

los mercados internacionales.  

 Coyuntura económica mundial. Los ciclos económi-

cos pueden provocar fluctuaciones en los precios de los 

suministros energéticos según el periodo de crecimien-

to o recesión que atraviese la economía, creando mayor 

o menor demanda. 
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entren en vigor en 2013. Consisten en el establecimien-

to de un sistema internacional de certificación energéti-

ca de buques nuevos o que sean transformados de 

forma relevante, basado en el llamado Índice de Diseño 

Eficiente Energéticamente, EEDI por sus siglas en in-

glés (Energy Efficiency Design Index). 

 Protocolo de Kioto de la CMNUCC. Constituye un 

acuerdo internacional cuyo objetivo es reducir las emi-

siones de una serie de gases de efecto invernadero que 

causan el calentamiento global: dióxido de carbono, 

metano, óxido nitroso y tres gases industriales fluora-

dos: hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos y hexa-

fluoruro de azufre, en un porcentaje aproximado de al 

menos un 5% en términos globales, dentro del periodo 

que va desde el año 2008 al 2012, en comparación a 

las emisiones al año 1990. 

El protocolo entró en vigor el 16 de febrero de 2005, 

con la ratificación de éste por parte de Rusia. 

2. Cold Ironing 

2.1 Introducción 

Antecedentes 

Diversas referencias de la Comisión Europea recomiendan a 

los Estados Miembros que instalen una conexión a la red 

eléctrica terrestre para su uso por los buques atracados en 

los puertos. Si bien es cierto que durante esta fase la canti-

dad de emisiones que se producen es menor que durante la 

fase de tráfico marítimo en sí mismo, en este caso los con-

taminantes que se emiten afectan directamente a la calidad 

del aire de los núcleos de población cercanos al puerto, así 

como del puerto mismo. 

Actualmente este tipo de instalaciones eléctricas está fun-

cionando en un número limitado de puertos, aunque se está 

incrementado de manera considerable. 

Filosofía de funcionamiento 

Cuando se encuentran en puerto, los buques usan sus mo-

tores auxiliares para producir electricidad durante las opera-

ciones de carga, descarga y estacionamiento.  

Uno de los medios para reducir las emisiones procedentes 

de dichos motores auxiliares cuando el buque se encuentra 

atracado es suministrar energía eléctrica al buque desde 

tierra, procedente de la red nacional. 

Reducción de emisiones 

El uso de energía eléctrica de la red nacional supone una 

reducción en las emisiones producidas por el buque, dado 

que el factor de emisión por MWh del pool de generación de 

la red nacional es mucho menor que el de los motores auxi-

liares del buque. También cabe destacar que las emisiones 

generadas por la producción de energía en la red eléctrica 

nacional se producen en áreas menos pobladas que los 

núcleos urbanos junto a las zonas portuarias. 

Comparando los factores de emisión de los motores auxilia-

res, y los de la generación de energía eléctrica en España, 

se pueden estimar las reducciones que se podrían lograr 

suministrando energía eléctrica desde el puerto por kWh 

consumido, tal como refleja la tabla 5.2. 



 

Guía de Gestión Energética en Puertos 

 

245 Tendencias de futuro en eficiencia energética, generación renovable y distribuida en puertos 

Tabla 5.2 Reducción de emisiones utilizando Cold Ironing en vez de motores auxiliares 
 

 

Fuente de factores de emisión para motores auxiliares en puerto: Datos publicados por Entec UK Limited en el informe de la 
Comisión Europea, de agosto de 2005, “Service Contract on Ship Emissions: Assignment, Abatement and Market-base Ins-
truments”, considerando que los motores auxiliares son diésel de velocidad media/alta y utilizan combustible destilado ma-
rino con un contenido en azufre inferior al 0,1% en masa. 
  
Fuente de factores de emisión para la generación de la electricidad en España: Estimado a partir de las emisiones publica-
das por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el Inventario Nacional de Emisiones de Contaminan-
tes a la Atmósfera 2010, para la combustión en la producción y transformación de energía, y la producción de energía eléc-
trica nacional en 2010 publicada por Red Eléctrica de España.  

 

Requisitos 

Para suministrar esta energía, es necesario un sistema eléc-

trico con una configuración específica que permita la cone-

xión del buque con la instalación en tierra, también conoci-

do como “Cold Ironing”, “Onshore Power Supply” 

(OPS) o “Shore-Side Electricity”. 

Reducción de ruidos y vibraciones 

Un beneficio más que se logra con la utilización de los sis-

temas de Cold Ironing es la eliminación de los ruidos y 

vibraciones procedentes de los motores auxiliares cuando 

los buques se encuentran atracados. En las estancias cerca-

nas a los motores auxiliares se pueden alcanzar niveles de 

ruido de unos 90-120 dB. Esto afecta sobre todo a los inge-

nieros y mecánicos de los buques que trabajan bajo esas 

condiciones. 

La utilización de los sistemas de Cold Ironing eliminan todo 

este ruido, lo que mejora las condiciones de trabajo tanto 

del personal a bordo como del personal responsable de las 

operaciones de carga y descarga en puerto que, aunque en 

menor medida, también se encuentran expuestos. 

Beneficios económicos 

Por último, desde la perspectiva de las navieras cabe desta-

car el ahorro que se logra en el mantenimiento de los moto-

res auxiliares, ya que al permanecer menos tiempo en fun-

cionamiento se alarga su vida útil. Además se facilitan las 

labores de mantenimiento de los motores al encontrarse 

estos apagados. 

Asimismo, la sustitución de la fuente energética (combusti-

ble por electricidad) también supone un menor coste opera-

cional para la naviera, ya que en términos generales la 

energía producida con electricidad es más económica que la 

producida con diésel para uso marino, y esta tendencia 

parece que se mantendrá en el futuro. 

Apoyos Institucionales 

La propuesta de la Comisión Europea es también secundada 

por la OMI, que aconseja mejorar la calidad del aire en la 

zona portuaria utilizando una fuente de suministro eléctrico 

desde tierra siempre y cuando ésta sea eficiente. 

Para fomentar el uso de esta medida, la Comisión Europea 

apoya la reducción de impuestos aplicados a la electricidad 

directamente suministrada a los buques atracados en puer-

to, iniciativa ya aprobada para Suecia y Alemania. Además 

propondrá una exención fiscal limitada en el tiempo para el 

uso de electricidad en puerto en la futura revisión de la 

Directiva sobre imposición de los productos energéticos, y 

elaborará un marco global normativo y de incentivos. 

NOx 

(g/kWh)

SO2 

(g/kWh)

CO2 

(g/kWh)

CO 

(g/kWh)

COV 

(g/kWh)

PM 

(g/kWh)

Factores de emisión para motores auxiliares en puerto 11,8 0,46 690 0,9 0,4 0,3

Factores de emisión para la producción de energía 

eléctrica en España
0,477 0,421 245,992 0,08 0,022 0,019

Diferencia entre factores de emisión 11,32 0,039 444,008 0,819 0,377 0,281

Porcentaje de reducción 96% 8,50% 64% 91% 94% 94%
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 Para evitar la manipulación de cables conduciendo alta 

tensión, se sugiere la instalación de un sistema de 

izado de cables de conexión (por ejemplo grúas), 

de manera que se puedan subir y bajar los conductores 

al buque con facilidad. 

 Una vez en el buque, es necesario un conector para 

enchufar el cable. 

 Entonces el buque ha de transformar la electricidad 

de alta tensión (AT) a baja tensión (BT) ya que la ma-

yor parte de los sistemas a bordo funcionan a 400 V. 

 Por último, la electricidad se distribuye a lo largo de 

todo el buque. 

Viabilidad del Sistema 

La primera fase para abordar esta iniciativa consiste en el 

desarrollo de un estudio de viabilidad. Se trata de sopesar 

todas las ventajas e inconvenientes que conlleva la instala-

ción del sistema de Cold Ironing, tanto para el puerto (Auto-

ridad Portuaria) como para los buques (Navieras). Los facto-

res a estudiar son los técnicos, económicos y medioambien-

tales. El resultado será determinante para seguir adelante 

con el proyecto, ya que, por ejemplo, no es coherente in-

vertir en esta instalación si finalmente los buques que atra-

can en nuestro puerto no la rentabilizan. 

El estudio de viabilidad generalmente ha de incluir las si-

guientes fases: 

1. Estudiar la flota que atraca en el puerto de manera 

habitual, centrándonos en las líneas regulares que más 

tiempo pasen atracados en el puerto. Estos serán los 

buques que más beneficios pueden aportar ya que el 

potencial en la reducción de emisiones será mayor. 

2. Definir las características técnicas que ha de tener 

el sistema, teniendo en cuenta todos los puntos men-

cionados en el apartado siguiente de este documento. 

3. Estimar las emisiones que se podrían reducir 

utilizando este sistema, en función de los factores de 

emisión de la red nacional y de los motores auxiliares 

de los buques. A la hora de seleccionar los factores de 

emisión se ha de tener en cuenta que: 

a) Desde enero de 2010 el contenido de azufre del 

gasóleo para uso marítimo utilizado por los bu-

ques de navegación interior y los buques atraca-

dos en puertos españoles, no puede superar el 

0,1% en masa. Esto es importante a la hora de 

seleccionar el factor de emisión adecuado de los 

motores auxiliares. 

b) La red nacional puede tener factores de emisión 

distintos en cada zona geográfica, en función de 

la cantidad de fuentes energéticas renovables 

disponibles en esa zona. 

c) Se han de plantear distintos  escenarios: 

- Que todos los buques que atracan en el puerto 

realizan la reforma necesaria en su sistema eléc-

trico y se pueden conectar, es decir, hacen uso 

de la instalación de Cold Ironing. 

- Que tan sólo una parte de los buques realizan la 

reforma necesaria en su sistema eléctrico y se 

pueden conectar. 

4. Por último, calcular todos los gastos y ahorros para 

posteriormente realizar un estudio de la rentabili-

dad, teniendo en cuenta los factores indicados en la 

tabla 5.3. 

De todos ellos, los que más pueden condicionar la ren-

tabilidad del sistema son el margen de beneficio entre 

la compra de electricidad a la compañía suministradora 

y la venta a las navieras, así como las tasas de inflación 

que se utilicen para el combustible y la electricidad. 

Aquí también se pueden plantear varios escenarios dis-

tintos para la evolución de los precios de energía y 

combustible. 

5. Valorar los beneficios medioambientales que se 

obtienen, en función de la reducción de emisiones cal-

culada, reducción de ruidos y vibraciones. 
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tiempo en el puerto (líneas frecuentes y estancias lar-

gas). 

 Red eléctrica de buques. Se han de comprobar las 

potencias demandadas por los buques para sus opera-

ciones en puerto: tensión, frecuencia, potencia media, 

potencia máxima, ubicación del punto de conexión a 

red de tierra, tipo de conector, etc. 

Criterios de diseño 

Con los datos anteriores han de establecerse las bases de 

partida para diseñar la infraestructura eléctrica necesaria en 

el puerto, teniendo en cuenta que las necesidades a satisfa-

cer serán: 

 Potencia máxima demandada por los buques durante 

su estancia en puerto, considerando el caso más desfa-

vorable de atraques simultáneos. 

 Conexión con el buque tipo que utilizará la instalación, 

ya que se han de coordinar ambos sistemas eléctricos 

(puerto y buque). La situación ideal sería una red flexi-

ble, capaz de adaptarse a todas las frecuencias de tra-

bajo. 

Requerimientos específicos 

Además de todas las observaciones realizadas en el punto 

anterior, en ciertos casos la implantación de sistemas de 

Cold Ironing se vuelve un reto difícil de afrontar incluso 

aunque se encuentren de acuerdo tanto las Navieras como 

la Autoridad Portuaria. Esto es debido a factores ajenos al 

puerto que no siempre se pueden resolver. 

Potencia de la red eléctrica 

En ocasiones la red eléctrica existente es incapaz de sumi-

nistrar la potencia necesaria para dar servicio a los buques 

en el puerto. Normalmente esto está en manos de las com-

pañías suministradoras de electricidad, que han de invertir 

en su red eléctrica para ampliarla con nuevas subestacio-

nes. No obstante, también los puertos pueden optar por 

instalar sus propias fuentes energéticas alternativas (aero-

generadores, plantas de biomasa o cogeneración, etc.) 

siempre y cuando éstas sean capaces de producir la poten-

cia necesaria para suministrar a los buques. 

Ubicación de las tomas de conexión a buques 

Las operaciones de carga y descarga de los buques también 

pueden verse afectadas por la conexión eléctrica con el 

puerto. Por ejemplo, los buques tipo ro-ro y ferries realizan 

la carga y descarga por lugares fijos como son los viales, y 

es posible posicionar las tomas de conexión en una zona del 

puerto donde no haya interferencias. Sin embargo, otros 

buques no siempre utilizan el mismo patrón de atraque y 

necesitan mucho espacio para operar con grúas, cargado-

res, etc. No es por tanto adecuado situar las tomas de co-

nexión expuestas en el muelle. Una opción sería instalar los 

equipos enterrados, pero esto implica elevados costes a la 

hora de su ejecución, supervisión y mantenimiento. 

Compatibilidad de los sistemas eléctricos en puerto y 

buque 

Otro problema frecuente suele encontrarse en la compatibi-

lidad entre los sistemas eléctricos del puerto (red nacional) 

y en el buque. No existe un estándar internacional para los 

sistemas eléctricos de cada país, y existen diferencias en su 

voltaje y frecuencia.  

Por ejemplo, en América del Norte la frecuencia del sistema 

es 60 Hz, mientras que en Europa y la mayor parte de Asia 

es 50 Hz. 

Tampoco existe un estándar para los sistemas eléctricos de 

los buques lo cual deriva en diversidad de buques tipo, cada 

uno con un voltaje y frecuencia diferentes. Además la cone-

xión que necesitan para poder abastecerse de electricidad 

desde el puerto es muy dispar. Por ejemplo los buques 

portacontenedores, buques frigoríficos o buques de carga 

seca a granel necesitan de una conexión eléctrica compleja. 

Como norma general todos disponen de un sistema de 

conexión eléctrica a tierra, pensado para las ocasiones en 

que están en dique seco y necesitan una fuente de alimen-

tación externa. 

Estos primeros sistemas de conexión suelen funcionar con 

voltajes bajos. Más recientemente, el alto voltaje se ha 

convertido en el estándar, debido a su funcionamiento más 

fácil en vista de la limitada cantidad de cableado requerido. 
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El caso óptimo sería integrar en el mismo sistema el mante-

nimiento preventivo, el correctivo y el predictivo, de manera 

que se pueda adaptar el programa de mantenimiento a la 

experiencia adquirida. Los beneficios de este sistema son: 

 Se prolonga la vida útil de la instalación. El manteni-

miento preventivo se asocia a una planificación siste-

mática de las actuaciones de conservación que se de-

berán llevar a cabo en las instalaciones portuarias. Se 

trata por tanto de analizar el estado de la instalación, 

su comportamiento ante el medio ambiente y marino, 

los usuarios, las cargas, etc., con el fin último de antici-

parse a su deterioro, detectando así con tiempo los po-

sibles fallos o averías, y permitiendo, a la vista de los 

resultados, tomar la decisión de reparar o sustituir el 

elemento. 

 Mejora la capacidad de respuesta. El mantenimiento 

correctivo consiste de forma básica en la atención a las 

instalaciones de una forma no sistematizada, o lo que 

es lo mismo, sin ningún tipo de planificación. Así pues 

solo se atienden las necesidades de conservación cuan-

do se producen averías importantes o su fallo, y cuando 

la gravedad lo demande, pero sin implicación posterior 

alguna en la adopción de medidas de actuación. 

 Integrándolo como parte del mantenimiento preventivo 

se pueden efectuar las reparaciones puntuales que se 

detectan durante las inspecciones programadas de las 

instalaciones. Documentando estas actuaciones en el 

sistema de gestión, se podrán predecir con mayor anti-

cipación las necesidades de mantenimiento correctivo 

del sistema. 

 Se optimizan los gastos en mantenimiento. El mante-

nimiento predictivo consiste en aplicar una serie de 

técnicas de medición y análisis, de forma que se moni-

toriza el estado de funcionamiento de la instalación. De 

esta manera se pueden observar las tendencias tempo-

rales de dicho estado para poder prever los fallos y an-

ticiparnos a ellos, planificando las intervenciones opor-

tunas en cada caso. Se predicen las averías, lo cual 

permite una programación del trabajo de mantenimien-

to y se reduce al mínimo la inoperatividad del sistema. 

Operación del sistema eléctrico. 

Por último, el procedimiento de conexión entre el puerto y 

el buque ha de estar perfectamente definido para una co-

rrecta operación del sistema. Dicho procedimiento debe 

identificar, entre otros: 

1. Quién realiza la operación, tanto en el buque como en 

el puerto. 

2. Dónde se encuentran los cables de conexión. 

3. Cómo se realiza la conexión, paso a paso (a ser posible 

tipo check-list). 

4. Cómo se realiza la desconexión. 

5. Cómo se mide la potencia consumida. 

Es importante que todo el personal involucrado disponga de 

esta información. 

 

2.3 Experiencias de éxito 

Puerto de Gotemburgo (Suecia) 

El puerto de Gotemburgo fue el primero en todo el mundo 

en poner en funcionamiento un sistema de Cold Ironing en 

alta tensión, instalándolo en dos de sus muelles de la termi-

nal ro-ro en el año 2000. 

La primera empresa que pudo conectar su flota a este sis-

tema eléctrico implantado en el puerto hace ya 13 años, fue 

la finlandesa Stora Enso, especialista en papel, biomateria-

les, productos de madera e industria de embalaje. 

Posteriormente, una nueva flota de ferries pertenecientes a 

la empresa de transporte internacional Stena Line y que 

cubría las rutas entre Gotemburgo-Alemania y Gotemburgo-

Dinamarca, comenzó a utilizar otra instalación de Cold Iro-

ning equipada en dos muelles más. Esta instalación además 

tuvo la particularidad de que en uno de los muelles se insta-

laron convertidores de frecuencia para transformar la fre-

cuencia estándar en Europa (50 Hz) en 60 Hz. De esta ma-

nera la instalación pudo ser utilizada por la mayoría de los 

buques de esta compañía. 
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Para el puerto, la ventaja de realizar la conexión en media 

tensión es que tan sólo son necesarios uno o dos conducto-

res para conectar el buque con el sistema eléctrico del puer-

to. 

En la tabla 5.6 se resumen los principales inconvenientes 

que se encontró el puerto de Gotemburgo a la hora de 

utilizar el sistema de Cold Ironing y cómo se han de solucio-

nar, a tener en cuenta en futuras instalaciones. 

En cuanto a los buques que utilizan este sistema, de mane-

ra genérica cumplen con las siguientes características: 

 Buques tipo ferry o ro-ro, cuyo sistema eléctrico les 

permite conectarse en alta tensión. 

 Son buques que cubren líneas regulares, y hacen una o 

dos escalas al día en el puerto. 

 La duración de cada escala está entre 2 y 15 horas. Los 

buques cuya escala es inferior a 2 horas no hacen uso 

del sistema de Cold Ironing. 

 El consumo medio de los buques depende de su tipolo-

gía, por ejemplo los ro-ro tienen un consumo medio en-

tre 1,5 y 6,5 MVA. 

En cuanto a la venta de energía eléctrica, en Suecia la nor-

mativa exige que cada consumidor tenga su propio contrato 

con la compañía suministradora de electricidad, por lo que 

la Autoridad Portuaria no hace de intermediaria a la hora de 

vender la electricidad a los buques. No obstante, a nivel 

gubernamental se solicitó una reducción de impuestos para 

la venta de electricidad a buques atracados en puerto a la 

Unión Europea, que fue autorizada en junio de 2011. Desde 

entonces,  y por un período de 6 años, el impuesto que 

aplica Suecia a la electricidad suministrada a los buques 

atracados pasará de 28 öre/kWh (18,5 öre/kWh en el norte 

de Suecia) a 0,5 öre/kWh. Dicha reducción supone un in-

centivo de 27,5 öre/kWh o, lo que es lo mismo, 29,83 

€/MWh (18 öre/kWh o 19,53 €/MWh en el norte de Suecia), 

ventaja fiscal restringida a los buques con un arqueo bruto 

de por lo menos 400 GT y a los suministros de electricidad 

en puerto de como mínimo 380V. 

De esta manera se logra también mejorar la competitividad 

de la electricidad en puerto frente a la utilización de los 

motores auxiliares consumiendo combustibles marinos deri-

vados del petróleo, exentos de impuestos. 

El compromiso con el medioambiente ha llevado al puerto 

incluso a utilizar electricidad producida a partir de fuentes 

renovables, tales como una central hidroeléctrica y dos 

aerogeneradores locales que alimentan exclusivamente al 

sistema de Cold Ironing de la terminal ro-ro. Además el 

puerto de Gotemburgo colabora en diversas iniciativas des-

tinadas a la difusión de esta tecnología a otros puertos en 

todo el mundo. 

Puerto de Melilla (España) 

En España la Autoridad Portuaria de Melilla ha sido una de 

las pioneras en cuanto a la instalación de sistemas de sumi-

nistro eléctrico a buques. Como primer paso realizó un 

diagnóstico previo para verificar la viabilidad del proyecto en 

términos tanto económicos como medioambientales, y con 

los resultados obtenidos se tomó la decisión de ejecutar la 

infraestructura eléctrica necesaria en el muelle Espigón para 

permitir que los buques pudieran conectarse cuando se 

encuentran atracados. 

Se da la circunstancia de que en este muelle suele pasar la 

noche un buque tipo ferry ro-pax que cubre la línea regular 

entre Melilla y Motril. Durante la noche mantiene sus moto-

res encendidos, lo que causa ruidos y vibraciones que afec-

tan a las zonas residenciales circundantes al puerto. El 

componente decisivo para la Autoridad Portuaria fue la 

eliminación de dichos ruidos y vibraciones, ya que la inte-

gración Puerto-Ciudad es una de sus prioridades. 

En el diagnóstico previo se estudiaron las condiciones exis-

tentes en cuanto a atraques, líneas regulares, estancias 

frecuentes en puerto, etc. Con la información recopilada se 

concluyó que los muelles más favorables para ser electrifi-

cados eran el Ribera I, Ribera II y Espigón. 

Esta conclusión se basó, ante todo, en amortizar la inver-

sión a realizar en el menor tiempo posible, por lo que los 

muelles utilizados por las líneas regulares resultaron los más 

interesantes. 
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1. Desmontaje del Cuadro General de Baja Tensión exis-

tente en el CT-3 e instalación de uno nuevo que incor-

pore las nuevas salidas necesarias para la alimentación 

al muelle Espigón. 

2. Tendido de una línea subterránea de baja tensión des-

de el nuevo CGBT del CT-3 hasta el Muelle Espigón. 

3. Instalación de un Cuadro de Tomas a Navío. 

Una vez finalizada la obra, las navieras se están interesando 

por la nueva instalación, con lo que previsiblemente en 

breve los buques realizarán las reformas de sus sistemas 

eléctricos y la conexión entre buque-puerto será una reali-

dad. 

En la fase de diagnóstico se realizó una estimación de la 

reducción de emisiones contaminantes que se podría lograr 

en el puerto, además de eliminarse ruidos y vibraciones. 

Teniendo en cuenta el tiempo que los buques pasan atraca-

dos y la potencia de sus motores auxiliares, si todos los 

buques que atracan en el Puerto de Melilla utilizaran este 

sistema se podría obtener una reducción de 135 toneladas 

de CO2 equivalente anuales. 

 
Fuente: Autoridad Portuaria de Melilla 

 

 

Figura 5.7 Muelle Espigón (Puerto de Melilla) 
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Se recomienda la implantación de un check-list para verifi-

car las medidas de seguridad y facilitar el proceso de abas-

tecimiento de GNL. Cualquier emergencia ha de ser inme-

diatamente notificada a la Autoridad Portuaria. 

Distancias de seguridad y restricciones de paso 

Durante el abastecimiento a los buques deben evitarse, en 

la medida de lo posible, las restricciones de paso tanto en 

tierra como en los canales navegables del puerto. Pero esto 

ha de hacerse con todas las medidas de seguridad, por lo 

que se han de establecer los procedimientos adecuados 

para el abastecimiento de GNL simultáneamente con la 

carga/descarga y embarque/desembarque del buque. 

Esto mismo es también aplicable al abastecimiento con otro 

tipo de combustibles (HFO, MGO, MDO, etc.).  

Se aconseja una distancia mínima entre la instalación de 

suministro de GNL y el buque de 25 metros. En cambio, la 

distancia entre estas instalaciones y otros edificios de públi-

ca concurrencia o industrias se ha de calcular en función de 

su capacidad de almacenamiento. 

Zona de atraque para el abastecimiento 

La Autoridad Portuaria debe disponer de un punto de atra-

que adecuado, que permita las operaciones necesarias en 

los tanques de combustible como son la liberación de gases 

e inertización antes y después de las labores de manteni-

miento del buque. 

Interrupción del abastecimiento 

En el caso de condiciones climatológicas adversas que pue-

dan afectar a la seguridad del proceso de abastecimiento, 

se debe interrumpir la operación inmediatamente.  

Para ello han de establecerse los protocolos de seguridad 

pertinentes. 

Comunicación 

Es importante que siempre haya una excelente comunica-

ción entre el buque y la instalación de abastecimiento de 

GNL en puerto, para lo que se ha de establecer el procedi-

miento más adecuado. Se recomienda que dos personas, 

una en tierra y otra en el buque, se encarguen exclusiva-

mente de vigilar el proceso de abastecimiento para comuni-

car rápidamente cualquier incidencia que pudiera ocurrir. 

 

3.3 Experiencias de éxito 

Actualmente en el mundo tan sólo operan una treintena de  

buques con motores propulsados mediante GNL, principal-

mente en el Mar Báltico y en aguas de Noruega. 

Existen por tanto limitadas experiencias en este ámbito. 

Zeebrugge, Brujas (Bélgica) 

El puerto de Zeebrugge ha recopilado una gran experiencia 

con la construcción y operación de su terminal de GNL, que 

es considerada en varios estudios como el mayor centro de 

distribución de GNL del Norte de Europa. 

La terminal de GNL es gestionada por Fluxys Bélgica, ope-

rador independiente de la red de transporte y almacena-

miento de gas natural belga. 

La terminal de GNL tiene las siguientes capacidades: 

1. Un muelle para el atraque de los buques metaneros con 

su sistema de carga y descarga. Otro más se encuentra 

actualmente en construcción, con su infraestructura ya 

ejecutada. Se espera su puesta en funcionamiento en 

2015. 

2. Tres tanques semienterrados de 80.000 m3 de capaci-

dad de GNL cada uno, y otro más de 140.000 m3. Son 

del tipo de contención total según la norma UNE-EN 

1473. Están formados por dos tanques, uno interior 

que es capaz de contener el GNL a temperatura criogé-

nica, y otro exterior, estanco a los vapores de GNL, que 

es capaz también de contener el gas que se produce 

cuando el GNL pasa a estado gaseoso. 

3. Un cargadero para camiones cisterna. 

4. Instalaciones de transferencia para abastecer a la red 

de transporte con un caudal de hasta 1.700.000 m3/h. 

Esta terminal participa en diferentes estudios de investiga-

ción que tratan de identificar la infraestructura básica que 
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Apoyos Institucionales 

Observadas más ventajas que inconvenientes, la Unión 

Europea se ha impuesto el objetivo de fomentar su uso en 

el sector transporte. 

La publicación de la Directiva 2009/28/CE relativa al fomen-

to del uso de la energía procedente de fuentes renovables 

establece que a finales de 2020 el 10% de la energía con-

sumida en el transporte debe proceder de fuentes renova-

bles, en todos y cada uno de los estados miembros, aunque 

también matiza que este objetivo no se debe lograr sólo con 

los biocombustibles y abre la puerta a la utilización de ener-

gía procedente de otras fuentes limpias. 

En la actualidad los biocombustibles se utilizan principal-

mente en el transporte por carretera. En el sector marítimo 

se están realizando diversos estudios de I+D pero en fases 

muy preliminares. 

La mayor parte de las iniciativas en este campo son promo-

vidas por empresas privadas y navieras a muy pequeña 

escala, lo que dificulta conocer los resultados y realizar una 

extrapolación coherente. De hecho, se valoran otras alterna-

tivas con mayor aceptación para sustituir los combustibles 

fósiles por otros menos contaminantes, como es el caso del 

GNL. 

No obstante, si estas primeras experiencias dieran sus fru-

tos y los biocombustibles tuvieran una mayor penetración 

en el mercado del transporte marítimo, se podrían alcanzar 

los objetivos de la UE para el 2020 sin dificultad. 

 

4.2 Requerimientos en la infraestructura 

y gestión del puerto para su implan-

tación 

Los biocombustibles líquidos comercialmente disponibles en 

la actualidad son sobre todo los de primera generación. 

Las mezclas con combustibles fósiles convencionales son 

compatibles con las infraestructuras de suministro de com-

bustibles existentes y la mayoría de vehículos y buques 

también son compatibles con las mezclas actualmente dis-

ponibles. Algunos ejemplos son el gasóleo convencional, 

que por normativa debe contener un 7% de biodiesel, o la 

gasolina E10 con hasta un 10% de bioetanol. 

Las mezclas con proporciones más elevadas, como por 

ejemplo el E85 (gasolina con un 85% de etanol) pueden 

requerir adaptaciones de poca importancia en los sistemas 

de propulsión, así como la elaboración de las normas co-

rrespondientes. 

Generalmente el uso de biocombustibles no implicará un 

cambio importante en los motores de los buques, aunque 

esto dependerá del tipo que se utilice. 

Las soluciones más viables en estos momentos por cuestio-

nes técnicas principalmente, son mezclar pequeñas cantida-

des de  biodiesel (hasta un 20%) con MDO y MGO para 

usarlo en buques, o reemplazar el HFO por aceites vegeta-

les. Ambas son perfectamente compatibles tanto con los 

motores como con la cadena de suministro. Más compleja 

resulta la utilización de bioetanol en los motores diesel. 

Sin embargo otro de los debates abiertos que puede llegar a 

condicionar la infraestructura necesaria es la propia mezcla 

del biocombustible con el combustible fósil. Para el buque 

es mejor realizar la mezcla en tierra, que el proveedor su-

ministre el producto final para ser utilizado, de manera que 

el buque tenga que abastecerse de un único combustible. 

Pero para ello los suministradores han de ser capaces de 

proveerlo desde su cadena de suministro, lo cual conllevará 

pequeñas modificaciones que dependerán del biocombusti-

ble en cuestión. 

De no hacerlo de esta manera, los buques deberán prepa-

rarse para almacenar distintos tipos de combustible a bordo, 

que luego han de mezclarse en las proporciones adecuadas 

y siguiendo unos estrictos procedimientos de calidad (mani-

pulación, toma de muestras, ensayos de homogeneidad, 

etc.) para garantizar en todo momento la idoneidad de la 

mezcla. 

La escasa proliferación de los biocombustibles en el trans-

porte marítimo hace difícil estandarizar una infraestruc-

tura de abastecimiento, aunque como ya se ha mencio-

nado anteriormente parece fácil adaptar la actual cadena de 
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suministro de gasolina y diésel a los requerimientos de los 

biocombustibles. 

A modo de ejemplo, el biodiesel se oxida con mayor facili-

dad, sufre mayor biodegradación y tiene mayor afinidad por 

el agua que el diesel convencional, lo cual le proporciona 

peores propiedades para su almacenamiento. Filtros adicio-

nales en los depósitos de almacenamiento y antioxidantes si 

el almacenamiento se prolonga, son suficientes para solven-

tar estos problemas. 

En el caso del bioetanol, las precauciones de almacenamien-

to y manipulación son similares a las de la gasolina, tenien-

do especial cautela durante el abastecimiento por la latente 

explosividad de la mezcla aire-etanol. 

Por tanto antes de plantear este tipo de cuestiones será 

necesario solventar ciertos obstáculos para la implanta-

ción de los biocombustibles como combustibles de uso 

marítimo: 

1. Disponibilidad. Aunque existen bastantes plantas de 

producción y se puede utilizar prácticamente en todos 

los casos la cadena de suministro de los combustibles 

fósiles, por el momento su producción está bastante li-

mitada. De hecho la cantidad de biocombustibles fabri-

cada anualmente no es capaz de cubrir ni el 5% de la 

demanda energética del sector transporte. 

Incentivos por parte de fuentes gubernamentales pue-

den estimular su implantación, ya que igualmente se ha 

comprobado que existen plantas infrautilizadas que po-

drían aumentar su producción sin necesidad de nuevas 

inversiones. 

2. Legislación. Tan sólo están normalizadas sus propie-

dades y mezclas en un número pequeño de biocombus-

tibles (no para su uso en el transporte marítimo). Es 

necesario definir un estándar para los biocombustibles 

usados en el sector transporte marítimo, así se logrará 

una mayor aceptación. 

La certificación de un biocarburante garantizará que sus 

propiedades son similares a las de otro fabricante, y 

que ambos darán las mismas prestaciones al buque. 

3. Desarrollo tecnológico. Por el momento existe un 

número limitado de fabricantes de motores capaces de 

funcionar con biocombustibles. MAN B&W y Wärtsilä 

son ejemplos. 

Hace falta un mayor desarrollo de la tecnología, no sólo 

en cuestión de motores sino también en la fabricación 

de los biocombustibles para que se extienda su uso. 

4. Integración técnica. Debido a las limitadas experien-

cias existentes en este ámbito, todavía existe cierto 

grado de incertidumbre respecto a su almacenamiento. 

La inestabilidad, oxidación, degradación, posible creci-

miento de microorganismos y afinidad por el agua pue-

den dificultar su almacenamiento tanto en tierra como 

a bordo. 

5. Consecuencias operacionales. Otro de los retos 

será definir los nuevos procedimientos necesarios, co-

mo dónde realizar la mezcla de combustibles, quién ha 

de fabricarlo y suministrarlo, cómo realizar el abasteci-

miento a los buques, etc. 

Varias navieras están realizando experiencias piloto con 

biocombustibles, buscando uno a su medida e incluso 

siendo ellas mismas las proveedoras para sus buques. 

6. Aceptación por parte de los consumidores. Aun-

que son varios los casos en que las navieras mismas 

emprenden iniciativas para implantar los biocombusti-

bles en su flota, campañas de información y proyectos 

de demostración por parte de Organismos Públicos 

pueden contribuir a extender su utilización. 

Otras medidas pueden ser las exenciones fiscales, con 

tributación a tipo reducido para los biocarburantes. En 

España los biocarburantes gozaban de un tipo impositi-

vo de cero euros hasta el año 2013. Con la aprobación 

de la Ley 2/2012 de Presupuestos Generales del Esta-

do, el tipo impositivo en el Impuesto Especial de Hidro-

carburos (IEH) de los biocarburantes pasa a ser el 

mismo que el vigente para los carburantes de automo-

ción: el bioetanol tributa al mismo tipo que la gasolina y 

el biodiesel al mismo que el gasóleo A. 
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4.3 Experiencias de éxito 

Pocas experiencias de éxito se pueden describir aquí en 

profundidad dado que la mayor parte de iniciativas son 

locales, y promovidas por empresas privadas. Este hecho 

dificulta enormemente la obtención de los resultados obte-

nidos en los experimentos, que nos son divulgados de ma-

nera pública. 

Ejemplos de estas iniciativas son las Marinas de los EEUU y 

Canadá, que actualmente están valorando la posibilidad de 

utilizar biodiesel en su flota, o la gran empresa de transpor-

te marítimo Maersk. Esta última ha realizado ensayos duran-

te los últimos años con distintos biocombustibles en los 

motores auxiliares de sus buques. 

En los siguientes apartados se resumen las iniciativas más 

relevantes por la madurez de los resultados facilitados. 

Proyecto METHAPU 

El proyecto METHAPU (Methanol Power Unit) está financia-

do en parte por la Unión Europea, y consiste en la valida-

ción de un sistema de generación de potencia auxiliar me-

diante celdas de combustible alimentadas de metanol, para 

su utilización en buques comerciales. 

Los miembros del consorcio que está llevando a cabo esta 

investigación son: 

 Wärtsilä: Encargada del desarrollo de las celdas de 

combustible. 

 Lloyd’s Register: Responsable de elaborar la normativa 

necesaria para utilizar el metanol en las celdas de com-

bustible expuestas a ambientes marinos. 

 Det Norske Veritas (DNV): Se ocupa de desarrollar los 

criterios de seguridad operativa, así como realizar me-

diciones de emisiones. 

 Wallenius Marine AB: Ha facilitado el buque para los 

ensayos, reformándolo para poder utilizar este sistema. 

Además se encarga de verificar los requerimientos des-

de el punto de vista de las navieras. 

 Universidad de Génova (Italia): El Grupo de Potencia 

Termoquímica participa con el análisis del ciclo de vida 

de los buques que utilizan este sistema. 

El proyecto es coordinado por Wärtsilä, que a su vez ha sido 

responsable del desarrollo de las celdas de combustible de 

óxido sólido (SOFC). Los componentes principales de la 

celda son un ánodo, un cátodo y un electrolito no metálico, 

capaces de producir 1 kW de potencia. Los elementos están 

montados en pilas planas, y conectados en serie hasta lle-

gar a los 20 kW en total, suministrando dicha potencia en 

baja tensión (400V, 3 fases). La celda de combustible cuen-

ta además con sistemas de control, procesado de combusti-

ble, ventilación y conversión de potencia. 

En 2010 comenzaron las pruebas de campo con la instala-

ción de una unidad en contenedor de 20kW de capacidad, 

en el buque Undine (buque de transporte de vehículos y 

camiones). Durante 5 meses el buque navegó alrededor del 

mundo, realizándose ensayos para evaluar la madurez de 

esta tecnología y validar la viabilidad del metanol como 

combustible para estas celdas. El objetivo final es desarro-

llar unidades mayores, de hasta 300kW para su uso comer-

cial. 

Las pruebas realizadas fueron satisfactorias, aunque se 

produjeron problemas en el sistema de combustible debido 

a impurezas contenidas en el metanol. 

Grandes Lagos (EEUU) 

En EEUU se está introduciendo el biodiesel a pequeña esca-

la y de modo experimental. La Administración Nacional 

Oceánica y Atmosférica tiene un laboratorio de Investiga-

ción Medioambiental en el que ha estado desarrollando 

soluciones para que sus barcos pudieran alimentarse de 

biocombustibles en vez de combustibles fósiles. 

Actualmente toda su flota de pequeños barcos y buques de 

investigación opera con un biodiesel procedente de la soja 

denominado B100, al 100%. 

Con más de 10 años de experiencia en esta tecnología, 

ahora tratan de ayudar a otras iniciativas gubernamentales 

y privadas con un grupo creado para ese fin, el Federal 
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Green Fleet Working Group. A través de esta plataforma 

tratan de compartir su experiencia y recursos en el uso de 

biocombustibles para transporte marítimo. 
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 AAPP: Autoridades Portuarias  

 ACS: Agua Caliente Sanitaria 

 AT: Alta Tensión 

 AP: Autoridad Portuaria 

 APT: Autoridad Portuaria de Tarragona 

 AGE: Administración General del Estado  

 BFO: Bunker Fueloil 

 BT: Baja Tensión 

 CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático 

 COP: Coefficient Of Performance 

 COV: Compuesto Orgánico Volátil 

 CO2: Dióxido de carbono  

 CPD: Centro de Proceso de Datos 

 CTE:  

 DMA: Danish Maritime Authority 

 DME: Dimetil Éter 

 ECA: Emission Control Areas (Zonas de Control de 

Emisiones) 

 EEA: European Environment Agency 

 EECCEL: Estrategia Española del Cambio Climático y 

Energía Limpia 

 EEDI: Energy Efficiency Design Index 

 EMEP: European Monitoring and Evaluation Pro-

gramme 

 EER: Energy Eficiency Ratio 

 EPA: Environment Protection Agency 

 ESD: Emergency Shut Down (Parada de emergencia) 

 ESE: Empresa de Servicios Energéticos 

 ESPO: European Sea Ports Organization (Organización 

Europea de Puertos Marítimos) 

 ETSEIB: Escuela Técnica Superior de Ingeniería In-

dustrial de Barcelona 

 E4: Estrategia Española de Ahorro y Eficiencia Energé-

tica 2004-2012 

 FAME: Fatty-Acid Methyl Ester (Ester metílico de los 

ácidos grasos, también denominado  biodiesel) 

 FT: Fischer-Tropsch 

 Gg: Giga gramos 

 GLP: Gases Licuados del Petróleo 

 GN: Gas Natural 

 GNL: Gas Natural Licuado 

 HFO: Heavy Fueloil 

 HVO: Hydro treated Vegetable Oil (aceite vegetal 

hidrotratado, también denominado hidrobiodiésel) 

 IAPH: International Asaociation of Ports and Harbours 

(Asociación Internacional de Puertos)  

 IDAE: Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía 

 IƐ: Índice de Eficiencia Energética  

 IMO: International Maritime Organization (Organiza-

ción Marítima Internacional) 

 kWh: Kilovatios hora 

 LED: Light Emissor Diode 

 MARPOL: Marine Pollution 

 MDO: Marine Diesel Oil 

 MGO: Marine Gasoil 

 MT: Media Tensión 

 MWh: Megavatios hora 

 NOx: Óxidos nitrosos  

 OMEL: Operador del Mercado Eléctrico 

 OMI: Organización Marítima Internacional 

 OPS: Onshore Power Supply 
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 PAEE-AGE: Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en 

los Edificios de la Administración General del Estado 

 PAE4+: Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energé-

tica para el periodo 2008-2012 

 PIF: Puesto de Inspección fronterizo 

 PER: Plan de Energías Renovables  

 PM: Materia Particulada 

 POFF: Punto de Obstrucción del Filtro en Frío 

 PPEE: Puertos del Estado 

 PTS: Pipeline/Terminal-to-Ship (tubería/terminal a 

buque) 

 Ra: Rendimiento de color 

 RSU: Residuos Sólidos Urbanos 

 SECA: SOx Emission Control Areas (Zonas de Control 

de Emisiones de SOx) 

 SO2: Dióxido de azufre 

 SOFC: Solid Oxide Fuel Cell (Celdas de Combustible de 

Óxido Sólido) 

 STS: Ship-to-Ship (buque a buque) 

 TEN-T: Trans-European Transport Network 

 TIC: Tecnología de la Información y Comunicación 

 TTS: Truck-to-Ship (camión a buque) 

 UE: Unión Europea 

 UGR: Índice de deslumbramiento unificado 

 UNE: Una Norma Española 

 VEEI: Valor de Eficiencia Energética de la Instalación 

 Wh: Vatios hora 

 WPCI: World Ports Climate Initiative (Iniciativa Climá-

tica de los Puertos del Mundo) 

 Ɛ: Eficiencia Energética de una Instalación 
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